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INTRODUCCION 

La realización del presente trabajo tiene por objeto demostrar la-

necesidad de tipificar el delito de adulterio en el código Penal para el 

Estado de Baja California Sur. 

En el Capitulo· Primero hablamos del marco jurídico, a través del -

cual se ha venido tipificando el delito de <tdultcrio, en las diversas l~ 

qislacioncs de la historia de la humanidad, hasta llegar a la Lcqisla--

ci6n Mexicana, pasando desde luego por la Espan.ola, cuyos criterios sir

vieron como base para la elaboración de nuestros primeros Códigos Pena-

les. 

Asimismo en el presente trabajo consideramos, principalmente la im

portancia de la familia, dadas las funciones qua como célula básica de -

la sociedad realiza. Destacando lo fundamental de los bin6mios fami--

lia-cducación y familia-moral, dadü la actual crisis de valores por las

que atrnviesa dicha institución. 

En el siguiente capitulo hacemos un breve estudio do DElrecho Nacio

nal comparado entre diversos Códigos Penales que tipifican el adulterio, 

concretándonos al tipo y penalidad. 

También exponemos los motivos por los qu~ consideramos urgente que

cl adulterio sea considerado como delito del orden penal, incorporándolo 

a nuestra legislación vigente. 

Finalmente en las consideraciones la exponente propone una defini-

ción del delito de ADULTERIO dentro de la que se citan los elementos del 

tipo y la penalidad que dcb~rán tomarse en consideración, para la tipifl, 

cación del citado dc:lito en el Código penal para el Estado de Baja Cali

fornia Sur. 

La presente recopilación da datos juridicos e históricos, surge a -



raiz de la inquietud personal para discernir sobre uno de los temas quo

cn los tiempos actuales ha sido considerado como uno de los principalcs

motivos, en nuestro Estado, que causan la desintegración familiar, esto

es el Adulterio situación que ha venido repercutiendo en perjuicio de la 

sociedad Sudcaliforniana. 

Espero que el presente trabajo responda a las exigencias y cumpla

los requisitos para sustentar el exámen profesional y obtener el t! 
tulo do Licenciado en Dorcc_ho. 



CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS BISTORICOS DRL ADDLTKRIO 
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CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS DISTORICOS DKL ADULTERIO 

1. DEFINICION DE ADULTERIO 

ADULTERIO.- Es la violación de la fidelidad que se deben reciproc,! 

rnente los cónyuges consistente en el Ayuntamiento sexual realizado entre 

persona casada de uno u otro sexo y persona ajena a su vinculo matrimo-

nial°(l J 

2. ANTIGUEDAD 

Desde épocas muy remotas es sabido de la exiatencia del ADUL'l'ERIO. 

Dentro de la Ley do Dios, en las Sagradas Escrituras so encucntra

consagrado el Adulterio en el Antiguo Testamento en el VII Mandamiento, -

Exodo 20, Génesis 14 y que a la letra dice: "NO ANDES CON LA MUJER DE -

T~ PROJIMO". ( 2 ) 

Es la Ley de Dios el Gran Original, del cual los preceptos graba-

dos en las Tnbln!l de Piedra que fueron con::;.ag"rado:::. por MOIZI:S, eran co-

pia exacta. 

En el Catecismo general del Nuevo Testamento en su VI Mandamiento

•No ADULTERARAS". 

También dentro de otras antiguas legislaciones contemplaban el --

Adulterio como delito, y en. las que a los Adiiltcros se les imponlan ----

11) González de la Vega, Francisco, Derecho Penal Mexicano, Ed. Porrúa,
S.A., México, 1992, p .. 433, 

12) La Biblia, Ediciones Paulinas del Verbo Divino, España 1987, p. 130. 
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crueles penas o inclusive la pena Capital. Es así como a la mujer He-

brAica originalmente se le lapidaba, para con posterioridad establecer -

como pena la horca y el fuego. 

Los antiguos Egipcios impon!an para él la castración, pero después 

impusieron como pena darle al hombre mil azotes y cortar la nariz a la -

Mujer. Los Libios ·establecieron contra este delito la pena do muerte.

Los Bramas condenaba a la adúltera a ser comida por los perros. Los -

Judíos apedreaban a los dos culpables. tos antiguas sajones quemaban a 

la mujer y, sobre sus cenizas levantaban un cadalso en el que daban de -

garrotes a su cómplice. 

En el Derecho Romano la acción del Adulterio unicamentc se limitó

ª los actos realizados por l" mujer. 

En los tiempos de Rómulo, el marido do la adúltera constituia un -

Consejo de Familia para juzgar a su mujer, asimismo fungia. como arbitro

en la penalidad. 

LA LEX JULIA DE ADULTERIIS consideró el a.dulterio como un crimen -

público, en el que como pena se relegaba y repudiaba a la mujer adúltera. 

Por su parte CONSTANTINO estableció la pena de muerte para los --

adúlteros. 

JUSTINIANO impuso como pena para la adúltera, los azotes y la re-

clusión en Monasterio en el supuesto de no ser perdonada por el marido,

y para el copartícipe la pena de muerte. Es importante establecer que

en el caso de la mujer adúltera ésta después de dos afies de reclusión 

podia ser perdonada por el marido. Presumiéndose la reconciliación, al 

ser perdonada de una manera expresa o tácita, 
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3, DERECHO ESPAílOL 

Si examinamos algunos de los diversos ordenamientos nor1nativos den 

tro del Derecho Espafiol antiguo, como son EL FUERO JUZGO O LIBRO DE LOS

JUECES, EL FUERO REAL, LAS PARTIDAS, LA NOVISIMA RECOPILACION y otras -

disposiciones juridicas del medioevo Español, podemos apreciar que dcn-

tro de las mismas se. contempla el hecho de la comisión do! delito de --

Adulterio. 

De las legislaciones anteriormente citadas sobresale el FUERO JUZ

CO O LIBRO DE LOS JUECES, que dividida en doce libros, comprende normas

rclacionadas con diversas matcrian jurldicas, que abarcan desde; las fu.u 

cienes del Legislador, los juicios, los matrimonios y nacimientos, lina

jes, compras, castigos, hurtos, dai'l.os a terceros, hasta la Legislaci6n-

sobre los siervos, médicos, mercaderes y marineros y en defensa de la fé 

contra los Judios. 

en el FUERO JUZGO O LIBRO DE LOS JUECES, encontramos que el ADULTg 

RIO se tipifica en el Libro III do los casamientos e de las nascencia.s, -

y en el que se establecieron diversos tipos de penalidades, de acuerdos

estas a las circunstancias en que la adúltera. y su copartlcipe cometie-

ran el delito, sin embargo es de considerarse que en algunos caso!! era-

el marido a quien se le daba la facultad de ejecutar en la adúltera. -

La pena prevista, distinguiéndose este ordenamiento principalmente por-

la dureza de sus castigos, a saber: 

"IV TITOL DE LOS ADULTERIOS E DE LOS FORNICIOS 

III 

De la mujer casada que faze 

adulterio. 

Si la mujer casada fazc adulterio, é non la prisieren con el adúl

terio, el marido la puede acusar ante! iuez per sennales é por cosas que 

sean convenibles. E si pudiere seer mostrado el adulterio, connozuda --
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mientre, la muier é el adulterador sean sometidos en poder del marido, -

assi cuerno es dicho en la Ley de suso, O faga dellos lo que quiere".()} 

De lo anterior se deduce que el castigo debió haber sido brutal, e 

inclusive mortal, tomando en consideración el estado emocional del ojee.!:! 

ter, a quien se le daba la mh.s amplia facultad al dejarlos en su poder. 

Respecto al FUERO REAL DE ESPAflA es este un documento normativo -

que ne compone de cuatro li~ros y que contempla distintas ramas del Derg 

cho, principalmente en las liroas de civil y panal. En dicha Legisla--

ción encontramos semejanza con lo dispuesto en el Fuero Juzgo relativo -

al Adulterio, ya que en la Ley I, Titulo 17 del Libro '1 se le daba al -

mclrido la focultad lle hacer con lo!: Adúlteros y sus bienes lo ql!c él quJ.:. 

siera, pero en caso de aplicar la pena de muerte, ésta deberla ser para

la adúlter.1 y su coparticipC!, ya que no podían matar a uno y dejar vivo

al otro. 

"La unificación del Derecho Estatutario de los Reinos de ca~tilla

Y de León, dió origen a las llamadas SIETE PARTIDAS, elaboradas bajo cl

gobierno del Rey DON ALFONSO X "EL Sl\DIO", documento juridico en el cual 

se codificaron bajo un sistema normativo unitario múltiples disposicio-

ncs contenidas en diversos cuerpos legales, además adopta los principios 

prcvalcntea de la filosofla política imperante en la época, asl como la

dcl Derecho Romano, mism.-1s que parecían haberse olvidado en las otras -

normas jurídicas que las precedieron." (
4

) 

En tales Legislaciones encontramos disposiciones de Derecho Penal, 

en el que ~e tipifica el A<lultcrlo, ya que en la Ley I, Titulo 17 de la

Partida VII, precisa que unicamcnte la mujer casada comete el Delito de

Adultcrio, excluyendo al marido, justificando su acción con los siguien-

tes argumentos: 

(3) l"ucro Juzgo o Libro de los Jueces, Ediciones zeus, Barcelona, Espana, 
1968, p. 179. 

(4) Bur9oa Orihuela, Ignacio, Las Garantias Individuales, Ed. Porrúa, S. 
1\,, México, 1978, p. 76. 
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"La Primera, porque del adulterio qua f.lzc el varón con otra mugor 

non hace daf\o ni deshonra a la suya. La otra, porque al adulterio que

fazo su mu9cr con otro, finca el marido deshonrado, recibiendo la mugar

á otro en su lecho; é además porque dal a'1ul tcrio della puede venir al -

marido gran dafio. Ca si se empreñase de aquel con quien fizicsc el --

adulterio, vernia el fijo cxtra1lo heredero en uno con los sus fijos: lo ... 

que non avcrnia a la mugar del adulterio que el marido fiziesc con otra; 

é por ende, pues que los daiios cm las deshonras no son iguales, guisada

cosa os, qua el marido h;:iya c9t,"l mejoría ó puedo acusar a su mugor del-

adulterio, si lo fizicse, ó ella non a el." (SJ 

De lo anterior podemos darnos cuenta que al igual que otras anti-

guas dispos.lcioncs juridicas, unicamentc a la mujer casada y su co!Jartl

cipc se le consideró sujeto activo del delito, sin embargo la acción del 

varón casado, al relacionarse con cualquier otra mujer libre, no signif.!. 

caba la imposición de una infracción penal. 

En el afio de 1805 es promulgada por el REY CARLOS IV LA NOVISIHA-

RECOPILACION DE LEYES DE ESPA.ílA, ordenamiento en el cual se regulaba dc

una· manera minuciosa y detallada diversas materias jurldicas, en las que 

respecto al ADULTERIO en el Libro VI, Tí tu lo 20, Ley I la penalidad ---

impuesta a la adültera y al coparticipo es similar a las contenidas en -

el FUERO JUZGO Y FUERO REAL, así como li.I facultad dada al marido para hi! 

car con ello lo que quisiere. Contemplando además en la Ley J, titulo-

20, Libro 12, el hecho de que si el marido matase ;1 los .:idúltcros en cl

mismo acto del delito, tendría una excusa de su actuación ya que era com 

prcnsible por el dolor que debió causarle al verlos infraganti mancillan 

do su amor. 

De lo expuesto anteriormente, podemos darnos cuenta que de las pe

nas impuestas por el delito que nos ocupa los legisladores creían hallar 

en ésta barbarie cierta especie de proporción entre el dalito Y la pena, 

principalmante al "facultar al marido ofendido" para hacer de los adúlt_g 

(5) Gonzlilez de la vega, Francisco, op, cit. p. 435. 
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ros lo que quisieril, convirticndolo en juez de su propia causa, consido

rando un retroceso legal al estado natural en el que no había leyes, rc

sucitandose la venganza individual. 

Posteriormente, en el C6digo Penal EspaHol de 1870 se consideró -

como excusa abnolutoria o semi-absolutoria el hecho do que el varón ofen 

dido matase a los ad.úl teros. 

Finalmente en la época Republicana se suprimo dicho precepto en la 

reforma de 1932. 

Sin embargo el Código Franquista de 1944 vuelve a poner en vigor-

la "facultad" dol marido ofendido para vengar su honor, 

En la actualidad en el Código Penal Espaf\ol, El Adul torio se cn--

cucntra tipificado entre los "delitos coutra la honestidad". Distin--

guiendose la acción de la mujer casada como delito de Adulterio; sin em

bargo a la acción del varón casado se lo denomina amancebamiento, deli-

tos estos que se persiguen a petición de parte. 

De los preceptos anteriormente nsentados pvdcmos darnos cuenta que 

no es mayor el avance en las reformas penales comparadas con las leqisl.s. 

cioncs que le anteceden, y en las que la acción del varón casado no so -

consideraba delito. Lo anterior cm virtud de que, en éstas épocas, cn

que la violación de la fé conyugal cometida por el marido, aún cuando se 

tipi!ic.1 como dclito 1 que es el de amancebamiento y al que revisten de-

terminadas características entro ellas, la de la frecuentación con la f! 

nalidad de tener relaciones sexuales, "ya que el hecho de ten~r manceba

es una acción que sólo extendiéndose en el tiempo puede alcanzar Tipici

dad". (
6

) vemos que en el caso de la mujer adúltera el delito se consu

ma al tener trato sexual con varón que no sea el suyo, lo que nos indica 

que el delito se consum.i on un solo acto. 

(6) Diaz de León 1 Marco Antonio, Diccionario de Derecho Procesal Penal,
Tomo I 1 Et!. Porrúa, S.A., México, 1989 p. 159. 
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Con lo anterior se demuestra ventaja para al var6n que camote la -

acción ya.que requiere de tiempo para que esta se considere delito. 

4. DERECHO MEXICANO 

Con el propósito de ubicar la época en que fueron promulgados los

diversos códigos penales que han regido en el Derecho Mexicano y en las

que se tipifica el delito que nos ocupa, referiré un poco de historia,-

para lo que divido en trcrn las diversas Epocas, a saber: 

- LA PRECORTESIANA.- En ésta época las Leyes PC!nalcs eran demasia

do crueles, ya que se imponian las siguientes penas: muerte, esclavitud, 

prisión y pérdida de nobleza; y en las que se connidcraha al adulterio -

entre otros delitos, como uno da los principales actos dclictuosos. 

- LA COLONIAL.- Durante osta época las Loyos Panales que rigioron

fueron las de Nueva Espaii.a, y en las que el adulterio se castigaba como

ya hemos visto con anterioridad, poniendo a los dos adúlteros en podcr-

ae1 marida para que dispusiese a su arbitrio de sus pC!rsonas y de sus -

bienes, y en el caso de aplicar la pena capital, ésta dcberia de llevar

la a cabo con los dos, no pudiendo matar a uno y dej.1r vivo al otro. 

- LA INDEPENDIENTE.- Esta época se caracteriza por la serie de cam 

bies Legislativos, que se dan al inicio del periodo de Independencia, y

es así como surge en este periodo el primer código Penal en el al'lo de --

1835 (del Estado de veracruz) • 

4 .1. CODIGO PENAL DE 1871 

Este Código Penal fué promulgado durante la época Independiente, -

conociéndoselo también con ol nombre de Código de MARTINEZ DE CASTRO, en 

virtud de que el Lic. Antonio Martinez de Castro fungió como presidente-
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de la Comisión Redactora. Esto ordenamiento Legal consta de 1152 -----

articulas y 28 Transitorios. 

Esta disposición Legal tipificó l.l Comisión del delito do Adultc-

rio on ol Titulo VI del Libro III, Capitulo VI "delitos contra el 6rdcn

de las familias, la moral pública o las buenas costumbres", en términos

generalcs de la siguiente manera: 

- El hecho de qua el copartícipe desconociera el estado civil dcl

adúl tero( a), eximia al primero de toda culpa, 

- Se consideraba como atenuante al momento de imponerle la penol al 

cónyuge culpable, el hecho de haber sido abandonado por el cóny_I;! 

ge ofendido. 

- Se consideraba un agravante para el cónyuge culpable el hecho do 

haber ocultado a su copartícipe el estado civil que guardaba, 

as! como el hecho de tener hijos el adúltero o la adúltera. 

- El delito do adulterio unicamente se perseguía a petici6n dol 

cónyuge ofendido. 

- La mujer cJ.~ad.l un!camonte ¡:.odiu quejarse de adulterio en tres -

casos; cuando su marido lo comutiora on el domicilio conyug,11, -

o con concubina, o con csclmdalo, 

- A la mujer casada quo cometia adulterio con hombre libre, se le

imponia dos afias de prisión y multa de segunda clase. 

Al hombre casado que cometía adulterio con mujur libro se casti

gaba con un afio de prisión. 

- El domicilio conyuljal se define como ta casa o casas que el mar! 

do tiene para su habitación, equiparandose al domicilio conyugal 

la casa en que solo habita la mujer. 

- se procedía en contra del copartícipe y sus cómplices, no obstan 

te el ofendido hubiere acusado unicamcnte a su cónyuge. 
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- El adulterio sólo se castigaba cuando se hubi<!rc consumado; pero 

si en conato constituyere otro delito, se castigará con la pena

scnalada a éste. 

- El perdón del cónyuge ofendido o l.:i muerto de ésta antes de pro

nunciar sentencia exime la penalidad o bien suspende ol procedi

miento, según sea el caso, con!lidcrando el hecho de tener acceso 

cclrnal como elemento del perdón conferido. 

- El adúltero no alegará como excepción que su cónyugo ha cometido 

el mismo dolito antes de la acusación o después do ella. 

En la cxpoaición do motivos do ésta Reglamentación, MARTINEZ DE -

CASTRO nos dice?: "Respecto al adulterio nos hemos desviado de la lcgisl.a 

ción vigente conccdlcndo il lil mujer la acción criminal contra el marido, 

aunque con menos latitud que a éste; porque si no se puede negar que, -

moralmente habl.Jndo, cometen igual falta el marido y la mujer adúlteros, 

no son por cierto iguales las circunstancias, pues aquél. queda infamado, 

con razOn o sin ella, por la infidelidad de su corisorte, y la reputación 

de ésta no se cmpci\a por las faltas de su marido; la mujer adúlterLJ do-

frauda a su haber a sus hijos legitimas introduciendo herederos extranos 

en la fLimilia, y esto no sucede con el Lidúltero que tiene hijos fuera de 

su mLitrimonio". ( 
7 

J 

Es pues en este Ordenamiento legal, en donde se le empieza a consi 

derar a la mujer como sujeto pasivo del delito, aunque en cuanto a la p.g 

nalidad que se le imponia habla enorme desproporción: mucho mayor cuando 

la mujer es sujeto activo y menor cuando el sujeto activo es el hombre. 

4. 2 • CODIGO PENAL DE 1929 

A éste código también se le conoció con el nombre de CODIGO DE ---

C7J González de la Vega, Francisco, Op. cit. p. 436 



- 10 -

l\LMJ\RAZ .en vir.tud dÓ que el c. Lic. JOSE ALHARl\i ·ft.ié tino.,de l~S integra.!l 

tes do la Comisión que redactara el código :Penal·- para ·al' Distrito y Te-

rri torios Federales. 

Dicho instrumento legal tiene 1228 articules y cinco Transitorios. 

Tipificándose el delito do Adulterio, dentro del Titulo de "Los oelitos

cometidos contra la ·Familia". 

En éste Ordenamiento legal podemos p.:?rcatarnos que no se establece 

la distinción en cuanto al sexo de las adúlteros, solumcnto previene cl

requisito de que éste sea cometido en el domicilio conyugal, o cuando -

cause escándalo. ( urt. 891) 

En cuanto a la definicibn que se da de D0!1ICIL10 COllYUGAL vemos -

que se dc!inü como: la c<Jsa donde el matrimonio tiene habitualmente su -

morada (art. 892), mismo que a diferencia del Código Penal de l!l71 consj._ 

derolba el DOMICILIO CONYUGAL como la cana que el marido tiene para su -

habitoJción, y en cuilnto a la casa que habita la mujer unic.:i.mente se cqu.i 

par~ al domicilio conyugal. En este último Código, so capta la dcfi--

cicncia del Legislador al haber ignorado el hecho de quo en lil casa con

vivieran los dos dónyugc~, y al primero, el heciiu Uc contemplar que el-

ultraje no pudiera considerarse como tal al realizarse en lil rcsidcncia

transitoria, ya que exige el requisito de la habitualidad. 

En cuanto a la facultad para la persecución del delito el Articulo 

893 del citado Código establece que no se podr.'\ proceder contra los adú,l 

teros, sino por queja del cónyuge ofendido, pero cuando éste hubiera fo,! 

mulada su querella contra uno sólo de los adúlteros se procederá contra

los dos y contra sus cómplices. 

Hcspccto a el requisito para que este delito sea ~.·wcionado, el -

artículo 894 nos dice que: El adulterio sólo sn sancion,u.l cuundo haya-

sido consumado¡ pero si el conato constituyese otro delito, se aplicará

li\ sanción señalada a ésto. 
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Por lo que a sanción se refiere, este ordenamiento legal dispone -

en su articulo 895 que la sanci6n que correspondo a los adúlteros norá -

hasta de dos anos de segregación y suspensión hasta por sois aBos del -

derecho de ser tutores o curadores. 

En cuanto a las circunstancias atenuantes para la imposición de la 

pena el artículo 896· establece que: Si el cónyuge responsable hubiere -

sido abandonado por el ofendido, el Juez tomará en consideración ésta -

circunstancia como atcrnuantc, 

En relaci6n a éste articulo puedo objetar el hílcho de considerar-

un atenuante para el cónyuge culpable, el haber sido .:ibandon<ido por el -

ofendido, considerando que el Legislador no tomó en cuenta el estado cmg 

cional de éste último, .:ll tener que seguir al lado del adúltero en tanto 

interpone la denuncia y querella y se sigue el procedimiento; por lo que 

en mi opinión la separación del domicilio conyugal deberla do haber sido 

considerada como una medida precautoria, ya que es de suponerse que el -

adúltero, no estará conforme con el hecho de haber sido denunciado, po-

diendo lo anterior inclusive dar origen a otro tipo de comisión de deli

to, 

Respecto a las agravantes este Código al rc!:>pecto en el Articulo--

097 dice: Son circunstancias agravantes: 

- ser casados ambos adúlteros. 

- Tener hijos el adúltero o la adúltcr.:i, y 

- Ocultar su estado el adúltero o la adúltera casados, a la persa-

na con quien cometen el adulterio. 

En el anterior articulo se introduce la reforma, al considerar --

como agravante el hecho de ser casador; ambos adúlteros, situ.:ición que no 

se contempló en el Código de 1871, 

Referente al perdón que otorgue el cónyuge ofendido al culpable,-

cl articulo 898 dispone que: 
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Cuando el ofendido perdone a su" cónyuge, cesará todo procedimiento, 

si el juicio penal aún no se fallare, si ya hubiere sido condenado ol -

reo, no se ejecutará la sentencia, ni producirá efecto alguno. 

También cesarán el proceso y sus ofoctos, en los casos en que, --

después de la acusación, tuvieren los cónyuges acceso carnal o el quejo

so falleciere antes 'do pronunciarse sentencia irrevocable. 

vemos que se introducen importantes reformas como el hecho de cspg 

cificar la acción de tener acceso carnal entre los cónyuges para que so

considero otorgado el perdón; mientras que al Código de 1871 unicamento

so concretaba a utilizar el término "vivir reunidos", situación que no-

necooariamcntc implica el acceso carnal. 

En cuanto a la prescripción para la persecución del delito el Art!. 

culo 899 nos refiere: El simple conocimiento que el ofendido tenga del -

adulterio no se tomará como consentimiento, ni como perdón del dclito,-

pero aprovechará para la prescripción, 

Respecto a éste art.tculo vemos que se determina un tiempo para --

comput<1r la prescripción; concepto que no se consideró en al Código de -

1871. 

Respecto a la comisión del delito de adulterio parLI. alcg.use como

exccpción la comisión del mismo por el cÓnJ1 Ugc ofendido, el Articulo 900 

nos dice que: El cónyuge acusado de adulterio, no podrá alegar como ---

excepción que su cOnyuge ha comet;ido el mismo delito <1.ntes de acusaciOn

o después de ella. 

En términos generales vemos que en este Ordenamiento Legal una de

las reformas más importantes es el hecho de que el Legislador contempla

la ni velación o igualdad de sexos. 

naciendo una comparación entre los datos históricos y las diversas 
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doctrinns que se adoptan para ln Reglamentación del adulterio, CARRAUD-

opina: "Por una parte, las difcrcnci.:as anteriormente existentes entre el 

adulterio de 1.1 mujC!r y el de nu marido, sc.:i en cuanto a la incrimina--

ción, sea en cuanto a la penalidad, van desapareciendo y atenúandose. -

Por otra parte, los castigos, antes severos van disminuyendo. Por - .. -

último existe cierta tendencia a suprimir la sanción penal del adultc--

rio, manteniendo y rC?!orzando las sanciones civiles, tales como la del-

divorcio en contra del cónyuge que ha cometido el adulterio y la de da--

11.os y perjuicios contra él y cómplice" •
101 

Y es ad efectivamente -

como lo podemos constatar en el Código Penal vigente, mismo que tratare

mos en el próximo inciso. 

4 .J, COOIGO PENAL DE 1931 

El Código Penal de 1931 fué expedido con fecha 13 de Agosto de ---

1931, surtiendo efectos su vigencia a partir de el 17 de Septiembre del

mismo af\o; durante el Gobierno del Presidente constitucional de los Est!!. 

dos Unidos Mexicanos el C. PASCUAL ORTIZ RUBIO. 

Dicho Código Pan.11 consta d.;; dos libros con un total de 400 bis -

artículos y J Transitorios, y al cual, salvo algunas modificaciones quc

ha sufrido, es el que hasta la fecha rige en el Distrito federal para -

delitos del orden Común y para toda lit República para delitos del orden-

Federal. 

Respecto a su elaboración, en cuanto a la tipificación del delito

da adultario, algunos de los integrantas de la Comisión redactora dieron 

voto para que este no configurara dentro del esquema de los delitos,

pero final y afortunadamente se logró su inclusión dentro del Código Pe

nal. Aunque, con lagunas y/o deficiencias, lo que refleja la intención 

18) Idem op. p. 436 
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a. que nos referimos en renglones anteriores, de algunos de los responsa

bles do su olabornción. 

Esto ordenamiento legal contempla el dolito del adulterio dentro -

dol Titulo decimoquinto de "delitos sexuales•, Cé\pltulo IV, 

Sin embargo, como primera observación decimos que al ic;ual que los 

códigos anteriores (1871 y 1924) no nos da una definición del delito que 

nos ocupa, por lo que para su interpretación so tiene que recurrir al 

significado general o común que corresponde al Derecho Civil. 

Respecto a su penalidad dicho Código on el articulo 273 establcce

lo eiguionto: 

Se aplicar.\ prisión haftta de dos aftas y privación de derechos civ! 

les hasta por seis aftas, al culpable de adulterio cometido en el domici

lio conyugal o con escándalo. 

Podemos decir que en cuanto a la prisión sigue el criterio de los

C6d'igos anteriormente citados (1071 y 1924), determinando realmente una

pcnalidad muy baja, considerando ademas el hecho de que el citado delito 

es de los que de! acuerdo a la suma media aritmética permite el beneficio 

de la libertad bajo fianza, el responsable la alcanza, situación que --

desde mi punto de vista, atcnua al sujeto su preocupación. E indcpen-

dientcmcnte de que se siga el procedimiento, c.1be a.demás la posibilidad

para el adúltero de lograr el perdón del cónyuge ofendido. 

Respecto a la privación de Derechos, éste Código, la considera de

una manera más general ya que se refiere a la privación de derechos civ.!. 

les. 

Por otro lado podemos decir que éste código al igual que los que-

le anteceden, pone como condicionante para considerar el adulterio como

consumado, el hecho de que se cometa en el Domicilio Conyugal o con ----
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cscán.dalo, con la diferencia de que no nos define el término do domici-

li'? conyugcll, üsÍmismo considorol la ofensa del cónyuge culpablo on igua! 

dad de circunstancias para con el ofendido, ya que no establece diferen

cia en cuanto al sexo del sujeto activo del delito. 

En cuanto a la facultad para la interposición de la denuncia y qu_!! 

rolla al articulo 274 al respecto establece; No se podrá proceder contra 

los adúlteros sino a petición del cónyuge ofendido, pero cuando éste fo!, 

mulo su querella contra uno sólo de los culpables, so procederá contra -

los dos y los que parezcan como delincuentes. 

Esto se entiende en el caso de que los adúlteros vivan, éstcn pre

sentes y so hallen sujetos a la acción do la justicia del pais; pero --

cuando no sea así, se podrá proceder contra el responsable que se encue!l 

tre en esas condiciones. 

Respecto al anterior articulo considero que el legislador no d!lbió 

haber sido tan drástico, al considerar al "copartícipe• (que viene sien

do un tercero con relación al vinculo matrimonial) como sujeto activo -

del delito, debiendo unicamcnto considerar como tal al cónyuge culpable, 

dado que es en este Último en quien exi~tc el añimo de violar la fé con

yugal causandolc una ofensa al sujeto pasivo. 

En lo que se refiere a la circunstancia que se tiene que dar para-

imponer la sanción, el citado ordenamiento legi'.1.1, establece 

lo 275 que solo se castigará el adulterio consumado. 

su articE, 

En los códigos de 1871 y 1929 indopcndicntcmente de contemplarse-

como delito el adulterio, se tomaba en cuenta además el conato, como la

comisión de cualquier otro delito, sin embargo en el código vigente ---

unicamente la acción de adulterio consumado se tipifica y sanciona como

delito. De lo anterior so considera como derogada la tentativa en el--

adulterio. 
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Respecto al pord6n que otorgue el ofendido el articulo 276 nos --

dice que: cuando el ofendido perdone a su cónyuge, cesará todo procedi-

miento si no se ha dictado sentencia, y si ésta se ha dictado, no produ

cirá efecto alguno. Esta disposición favorecerá a todos los responsa-

bles. 

Esta disposicfón constituye una excepción para lo previsto cspcci

ficamente en el Titulo Quinto "de la extinción de la responsabilidad pe

nal" Capitulo III 11 dcl perdón y conscntimicmto del ofendido", en el quc

establece que para quo se extinga la acción penal, este (perdón) dcberá

manifcstarlo el ofendido antes de que el Ministerio Público formule sus

conclusiones, sin embargo, en el articulo que nos ocupa vemos que no --

solo el perdón dol ofendido extingue lü acción penal, sino también las--

pcnaa. 

4.'1. PROMULCACION DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Al respecto mo permito hacer la siguiente referencia histórica del 

E1Jtado de Baja California Sur, en lo concerniente a su status juridico1-

el Estado es uno de los dos estados más jóvenes de la República Mexicana, 

Y so erigió como tal el dia ocho del mes de Octubre de mil novecientos -

setenta y cuatro, fecha en la que apareC"ió un Decreto en ol Diario Ofi-

cial de la Federación que establecía lc'.1 trnnsformación Constitucional de 

los territorios de naja California Sur y Quintana Roo en Estados Li'bres

y Soberanoa. 

su historia Constitucional, por lo tanto se encuentra sancionada-

por el Congreso constituyente del Estado, el dla nueve del mes de Enero

de mil novecientos setenta y cinco y promulgada el dia quince de Febrero 

del mismo ano, por el c. Ing. PELIX AGRAMONT COTA, en su carácter de Go

bernador Provisional. 
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Como Territorio naja California Sur no era autónomo, ya que no --

podi.a dcc~tlir ~corca dci su organizilción interior; los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial estaban reglamentados por nuestra Constituci6n -

General. 

Los Gobernadores y Diputados. de los estados doblan ser elegidos en 

forma directa. En el •rcrritorio, el Ejecutivo estaba a cargo de un go

bernador que era nombrado por el Presidente de la República, del cual d.Q. 

pendia y por el cual podía ser removido. El Poder LcgisL'ltivo del Tc-

rritorio era el mismo que el federal. El Poder Judicial se dcpo.!litaba

cn el Tribunal superior de Justicia del Distrito y Territorios, que do-

pendía dircr.tamcntc del Prosidcntc de la República. 

Una vez que Baja californi<1 Sur convierte c;1 Estndo Libre y So-

berano; su constitución Politica c!itüblecc en su Articulo Segundo Transj, 

torio, que: "En tanto ne. !>O axpitlan por el Estado sU!i propias Leyes, con 

tinuarán rigiendo las vigentes en la actualidad, asi como los Decretos y 

Reglamantos que no se opongan a la presente Constitución". (g) 

Es asi como nos seguía rigiendo el Código Penal para el Distrito y 

•rarritorios Pedcralos en materia del Fuero Común de fecha diecisiete de

Septicmt..i:c de rail no•/ccic:nto!> treinta y uno, ordenamiento en el que se -

tipifica el adulterio. 

Por lo que Baja california Sur, una vez que cuenta con poderes prQ 

pies (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) se ve obligado a crear una se-

rie de Leyes que le pcrmi tan regularlos. 

y es asi como 'con fecha treinta y uno de Diciembre de mil novC!cicn 

tos ochenta, se publica en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, -

nuestro Código Penal, cuya vigencia comienza a surtir efectos a partir -

del din uno de Marzo de mil novecientos ochenta y uno, estableciendo en-

(9) constitución Política del Estado de Baja California sur, TALLERES -
LINOTIPOGRAFICOS DE LA ESCUELA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS, CET No. 9 
La Paz, n.c.s., 1975, p. sa. 
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su Articulo SEGUNDO •rRJ\NSITORIO que: "Desde la misma fecha {l/III/81) -

queda abrogado el Código Penal para el Distrito y Territorios Fcdcralcs

cn materia del Pucro común dol 17 de Septiembre de 1931, vigente en el -

Estado por disposición del Articulo 2o. Transitorio do la constitución-

Politica Estatal", (lO) 

El citado ordenamiento legal no tipifica al adulterio, ya que no -

lo contempla en ninguno de los dos capítulos en los que podrian encua--

drarsc, y que son: "DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD SEXUAL" y "DELITOS CON-

TRI\ EL ESTADO CIVIL Y L/\ FAMILIA". 

Es conveniente precisar que durante la gestión gubernamental pr6xi 

rna pasada a cargo del Lic. Victor MilfiUC!l Liccaga Ruibal, mcdi.:mtc decre

to No. 802 publicado en el Boletín O!ici.il del Gobierno del Estado No. l 

de fecha 15 de enero de 1991, se promulga nuestro nuevo Código Penal, en 

el que establece en su articulo segundo transitorio que a partir do la -

fecha anteriormente citada quadará .:i.brogado el código Penal para el Est!!. 

do Libre y Soberano de naja California sur, de fecha 31 de Diciembre de-

1980, 

Hueva.i1t:rnle pr~ciso que dicho ordenatnJ.cnto legal, siguiendo el cri

terio del anterior, no considera dentro de 1,'l garn<l de delitos al ADULTE

RIO como tal, por lo que para constatar lo anterior, podemos consultar -

al respecto al citado código, en lo que se refiere a los titulas en las

que puede haberse considerado, y que son: Lil\HO SI-:GUNOO, 'I'ITULO CUAilTO -

"DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL" que comprende del articulo 105 al --

195 y el TITULO SEPTIMO "DELITOS CO?l'l'RA f,J\ l'AMILIA" que abarca dt!l artí

culo 246 al 254. 

Al remitirnos a nuestrO Código Penal vigente podremos darnos cuen

ta que en los artículos anteriormente citados no aparece el delito da --

(10) Uoletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, De
creto No. 230 de fecha Jl de Dicicm!Jrc de 1980, Imprenta del Gobie.r. 
No del Estado, La Paz, D.C.S., P. 94. 
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adult~rio,'. co.nsid~~ando que debe ser incorporado en el Código Penal para 

el Estado -.~e Baja ·-Clilifornia Sur en virtud de que es causa de la disolu

ción de. -1~ ·rañ\il,ia debidamente integrada. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA FAMILIA COHO INSTITUCION SOCIAL '!'UTRLADA POR EL DF.RECUO 

l. IMPORTANCIA DE LA FAMILIA 

La familia es· la Institución Social fundamental para la vida huma

na, que debemos considerar tan antigua y permanente como la vida misma.

Y aunque con alguna~ variantes en cuanto a sus aspectos, a la oxtonsión

de sus relaciones y aún a la naturaleza de algunas de ellas, subsiste con 

una misma esencia y un mismo carácter. 

Asimismo l<l. familia constituye el elemento cl<lVc para la cornprcn-

sión y el funcionamiento de la sociC!d.:id. 

A continuación examinaré a la familia desde dos puntos de vista -

fundamentales y que son: 

Como un lazo natural limitado a los vínculos del parentesco y como 

un núcleo más amplio, formado con cierto valor económico y político, que 

so baea en la jerarquía y se extiendo hasta personas no ligadas por los

nexos consanguíneos, pero si por vinculo!i de carácter juridico-civil co

mo las fámulas o criados, los clientes, los antiguos escl.:i.vos; y los ac2 

gidos, que viven bajo un mismo hogar y voluntariamente están sometidos a 

una autoridad familiar. (Código civil Suizo). 

Desde el primer punto de vista a que me refiero, la FAMILIA es el

conjunto do personas procedentes do un ascendiente o tronco común, que-

se relacionan entre si, más o menos directamente, en virtud de la proxi

midad gradual y temporal de su parentesco. Gradual, por la mayor prox! 

midad que entre si guardan; y temporal, por la contemporaneidad relativa 

de su existencia. 

Analizada la familia desde el punto de vista de Nuestro derecho -

Civil Mexicano vemos que el vinculo que relaciona entre si a los miümbros 
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de una familia, se llama parontesco. 

El parentesco no necesariamente se origina en los lazos consangui

ncos, ya que también surge con motivos de las relacionen que el hombre -

establece con su vida social, tales como el matrimonio. 

Nuestro CódigO Civil vigente en el Estado en sus articulas del 292 

al 295, reconoce tres tipos de parentesco: 

- El de consanguinidad que es el que existo entre las personas que 

descienden de los mismos progenitores y se establece tanto por-

linea paterna como materna en diferentes grados. 

- El de afinidad que es la relación familiar que surge al controlar 

matrimonio y se cslablccc entre el hombro y los parientes de su

esposa, y entre la mujer y los p.:iricntcs do su esposo. 

- El civil es la relación que se cstublece con motivos de la adop

ción, axisticndo unicamcntc entre el adoptado y el adoptante. 

Una vez analizada la forma en que se constituye la FAMILIA, se de

termina que el matrimonio es el origen y fundamento legal de la misma y

quc además sirve para la estabilidad de la organizaci6n familiar. 

La Familia como INSTITUCION SOCIAL cumple tareas y funciones dcte.r. 

minan tes y que son: 

- Regulación de las relaciones scxu.1les. - Basada en su fundamcnto

lcgal del matrimonio, la famili.1 está con!>idcrada coma la rcgul!!. 

dora por excelencia de las relaciones 5exuales. 

- La reproducción de la especie.- La procreación considerada como

una consecuanciil directa de la relación sexu.ll en el núcleo fam.!, 

liar. Aunque en ocasiones se da el hecho de la reproducción -

sin que la misma cree lazos familiares como puede ser el caso de 



- 22 -

una madre soltera que abandona a su hijo recien nacido, pero si

esta no ocurre, la relación madre-hijo crea familia por lo que-

la reproducción en cuto último caso se convierte en fuente de la 

folmilia. 

- Punción económica,- Esta puedo ser .'.lnalizada en su doble aspecto: 

Como unidad productora en cuanto a bienes y servicios sus miem-

bros pueden trabajar en la empresa familiar, ~on remuneración o

s in ella o l.Jicn pueden laborar fuera de la organización familiar 

para contribuir a la aportación económica de los bienes y servi

cios que la familia requiero. y en cuanto a los servicios alg.!;! 

nos da ellos pueden ser satir.fcchos por lo menos por un micmbro

da la familia, como puede ser al cuid.1do y atención de los mono-

ras, etc. 

Como unidad de consumo parcl la s~1tisfacción de las necesidades-

materiales como son los alimentos, el vestido, la habitación, la 

conservación o rccuper<1ci6n de lü. salud entre los fundamentales. 

- Función educativa y socializadora.- Sin restarle importancia a -

las demds !unciones, ésta se considera como una de las más impo.t 

tantl.!s 1 por su universalidad y su trascendencia social, pero --

igualmente <1dmi te variantes en cuanto a la forma de realizarse. 

Es la tarea socializadora y educativa con que cumple la familia

respecto a los miembros que crecen y surgen dentro de ella: Los

nii\os y los jóvenes, ya qui:! C!; dentro del nüclco familiar don

de se moldea su cáractcr, donde sus sentimientos se sensibilizan 

y donde además se adquieren lcls normas éticas básicas, ya que los 

hábitos, sentimientos y actitudes que adquiere el niflo en el ho

gar, son el cimiento de su formación y d<?. su personalidnd. Es

ahl donde la responsabilidad de los padres y de los dem.ís miem-

bros <tdul to!l de la familia, con respecto a los seres en forma--

ción, e~; enorme, pues su conduct.:i rcpret>enta el modelo que hc1n--

de seguir, éstos últimos. 
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Sin embargo existen otras instituciones sociales que de una u -

otra manara cumplen también con la función educativa y socializi!, 

dora de los menorcn que bien pueden ser las guarderías infanti-

lcs y las escuelas fundamentalmente. No obstante lo anterior -

es en el grupo familiar en donde es determinante que se da la -

función educativa y socializadora que una. socicdnd determinada-

desea y exi·ge de sus miembros. 

- La función afectiva.- Es la función do equilibrio emocional y es 

también natural de la familia, por el hecho de ser un grupo pri

mario de personas con relaciones muy próximas, al menan en su -

ámbito físico, 

La relación de afecto con otras personas es primordial para el -

equilibrio emocional y mental y hasta para lri !!alud física de -

todos los seres. 

Los padres normalmente aman a sus hijos, siendo tambiCn n.:i.tural

cl afecto reciproco de los parientes que comparten el hogar. --

Esta función a que me refiero no puede ser sustituida por otras

instituciones distintas a la familia, por lo que i;o considera -

que el Hogar es sinónimo de amor, tll.l calor humano. Sin embargo 

desafortunadamente en muchas ocasiones las relaciones familiares 

producen el efecto contrario al afectivo, por lo que son frccucn 

tes las acusaciones que se hacen a la familia, por producir, en

las psiquis de sus miembros traumas dif icilcs de superar y que--

se traducen en conducta~ aberrante.u. 

Partiendo de la afirmación de que el matrimonio es el origen de la 

familia y dadas las funcioneS tan importantes ya citadas, que como tal -

cumple, vemos pues la gran trascendencia de el hecho de darse la desint,g 

gración do los lazos familiares, ya que dichas funciones no pueden ser -

satisfechas de manera correcta, o bien simplemente no pueden darse; par

lo que considero de vital importancia el que dicha institución deba con-
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servarse, ya que al sufrir alteraciones en su estructura, sus consecuen

cias repercuten principalmente en los hijos, sobre todo en el. aspecto -

psicológico. Sin embargo es bien sabido que las causas de desintegra-

ción familiar son diversas, más en nuestro Estado vernos que una de las-

de mayor incidencia es el adulterio cometido por uno de los cónyuges __ .. 

acción que nuestro código Ponal vigente, no lo tipifica. 

Por lo anterior en razón de la importancia y valor que representa.

la familia, considero nece~ario, el que a través de la facultad punitiva 

que tiene el Estado, se legisle al adulterio, para de esa manera procu-

rar su permanencia o integridad. 

2, FAMILIA Y EDUCACION 

Educación es un proceso mediante el cual se transmiten a las nue-

vas generaciones, los bienes culturales creados por la sociedad, asi --

como 111s aportaciones que contribuyen al desarrollo de las Ciencias.(lll 

La educación se realiza en dos diferentes ámbitos: el escolar y el 

extraescolar; el primero tiene lugar en la ESCUF!r.A, y el segundo, en to

dos los sitios en que nos encontramos: la c"'llc, los ospoctáculos, los -

medios masivos do comunicación, pero primordialmente en el hogar, o sea-

la FAMILIA. 

No hay tarea más importante, ni labor más noble, como la de educar 

a la nifiez y juventud. Por medio de ella se forman las personas, se -

construyen hogares, se edifica la sociedad. Por algo la Educación se -

la disputan todas las fuerzas vivas, sea religión, civil, politica o cc,g 

nómica. 

(11) COMPENDIO DE DIDACTICA GENERAL, Luio A. de Mattos, Editorial Kape-
lusz, segunda Edición, Buenos Aires Argentina, 1974, p. 20. 
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Sin embargo, es a los padres a quienes corresponde por derecho pr.Q 

pio la formación integral de sus hijos. •rodas los demás no dejan de -

ser meros delegados suyos • 

.. Puesto que los padres han dado la vida a sus hijos, tienen ellos

la gravlsima obligación de educar a la prole, y por tanto, hay que reco

nocerlos como los P.RIMEROS 'i PRINCIPALES EDUCADORES DE sus HIJOS. Este 

deber de la Educación Familiar es de t.111t.1 trascendencia, que cuando --

falta, dificilmento se puedo suplir." (1
2

) 

Vale la pena hacer hincapié qut? los padres al procrc.u, conciben -

desde el punto de "·ista Educativo un derecho }' una obligación, a saber; 

Derecho.- Este derecho les viene naturalmente, por el hecho de ha

bar dado a sus hijos la existencia. La rducación es una procreación -

prolongada. Traer al mundo un hijo para dejarlo a la "deriva••, como -

ocurre con los animales, seria abandonarlo ,, su suerte. 

Obligación.- Que no puede eludirse, ya que procrear un hijo, es --

comprometerse a educarlo, a formarlo integralmente. Es rcsponsabiliza,r 

su porvenir hasta hacer de él un hombre responsable libro y madu-

ro. 

Para su formación, ~l nifio necesita de una .i.tmósfera acogedora. 

Y considero que el primer paso acertado en la educación de los hijos lo

dan los padres proporcionándoles un ambiente familiar de cordialidad, de 

jur.ticia, de respeto, de constancia, de orden, puntualidad, c1i3ciplinn,-

etc., pero sobro todo de EJEMPI.O 'í or. Afton. ruede un p..ldrc ser ncnsato 

y prudente en lo!l consejos a sus hijos, pueden estos consejos estar re--

vestidos de cariiio y amor paternal, pero si lil propia conducta del padre 

es deficiente, entonces sus palabras .:.eríl.n poco eficaces. Asimismo la-

estructura familiar c.n que se desarrolle el individuo dehe tener como -

eje fundamental la dignidud de la pcrsont:i. Y primordialmente una sana

y adecuada educación nexual, a travói; de la cu.11 se le lw.g.1 concicnci.1-

dc la rcsponsilbilidad en el momento adecuado del ejercicio de su conduc-

~~-~~~~~! ;. __ ------------------
{12) P. ALE.JO, El Matrimonio, Ediciones Paulin.-ls, S.A., Quint~'l Ediclón,

México, D.F., 1976, p. 70. 
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Es en el circulo del amor familiar, en el que el niño se va libe-

randa ·del cgoismo quo por naturaleza el individuo siente, y que es un -

elemento poderoso, contrario y destructor de toda provechosa cducacibn. 

El ser humano os cgocentrista: se ama asi mismo, se busca a al y-

todo lo procura. para si, En un ambiente de frialdad esa tendencia de-

formadora y social ~e va reforzando y, al paso de los afias, hace muy di

ficil toda tarea educativa. 

Ciertamente, como hemos visto, la labor educativa de los padres,-

adcn1ás de úXtensa, os abrumadora por los compromisos que conlleva; ----

tendrán que ser biólogos, psicólogoo, sacerdotes y moralistas,· y rnuchas

cosas más. 

Por lo anterior la inmensa mayorla de los padres caen en la grave

cquivocación de no considerarse capncitados para educar convenientemente 

a los hijos, desconfían de si, se cohiben ya que los intimida el largo -

trabajo educacional, y se dan por vencidos, dejando la "obra", muchas -

veces, ni siquiera empezada, reduciendo una noble y necesaria misión a -

unas pobres medidas disciplinarias. 

sin embargo todos los padres con la valiosa disposición de la vo-

luntad, pueden ser buenos, o mejor dicho magnificas educadores. 

No obstante lo anterior los patlres cucntiln también con los medios

quc el progreso de la psicología, de la pcdagogia, de la didáctica, pone 

a su disponiciOn. 

Los padres deben procurar educarse para saber educar, atendiendo a 

las necesidades de sus hijos, y al progreso de los tiempos. 

Los padrus dcbidilmentc capacitados podrán cumplir su misión en 

forma mlss üficaz y acreditada, para proporcionar a sus hijos lo mejor y 

lo más acertado. 
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Pero también como referí al principio de este tama, la cducación-

extracscolar se adquiere en los sitios en los que nos encontramos como -

son los lugares públicos, etc,, sin embargo, en la actualidad los medios 

masivos de comunicación: prensa, cinc, radio, televisión y teatro, ejer

cen en la educación una influencia trascendental, introduciendo nuevas -

formas de expresión que no siempre son la5 correctas o adecuadas, cam--

biando la mentalidad y conducta del individuo. 

Sin ambargo como hemos visto, los padre~ son rcspons<J.bles de la -

Educación de sus hijos y por lo tanto son corresponsablcs de su conducta, 

y ésta responsabilidad debe exigirse cuando descuid<:n, abandonen o com-

prometan gravamentc con su actitud el comport.-.imicnto do sus hijos, 

En cuanto a la Educación Escolar: Como ya dij1mos on párrafos <1nt,g 

rieres, otru institución básica que contribuyo .:i con!.\olidar la or!]uniza

ción y la estructura de la familia y como consccuancia de l.J soci..-:!dild,-

cs la CSCUELJ\ cuya función es la formación integral de niíi.o:.; '1 jóvcucs-

quc, ul llegar a. l.J edad adulta, serán los que se cncarg.-1r.í.n de promover 

el progreso económico, politice y cultural de nuestt.J Nación, por lo que 

su acción es también de gran trascendencia. 

Es decir la educación que so imparte en las escuelas, y que está a 

cargo di! profesores, sujeta a planes y programas de estudio, horario dc

labores y activirlades, tiene como propósito trunsforr.t.:i.r positivamente al 

individua, despertándole inquietudes y sentimientos; creándole háOitos y 

actitudC!s, cncauzandolc sus habilidadcn, dcstn.•zas y valores humanas; lo 

que constituye la cscncia de la formación integral de lo!:. Educandos. -

Lo que permitirá que la vida social se realice dentro de un ambiente dc

libertad, respeto, cordialidad y responsabilidad soci.11. 

Como dijimos con anterioridad la ESCUELA además de ser un centro-

de culturil, cr. una poderosa ngcncia de transformación tanto individual--

como !iOCial: 

¡.:n lo social: tran!iforma el trato entre los inr.iiviUuos. 
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En lo económico: cambia los sistemas de producción e introduce --

nuevas técnicas. 

En lo cultural: educa. 

En lo material: modifica la presentación general de la comunidad. 

La educación escolar, no necesariamente dabc de formar profcoioni& 

tas, también es indispensable la formación de técnicos y trabajadores -

calificados que atiendan las distintas ramas do producción para que se -

puC!da disponer de alimentos y dcmlis s<1tisf.1ctorcs en cantidad suficiente 

p.:irn no depender de otros paises y p¡:ira alejar de nuestro pueblo la ---

pobrc:ta. 

La acción educativa escolar debe oricntursc como ya dijimos a la-

difusión de la cultura y a contrarrestar el excesivo dcshumanismo que -,

nos ha provocado graves conflictos de tipo social que ponen en pcligro--

1.1 estabilidad social, y consecuentemente LJ. estabilidad familiar. 

Una vez que hemos visto los tipos de educación, los ámbitos en los 

que se dan, la~ funciones y objetivos que persigue, considero de vital -

irnportnncia, hacor rcfcrcnci.a a sus fund<:imentos legales: 

La familia al proporcion.J.r y/o procurar la educación a aua hijos-

no debe considerarlo como una obligación puramente moral, ya que lo es-

tambiOn juridica, 

Sin atender· a ln jcrarquia legal. El Derecho Civil, lo contempla, 

en términos generales, dentro de la obligación que tienen los padres, de 

proporcionar alimentos a sus hijos¡ el Código Civil vigente en el Estado 

<le aaja California Sur, (se aplica supletoriaml!ntc el del Distrito y Te

rritorios Federales), en su LIBRO PRIMERO, TITULO SEXTO, Capítulo 11, -

Articulo 30H, co:1sidcra que el Término ALIMENTOS, no solamente se concrg 

t.:i .:i la comida, ::;ino tu.mhién a otrbs i1spactos, entre los que contempla a 
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la EDUCACION, y que a la letra dice: 

ARTICULO JOB.- Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la

habitación y la asistencia en casos de cnformodad. Respecto de-

los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos ncc(rna-

rios para la educación primaria del alimcntista y para proporcio-

narlc algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su se

xo y circunst.1ncias pcr::;onales. " ( 
13

) 

En cuanto a la EDUCJ\CION ESCOLAR encontramos su fundamento legal -

en los lineamientos que Erntablcccn el articulo J!!.- de la constitución-

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la f,ey Federal de Educación. 

El Articulo J!! Constitucional cons.1gra principios que constituycn

cl sustento ideológico m.i.s importante de nuestra identidad nacional, de

terminando finalidades y caractcr!stica!l de la r:ducación, a saber: 

/\tlTICULO Jo. •redo individuo tiene derecho .:; recibir educación, 

El Estatlo-Fedcración, estados y municipios- impílrtirá educación preesco

lar, primaria y secundaria. Le educación primaria y la ~ccundaria son

obliqa tor las. 

La educación que imparta el Estado tended a desarrollar armónica

mente todas las fucultades del ser humano y fomcntD.rá en él, a la vez, -

el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, co

la independencia y en la justicia. 

I. Garantizada por el articulo 24 lil ll!Jertad de crccmcias, dicha

educación será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajE:na a ~·-

cualquier doctrina religiosa;· 

rr. El criterio que orientara a la educación se basará en los rc-

sultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus --

_e!_c_c_t~_s.! __ l_a_s __ s_o;_v_i~-u~_r_c_s_, __ l_o_s fanatismos y los perjuicios. 

(13) código civil para el Distrito y 'l'erritorios Federales, Trigéaimanep

tima Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 1974, P. 102. 
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Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia na solamente co

mo una estructura jurídica y un régimen poli tico, sino como un sistema -

do vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultu-

ral del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- -

atenderá a la comprensión do nuestros problemas, al aprovechamiento de -

nuestros recursos, a la defensa dc nuestra independencia politica, al -

asogur.Jmicnto do nuestra independencia económica y a la continuidad y -

acrecentamiento de nuestra cultura, y 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto, por los ele-

mentas quci aporte a fin do robustecen· "" el educando, junto con el apre

cio para la dignidad do la persona y la intC?gridad dC? la familia, la con 

vicción del interés gC?neral de la sociedad, cuanto por el cuidado que -

ponga en sust<?ntar los id(!alcs de fraternidad e igualdad de derechos de

todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, do -

grupos, de sexos o de individuos; 

r Ir. Par.:i. dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pá-

rrafo y en la fracción II, el P.jecutivo Federal dctcrminarZi. los planes y 

proqrmnas de estudio de la educación primaria, secundaria y normal para

toda lu república. Para tales efectos, el P.jccutivo Federal considera

rá la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de los di

versos sectores involucrados en la educación, en los términos que la ley 

sci\alc; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

v. Adcmáti. de impartir la educación preescolar, primaria y secunda

ria, señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá to-

eles los tipos y modalidades educativos -incluyendo la educación superior

neccsarios para el desarrollo de l.::a nación, apoyará la investigación ---
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cientlfica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión do -

nuestra cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todoa sus tipos

y modalidades. En loa términos qua establezca la ley, ol Estado otorgA 

rá y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se 

realicen en planteles particulares. En el caso do la educación prima-

ria, secundaria y nonnal 1 los particulares deberán: 

al Impilrtir la educación con apego a los mismos Unes y critcrios

quc establecen ul segundo pá.rrafo y la fracción Il, así como cumplir los 

planes y programas a que se refiere la fracción III, y 

b) Obtener prcviamcr.tc, en cada caso, la autorización expresa dcl

pader pública, en los términos que cstablexca la ley; 

VII. Las universidades y las demás institucionca de educación supg 

rior a l.1s quo la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad 'i la rospon. 

s.1bilidad de gobernarse a si mismas; realizarán sus fines de educar, in

vestigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este --

articulo, respetando la libertad de cátedra e investigación y du libre -

cxámen y discusión de las ideas; determinar.in ~us pl.rnus y i'COIJLilm..is; --

!ljariln lo!l tCrminos de ingreso, promoción y permanencia de su pcrsonal

académico; y administrarán su patrimonio, l.<1s rclacionc9 labor..iles, -

tanto del personal académico como del administrativo, se norm.i.r.1.n por el 

apartado A del articulo 123 de esta Constitución, ~n los tbrminos y con

lati modalid.1dcs que cstablczc.:i la Ley FüdL!ral del •rraiJajo conformt? a las 

características propias de un trab.:ijo especial, de manera que concuerden 

la autonomia, la libertad de cátedra e investigación y los fines de-

lan instituciones a que esta "fracción se refiere, y 

VIII, El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar

la educación en toda la república, cxpedir.i las leyes neccsariils, desti

nudas a contribuir la función social educativa entre la Feder<lción, los-

cstadoi::; ~· los municipios, a lijar las aportaciona!l económicas correspon-
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dientes a ese servicio público y a scf\alar las sanciones aplicables a -

los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 

lativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan, 
114

) 

En cuanto a la Ley Federal de Educ<tción, ésta est.:iblcce que la EDJl 

cación es el medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la 

cultura. Determinando en su artículo 5!!. concretamente, las finalidades 

. de la EDUCACION a saber: 

ARTICULO So. La educación que impartan el Estado, sus organismos-

descentralizados y los particul.:1res con .iutorización o con rcconocimicrn

to de validez oficial de estudios, se sujetar/! a los principios estable

cidos en el articulo Jo. de la Constitución Política de los F.stados Uni-

dos Mexicanos y tumlrá las siguiontoa finalidadci;: 

I. Promover el desarrollo armónico de la personalidad, para qua se 

ejerzan en plenitud las capacidades humanas; 

II. Crear y fortalecer la conciencia de la nacionalidad y el senti

do de la convivancia internacional; 

IIt, Alcanzar, median to la ensenan za de la lengua nacional, un idio• 

ma común para todos los mexicanos, sin menoscabo del uso do las longuas

autóctonas; 

rv. Protogor y acrecentar los bienes y valores que constituyen el -

acorvo cultural do la nación y h<1corlos accesibles a la colectividMJ; 

v. Pomentar el conocimiento y ul respeto a las instituciones naci.Q 

nales: 

VI. Enriquecer la cultura con impulso cre.:idor y con 1<1 incorpora--

ción do idC!as y valores universales: 

(14) Constitución Política do los Est<1dos Unidos Mexicanos, Editorütl PQ 
rrúa, S.A., 99a. Edición, México 1, D.P., l 1JIJJ, p. 7-'J, 
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VII. Hacer conciencia de la necesidad de •Jn mejor aprovechamiento S.Q 

cial do los recursos naturales y contribuir ü preservar al equilibrio -

ecológico; 

VIII; Promover las condiciones sociales que lleven a la distribución

cquitativa de los bienes materiales y culturales, dentro de un régimen -

de libertad; 

IX. Hacor conciencia sobro la necesidad de una planoación familiar

rcnpcto a líl diqnidad humana y sin mcno!3c.:ibo de la libcrtud; 

X. Vigorizar los hábitos intelectuales que permiten el análisis 

objetivo do la realidad; 

XI. Propiciar las cor.dicionus indispensables para el impulso do la

invcstigación, la creación artística y la di fusión de la cultura: 

XII. Lograr que las experiencias y conocimienton obtenidos al adqui

rir, transmitir y acrecentar la c~ltura, se integren de tal modo que sa

;:irmoniccn tradición e innovación: 

XIII. Fomentar y orientar la actividad científica y tecnológica dc--

m<incra qur. r-"';,rondn a l .t;, neccsid.:-tdc~ del dcsü.rrollo nncion.::il indcpcn---

diente; 

XIV. Infundir el conocimiento de l.:i. democracia como la forma de go-

bicrnu y convivencia que permite a todos participar en la toma de deci-

sioncs oritmtadas .-:i.l nu..!jor<amicnto de la sociedad; 

XV. Promover las actitudes solidarias para el logro de una vida so-

cial justa; y 

XVI. Enaltecer lm; dt.!rCchos individuales y socialc!:i y postular la -

paz univer!lal, ba!lad.1 en el reconocimiento de los derechos económicos,--
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politicos y sociales de las naciones." (lS) 

Asimismo nuestra Constitución Local rundamenta la Educación en sus 

articules 12 y 13 y que a la letra dice: 

ARTICULO 12 .- La educación será motivo de especial atención del -

Estado, asumiendo el ejercicio de todas las atribuciones que le confic-

ren al articulo J.!! de la Constitución Genercll de República y sus dispos.!. 

cienes reglamentarias. su orientación dcsc.tn.<>.:Hil en 105 principios sc

í\alados en dicho precepto o en el desenvolvimiento integral y racional -

de los recursos socioeconómicos del Estado. 

ARTICULO 13 .- En el Estado, la educación primaria y la media bá.si-

scrán obligatorias, Además toda la Educación que imparta el Estado-

scrá gratuita•. (lG) 

Es importante precisar que de acuerdo a la Ley Orgánica de la J\din.i 

nistración Pública Federal es a la secretaria de F.ducación Pública a ---

quien corresponde la facultad de dirigir, administrar, vigilar e imp•:sr-

tir este importante servicio de interés 5ocial que es la función Educa-

tiva. 

Respecto al Estado de Baja Californi.:1 sur; con motivo de la des-

centralización de los servicios educativos que se dieron <le conformidad-

con el /\CUERDO NACIONJ\L P1\RA LA MODERNIZACIOH EDUCATIVA celebrado entre

los Estados y la Federación, en fecha 18 de Hayo de 1992, se creó rccicn 

temente la Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Baja Cali

fornia Sur, y es la dependencia quu Je ucucr<lo .:i lo previsto en la Lcy-

Ory5.nica de la Administración Públicu del Estado, atcndcr.l lo relativo-

al aspecto educativo que le corresponda al Ejecutivo Estatal. 

( 15) Legislación en materia de Profesiones 1 Secretaria de Educación Pú-
blica, México, D.F., 19lJO, p. 15 y 16. 

(16) constitución Política del Estado de lh1ja california Sur, segunda 
Edición, Impresora Edgar<lo, S.A-i La Paz, n.c.s., l<J90, p. 20. 
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AslmlSmo se cuenta con el anteproyecto de Ley do Educación para el 

Estad':> d~--~".'ja. California Sur, on la cual so pretende regular el sistema 

t;duciltivo·. Esta~nl vi.9ento en la Entidad, mismo que en estos momentos va

a ·ser ·'debatido on ol Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del u, congr.!!. 

so Local. 

Como hemos podido darnos cuenta, es primordialmente en la familia

º núcleo familiar, en donde el invividuo recibe su formación integral, -

es por CHO que los padres, principnlrncntc, deben de proporcionar un am-

biento familiar cuyil estructura sea acogedora, de amor y de respeto, en

la que ltl bitsc íundamental la constituya la dignidad de la persona: edu

cnndo ndcm.\s con el ejemplo. 

Asímimno como apoyo y complemento de esa Educación, el Estado pro-

porciona la Educución ¡.;scolar, misma que además de transmitir conocimic.!l 

tos culturales, complementa la recibida en el seno familiar. Sin cm--

bargo connidcro que en cuento a la estructura de los planes y programas

dc estudio, estos se limitan, si bien, a una serie de transmisión de co

nocimientos, memoristas y a veces prácticos, dcbcrian ser lo suficiente

mente complcmcntado!..i, para resolver al educando las grandes cuestiones -

cxistcnci.1lcs sobre la vidil, la conducta en sociedad, etc. Aunque si -

tii.en e~; cit.?rto que l•l cclucación de lo!l lujo!: compete .:i la fumi.lia, a los 

p.idre!..i. Pero la Encucla en su cstructur.l formal de cnsci\anza debe in-

tcrprctar y garantizar a lo.s padres de familia que las enseñanzas verti

das en el hogu.r, sobre todo en el terreno moral y valOrativo, le serán-

reforzadas en la escuela. 

Considero trasc:cndcntal el que la Escuela garantice una correcta -

educación sexual pllra el educando, que se estructure de acuerdo con los

principios y cond1cioncs éticas o religiosas. 

Si la escuela enseña al nilio o al jóvcn, que su origen como ser 

Uumano ·~;, l?r.trictamcntc de un animal evolucionarlo, sin considerar ningu-

n<l. trascl~ndcncia existencial, si además la llamada educación sexual esc2 
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lar se limita a reducir su estructura a la mera función reproductiva y -

al conocimic~to genital, revestido con ciertas dosis de higiene, es lóqJ.. 

co que el educando dificilmcntc comprenda la illta responsabilidad que -

conlleva el ejercicio de su conductn. sexual y jamás la vincularb. a dos -

elementos claves Pilra mantener un cierto orden en esta mn.tcria: La libe!, 

tad y la responsabilidad, 

La Educación, pues, es clave para la prL!Vcnción de rcalizacibn dc

conductas antisociales que atenten, principalmente contra la familia. -

La educación en el hogar, donde los padres de familia deben recibir to-

dos los apoyos necesarios del Estado y la sociedad para facilitarle su -

deber-derecho a educar con libertad. 

No obstante lo anterior, como ya sC? dijo, es on l.!l SENO PAMILIAR,

el lugar en el que los padres deben iniciar la EDUCACION de sus hijos,-

paro ¿Que sucede si ese núcleo familiar 1 en el que se están desarrollan

do los hijos sufre menoscabo en su integridad? ¿Que clase de educación -

se puede recibir en una estructura seriamente averiada por una ruptura -

fam~liar, en donde cualquiera de los padres compromete gravemente con su 

actitud el comportamiento de sus hijos? Por qué! hay que recordar que -

para que una fnmilia se considere df.!btdilmr>nt.n constituida desde todos -

los puntos de vista, pasando por el aspecto r;¡oral 1 psl.cológico, afectivo, 

etc., es menester que no falte cualquiera de los cónyuges. 'i la desin

tegración de la unidad familiar, tiene varias causales, sin embargo una

de las principales por su incidencia \!S nuestro Estado, es la violación

dc la fidelidad conyugal por uno de los cónyuges, o sea el adulterio, con 

secuencia ésta, de no tipific<lrsc como delito en nuestro Estado, 

Por otro lado como ya expresé, el Gobierno al complementar la Edu

cación impartidcJ. en el núclcO familiar, con lr:t Educación que se ofrece -

en las escuelas. Su acción, on el caso concreto de nuestro Estado, se-

perfeccionaría en U1.moficio de las familiils que habitan cstü rugión, de

fendiendo y protegiendo la unión del núcleo familiar, al determinar a -

través del órgano correspondiente, el hecho de tipificarse en Baja Cali

fornia Sur, el adulterio como delito del orden penul, 
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3. FAMILII\ Y MORAL 

La moral surge cuando el hombre deja atrás su naturaleza puramente 

natural, instintiva, y tiene ya una naturaleza social; es decir cuando-

forma parte de una colectividad. 

"Por moral entendamos el conjunto de normas y reglas de acci6n de.!! 

tinadas a regular la's relaciones de los individuos en una comunidad ---

social dada 11
• ( 

171 

oc lo anterior puedo decir que, la moral requiere forzosamente no

sólo que el hombre se halle en relación con los demás, sino también re-

quiere cierta conciencia (limitada o difusa) de esa relación a fin de -

poder conducirse de acuerdo con las normas o prescripciones que lo rigen. 

Para una mejor comprensión ele lo que es moral mo referiré a sus --

distintos aspectos: 

En cuanto a su esencia la MORAL tiene un doble plano, a saber: 

- El NORMATIVO.- Que se constituye por las normas o reglas de ---

acción e imperativos que enuncian algo que debe ser vr. g. los -

Mandamientos de la religión cristiana: "Ama a tu prójimo como --

a ti .misma", "Honrarás a tus padres", etc. 

- El PACTICO o PLANO DE LOS HECllOS MORALES.- Constituido por dcte.!: 

minados actos humanos que se dan efectivamente, es decir, quo -

son, independientemente de como consideremos que debieron ser, o 

sea acciones concretas, por ejemplo: el acto por el que "Juan" -

se muestra solidario con "Luis", cte., actos estos que se ajus--

tan a determinadas normas morales, y precisamente por el hecho -

de relacionarse positivamente con una norma, en cuanto a que se

ajustc a ella o la ponen en práctica, adquieren un significado--

(17) snnchcz vflzquez, Adolfo, ETICA, Tratados y Manuales Grijalvo, 
Imprenta de Ediciones SOL, México, 1976, p. 27. 
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moral, son actos positivos o moralmente valiosos. Considerando 

sin emb¡¡rgo, otro tipo de actos como puede ser: el no cumplir -

con una promesa dada, el ser cómplice de la injusticia, etc., -

mismos que no pueden considerarse moralmente positivos ya que -

implican una forma de conducta indefinida. o una violaci6n a la -

norma moral. 

Son actos que por su referencia <1 una norm.:i (violación o incum-

miento) tienen un significado moral. 

En cuanto al carácter social de la moral puedo referir que ésta--

solo se da en la sociedad, respondiendo, desde luego a sus necesidadcn y 

cumpliendo una dctarminada función en ella. 

El comportamiento moral se sujeta ,; detormin.:idos pricipion, valo

res o normas morales. 

Dicho comportamiento moral es tilnto de in<lividuos, como de grupos

socialco humanos, cuyas accione!J tienen un cnriicter colectivo, pero con

centrado, libre y consciente. Sin embargo cuando se trata de la condu_g 

ta de un individuo, no se está ante una conducta necesari.:1.mcnte inclivi--

dual que sólo afecte a interese exclusiv.:.unante a úl, Se trata de una -

conducta que tiene consccuancias en un ~cntido u otro para lO!:i demás, y

quc, por esta razón es objeto de su aprobación o reprobación. 

Como cité en p.lrrafos anteriores, las ideas, normas y relaciones -

morales surgen y se dcsn.rroll.:in respondiendo a una 1wcesid.:HI social. 

La función de la mor.:il,, estriba en regular las relaciones entre 

Los hombres, es decir, entre los individuos y entre el individuo y la cg 

munidad, y de esa manera contribuir para mantener y asegurar determinado 

orden social. Aunque si bien es cierto que la anterior función se cum

ple por otra via más directa, inmediata y efectiva como lo es el DERECHO 

cuyas normas aseguran su cumplimiento a través de un mecanismo cocrciti-
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vo que ejerce el estado, logrando que los individuos acepten (quieran, o 

no) el ·orden social que juridicamentc se expresa, quedando sometidos e-

lntegrados en el estatuto socLll vigente, 

Sin embargo a través de la norma moral se pretende que los indivi

duos acepten intima y libremente, por convicción personal, los fines, 

Principios, valores· e intereses dominantes en una sociedad dada. 

En cuanto a sus car.:icter!sticas la moral es: 

UNir.l\TERAL.- I-:s decir que en los preceptos morales, frente al sujs. 

to obligado no existe otro autorizado p<lra exigirle tal cumplimien. 

to. 

INCOERCIBLE.- Consiste en que su acatamiento ha de ser espontáneo, 

no puede obligarse al sujct·o .:i que cumpli1 el precepto ético por la 

fuerza judicial. 

INTERIOH.- La moral no considera máo que la conducta interior de-

los hoinbres que determinan su actuación. 

Una. vez definido el concepto, asiJccto y caractcristicas de la mo-

ral, ,!l rufcrirmc .J. l<i vinculación que pui::de dar~c entre FAMILIA 'i MORAL; 

podemos decir que 1<! f<!.milí.:i ru.:ili;t;il una función social muy importanta,

y.:i que tiene a su cargo entre otras el de for:n.u a sus hijos durante las 

etapas de la niñez, la adolescencia y la juventud. 

Ya que es en el seno familiar en donde al niilo se le forman los -

primeros hábitos, sentimientos y acti tudcs como resultado de la atención, 

cuidados, orientación y encauzamiento que realizan tanda sus padres, co

mo .!lu5 hermanos mayores y demás familiares. Pero primordi.Jlmente ambos 

cónyuges tienen la gran responsabilidad de con su ejemplo y consujos fo_r 

mar hombres Sclnos mental y físicamente. 

Los hábitos, sentimientos, acti tudcs que adquiere el niilo en el 

hogar son el cimiento de su formación y de su personalidad. 
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Es por eso que la primera ayuda qua los padres pueden prestar a un 

nifto para que alcance el valor moral es orientarlo a tener una concien-

cia recta. 

Muchas veces los niflos tienden a ser estrechos de conciencia, sua

vemente hay que evitar se afiancen en esa actitud. Es conveniente que

en los casos concretos que se presentan en la vid.:i del hogar, corregir-

loe desviaciones de estrechez de conciencia. Asimismo se deben corrc-

gir las inclinaciones a relajamiento de conciencia. Es débil de con--

cicncia quien NORMALMENTE considera que no hay falta donde hay desvia--

ción leve y que sólo es pecado leve lo que en realidad es grave. 

Por otro lado comiidcro el de vital importancia el que en el sono-

de una familia se establezcan "reglamentos f.:uniliarcs" relativos a sitU2_ 

cienes tales como la hora de regreso a casa después de una actividad --

social, el respeto que se debe a los padres, aconsejar con relación a la 

manera de desenvolverse entre los grupos populares de su edad, etc., ya

que es también a través de ellos que los hijos empiezan a entender lo -

que son las normas morales aún cuando su definición literal la desconoz-

can. 

J\si pues vemos que en la FAMILIJ\ es en dondu el individ1.10 empieza

ª acatar las normas morales que'! hacen dt~ un individuo un hombre de bien, 

con un carácter firme en el que se refleje el avance en la madurez huma

na, ya que la educación del carácter culrnin."l con la. cduc:icil:in de la con

ciencia. 

La familia tiene como fina.lidad al impartir L::i educación moral, --

el obtener de quienes la reciben, la madurez de una conciencia moral --

abierta al llamado del deber~ tanto individual, como social, con fucrza

suficicnte sobre la voluntad de conducirla a hacer el bien. También--

tiene por finalidad la formación del carácter y del SENTIDO DE RESPONSJ\-

BILIDJ\D. 

La familia tiene una tarea de gran importancia ya que le compete -
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el formar hombres libres que posean finn sensibilidad moral y conciencia 

critica, justo con el sentido de responsabilidad en orden a trabajar pa

ra conseguir una mejor condición personal, 

Asimismo le compete formar hombres en el amor, y adcm.ls ejercita.r

ol amor en relación con los demás, de modo que el amor esté abierto a la 

comunidad y movido por un sentido de justicia y respeto hacia los otros, 

y que sea consciente de su responsabilidad hacia toda la sociedad. 

La fümilia transmitirá los valores fundamentales humanos y formará 

Hombres que sean capaces de integrarlos en sus propias vidas. 

Mu he permitido hablar de la familia 'i la moral, toda vez que es--

el nüclco f.:unilL1r, en donde se inculcan las bases morales, lo que -

nos permiten lograr una madurez de conciencia, sin embargo, el adulterio 

o infidelidad conyugal (tema que nos ocupa) destruye los lazos familia-

res, y atenta sobre todo contra los derechos de los niños, ya que al de

sintegrarse su hogar, no se les puede dar una formación adecuada, y como 

consecuencia, estos nii'tos seguramente llegarán a ser la mayoría, hombres 

que constituirán un peligro para la sociedad, ya que como dijimos con -

anterioridad, a través de la moral se regulan las relaciones entre los -

hombres, asegurando de esa manera determinado orden social, 

'1, Nf.CP.SID/\D DE PROTEGRR J,I\ INSTITUCION FAftILIAR 

Ln situación en la que ü.ctualmentc se encuentra LA PAMII.IA presen

ta aspectos positivos y aspectos negativos: ya que por una parte existe

una conciencia más viva de la libertad personal y se le db. una [llayor --

atención a la calidad de las relaciones interpersonales principalmente -

en el matrimonio, a la promoción de la dignidad de la mujer, a la pro--

creación responsable, a la cducaci6n de los hijos, cte. Pero por atra

parte no faltan signos de degradación d~ valores fundnmcntalc.s, que son

concebidos muchas veces dentro de la célula básica de la sociedad, o sea 
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la familia y que repercuten en su perjuicio; como es la concepción equi

vocada acerca de la independencia de los cónyuges entre si; las grandcs

confusiones acerca de la relación de autoridad entra padres e hijos, cl

adultcrio, el aborto, el divorcio, etc.; y que sin embargo, en la base-

de los anteriores fenómcmos negativos, está muchas vccc9 una conccpción

cquivocada de la idea de experimentar la libertad, como una fuerza de --

autodeterminación. · 

Aunado a lo <t.nterior, a las familias de escasos recursos económi--

principalmcntc, también se les presentan la problemática de careccr

de los medios fundamentales para la supervivencia, como son: El alimcn-

to, el trabajo, la vivienda, 1<1. atención a la s,i.lud, cte., factores to-

dos ellos, que atendiendo a su natuo:alcza, influyen pt1r.'.l consolidnr la-

unidad familiar, o bien propici.i.n su dcsintcgr,i.ción. 

Asi pues vemos que nuestra socicd.i.d cada vez es más compleja, los-

problemas son más graves. El crecimiento de las grandes ciudades crea

scrios conflictos y desequilibrios sociales inhumanos: y es por eso quc

la familia y la sociedad tienen una función complementaria en la deícnsa 

y promoción del bien de todos los hombres. Pero la sociedad, y más, -

cspecíficñmente el ES1.'AOO, deben reconocer que la familia como célula -

b.3.sica es una "sociedad" que goza de un derecho propio y pr1mard1al, y -

por lo tanto, en sus relaciones con la familia, cst.'\n obl.tgdllos a cm\ir

sc al principio de subsidiaridad. 

En atención al anterior principio, EL ESTADO no puede ni debe sus

traer a las familias aquellas funciones qua puC!don igualmcntí'! re<llizar -

bien, por sí solos o asociados librcmcntn, sino favorecer positivamcnte

y estimular lo más posible la iniciativa responsable de las familias. 

Las autoridades públicas, convencidas de que el bienestar de la 

familia constituye un valor indispensable e irrenunciable de la comuni-

dad civil, ha dictado lüycs y creado in~;tl.tucioncs encarq.i.d.i.s de brinda!. 

le protecciOn. 
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J?.orq"\.1e h8.y que' recordar que si la familia, carece de bienestar, en 

ocasiones sc·.desintcgra, poniendo en peligro 1.1 estabilidad de la socie

dad. 

Sin embargo para el logro del bienestar familiar, no solamente debe 

considerar el legislar los aspectos externos que repercuten hacia el in

terior de la familia.", sino también los que se dan internamente y que al

rogularlos se convierten en derechos y obligaciones, punto que analizar!! 

mos más adelante. 

Concrct.:imcntc al rcícrirmc a l<ls leyes e instituciones que protc-

gcn y consccucntcmcntc otorgan bcncf icios a la institución FAMILIAR en--

nuestro l·:i:t.:i<la úc Jl;:ij.1 California Sur, a~cntilrnon los siguientes: 

- constitución Política de los Estados Unidos Mexic,1nos 

- constitución Polltica dcü Estado do Daja California Sur 

- Ley del Seguro Social 

- Ley del Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajs. 

dores dal Estado 

- Ley Fedcral de Protección al Con!;umidor 

- Ley Sobre el Sistema de Asistencia social, vigente en el Estado-

de e.c.s. 

- Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 

- código Penal, vigente en el Estado de Daja California Sur. 

- Instituto de Seguridad y servicios sociales de los Trabajadorcs

dcl Estado (delegación) 

- Instituto Mexicano del Seguro Social (Delegación) 

- Instituto de Servicios Coordinados de Salud (Secretaria de Salud) 

- Instituto del Fondo uacionn.1 de la Vivienda para los Trabajadores 

- Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Soci!!_ 

lns de los Trabajadores del Estado. 
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- Instituto de la Vivienda 

- naneo Nacional de Obrae y servicios 

- Procuraduria Federal del Consumidor (Delegación) 

- Sanatorio Naval perteneciente a la 4a. Zona Naval Militar, Sccrs 

taria de Marina, Armada de México. 

- Hospital Militar Regional perteneciente a la Ja. zona Militar,-

Sccrctaria do la Defensa Nacion.:il. 

- Hospital General "Juan Maria de Salvatierra" (SSAl 

- Centro de Salud Urbano de La Paz. (S.S.A.) 

En cuanto al Código Civil para el Distrito y Tcrritorio::i Federales 

y que como scf\alamos en el capitulo anterior ·al referirnos a la promulgl!, 

ción de la constitución Politica del Entado Libre y soberano de naja ca

lifornia sur en su articulo 22. Transitorio, se aplica suplctoriamcnte en 

nuestro Estado. 

Este ordenamiento como ya dijimos nos sellala los derechos y obli-

gacioncs que protcjen ampliamente a cadil uno de lO!J miembros de la fami

lia, entre los más importantes dcstnci!rcmos: 

Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte,-

ª los fines del matrimonio (Articulo 162). 

El marido m;tb. obligado a dar alimentos, a su mujer y hacer los -

gastos para el sostenimiento del hogar; pero si la mujer tiene bienes o

desempeñe algún trabajo contribuirá con el 501. de los gastos de la fami

lia, y salvo que el marido c~té imposibilitado para trabajar y careciere 

de bienes, entonces todos los gastos serán por cuenta de la mujer (Arti

culo 164). 

La mujer tendrá durccho preferente sobre los productos de los bio-
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ncs dol marido y sobre sus suc~dos por las cantidades que correspondan -

para la alimentación do olla y de sus hijos menores. Asimismo puodo--

pedir el aseguramiento do bienes para hacer c!cctivos estos derechos. -

(Articulo 165). 

El marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad y consideracio

nes iguales: por lo· tanto, de común acuerdo arreglarán todo lo relativo

ª la educación y establecimiento de los hijos (Articulo 167). 

Estará a cargo de la mujer la dirección y cuidados del hogar (Art! 

culo 168}. 

La mujer podrá desempoi\ar un empleo, ejercer una profesión indus-

tria, comercio, u oficio, cuando con ello no perjudique a la misión que

lc impone el articulo anterior, ni se dai'ie la moral de la familia o la-

estructura de ésta (Articulo 169). 

La mujer podrá oponerse a que el marido desempcfic algún trabajo --

que lesiono ln moral o l.:a estructura de la familia. En todo caso el --

Juez resolverá lo que sea procedente (Aritculo 171 J, 

I:l mariJu y l.! muj~r, mayores de cd<Jd, t.icnen capacidad para admi

nistrar, contratar a disponer de sus bienes propios y ejecutar las acci.Q 

ncs u oponer las excepciones que a ello~ corresponden, sin que para tal

objcto necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta de la 

autorización de aquel (Articulo 172). 

Se requiero de autorización judicial para que la mujer sea fiadora 

de su marido o se obligue solidariamente con él en asuntos que sean del

intcrés exclusivos de éste. Esta no necesita autorización judicial pa

ra otorgar fianza a fin do que su esposo obtenga l<i libertad (Articulo -

175 ¡. 

Por su parte nuestro Código Penal par<i el Estado de naja califor--
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nia sur, contempla un titulo especial en el que tipifican los delitos -

que so cometen en perjuicio de la familia concrctamonte, y que en nuos-

tro próximo inciso comentaremos. 

Como dijimos anteriormente, el fenómeno del crecimiento desmesura

do de los núcleos urbanos, ha generado múltiples problemas de todo tipo, 

y que se tornan rcsistcmtca, entre los que debe resaltarse el relativo a 

la falta de vivienda. 

Y dado que la familia es el grupo social donde so rcsguardnn los-

valores y costumbres que le dan sentido y sustento a una sociedad, rcsul 

ta imprescindible salvaguardarle del deterioro moral y cconOmico que --

pueden sufrir. 

Tambión hemos visto que dada la situación económica por la que --

atraviesa el Pais, consideramos que uno de los renglones <le la vida fa-

miliar que necesita protección oficial, es el que se refiere principal-

mente al costo de los productos o mercancías, ya que su constante eleva

ción afecta seriamente la cconomia !amilü1r y merma los raquíticos ingrs 

sos de la clane trabajadora, o bien sus mi.embros no tienen acceso a su -

adquisición. 

Con lo anterior si nos remitimos a las legislaciones y consultamos 

en las Instituciones que citamos, podemos darnos cuenta que en Baja Cal,! 

fornia Sur, efectivamente, a través de ambas se cwnplc con la finalidad

dc brindarle una participación integral a las familias que habitün nues

tro Estado, sin embargo, considero que al no tipificarse el delito de -

adulterio, la unidad del núcleo familiar, se ve en serios peligros, ya-

que las consecuencias de la ~esintegración familiar por causa de la inf,! 

delidad conyugal repercutan en todos los aspectos de la vida social, de

la familia y principalmente en la nifiez y juventud, quienes al convivir

en un ambiente desagradable, buscan fut~ra del hogar lo quu en el mismo-

les falta, de ahí que la finalidad que persiguen las legüilacioncs e in.§_ 

tituciones a que nos venimos refiriendo, se vería i-cforzada o complcmen-
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tada en cuanto a sus objetivos de proteger la institución familiar, si-

se cuenta con el mecanismo coercitivo de ln legislación penal al contem 

plar dentro de la gamma do delitos al adulterio. 

5, LJ\ 'l'UTELI\ DE LI\ 'F'AMILII\ EN EL CODIGO PENl\L DE BAJA CALIFORNIA SUR 

En nuestro Código Penal vigente en el Estado encontramos en el Li

bro Segundo, titulo SéptimQ dcl Capitulo t al v, Articulo del 246 al 254, 

diversas, figuras típicas, cuyo bien jur.idico protegido en alguna forma

do índole familiar, como son: 

DELITOS CONTRI\ EL ESTADO CIVIL.- Delito que contiene diversas mod,! 

lidadcs en cuanto a la forma de ejecutarse, cuyas acciones u omisiones -

tienen como finalidad el alterar el Estado civil de las personas a tra-

vés de: 

- La atribución de un rccien nacido a una mujer que no es su madre. 

- Registrar, en las oficinas que cocrespondan, un nacimiento no VQ. 

rificado. 

- Los padres que omiten la presentación de un hijo, ante la ofici

na corrc!lpondiento, o declaren falsamente su fallecimiento o lo

prescntcn ocultando sus nombres o suponiendo que los padres son 

otras personas, lo anterior con el propósito de hacerle perder-

su estado civil. 

- /\, los que substituyan a un niito por otro, o cometan ocultación -

de infante. 

- Al que detente el estado civil de otro con la finalidad de adqui 

rir derechos de familia que no les corresponde. 

/\SÍ pues vemos que el estado civil de lils personas, es la institu

ción familiilr que se tutela penalmente mediante lo dispuesto en el arti-
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culo 246 del ordenamiento legal que nos ocupa. 

BIGAMIA.- En este tipo de delito que consagra nuestro código Penal 

vigente en el Estado, nos determina que cuando una persona está unida -

con otra a través dol matrimonio, y aste no so ha dinuclto o declarado-

nulo, y alguna de ellas contrae otro matrimonio con las formalidades le

gales, comete el delito de DIGAfUJ\, Asimismo nos determina igual culP!, 

bilidad, y como consecuencia sanción al otro cónyuge si conocía el impe

dimento al tiempo de celebrari:;e el segundo matrimonio. 

De lo anterior vemos que, cuando uno de lor:. cónyuges contrae un -

nuevo matrimonio civil, sin h.:ibersc dÜ1uelto previamente: el vinculo ma-

trimonial anterior, ce la fnmilia ln qua ne ve gravemente dañada en su -

estructura, principalmente. 

INCESTO,- El articulo 250 de nuestra Legislación Penal determina-

penalidad a los ascendientes quo tengan cópula con sus descenciontes, -

asi como los hermanos quo tengan cópula c-ntrc si. 

Asimismo equipara al INCESTO la cópula de padrastro o madrastra 

con hijastra o hijastro. 

Este tipo de delito en algunos Códigos Penales de otros Estados,-

se encuentra incluido dentro del Titulo relativo a delitos sexuales, sin 

embargo en el caso de nuestro Código Penal, el legislador consideró quc

el bien juridico pr"otegido principalmente es la unidad y la integridad-

familiar, con lo que nos damos cuenta que éste (bien juridico protegido) 

no se refiere al aspecto unicamcnte sexual. 

INCUMPLIMIF.NTO DF. LAS o'nLIGACIONES DE ASISTENCIA Fl\MILIAR.- El 

articulo 25). de nuestra Legislación Penal no habla de el hecho de que al 

que no proporcione las recursos de asistencia aliment•tria a las personas 

con las que tenga ese deber legal se le sanciona· por la comisión del ci

tado delito, independientemente de privarlo de los derechos de familia. 
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Esto tipo de delito a0 caracteriza porquo en su realización se pr_2 

sume un peligro para la vida o la integridad corporal, sin que nccesari!! 

mente aste dafto se llegue a producir, 

Asimismo es preciso puntualizar que 1<1 posibilidad da que se den-

consecuencias perjudiciales, es suficiente paril que so sancione, sin que 

la prueba de que no' se causó danos destruya en si la comisión del delito. 

En ci:;tc tipo de delito encontramos que el bien juridico protegido

es la integridad de la familia y la scgur.i.dad de sus miembros, por lo -

que a travüs da lo dispuesto en el articulo .;rntcriormantc citado vemos-

que la institución Familiar es la qua protege penalmente nuestra leqisl_! 

ción correspondiente. 

TRAPICO DE MENORES. - El Articulo 254 del Código Penal vigente en -

el Estado, respecto de este delito, determina el hecho de que cuando un

asccndlcntc que ejerza la patria potestad o de quien tenga a su cargo la 

custodia de un menor, aunque ésta no haya sido declarada, consienta o -

ilegalmente lo entregue a un tercero para su custodia definitiva, a cam

bio de un beneficio económico. 

Así pues es por demb.s sabido del doloroso y despreciable comcrcio

dc que son objeto los menores, desafortunadamente esta situación se pre

senta con demasiada frecuencia, y que principalmente consiste en autént! 

cas ventas de esos menores, situación que se da a nivel Internacional -

inclusivo, por las personas que están obligadas a custodiarlos y atende.!'., 

los. 

vemos pues que el tráfico de menores supone que éstos sean objeta

do comercio infame con una total violación y falta de respeto a su ~ali

dad de seres humanos y además, en el tráfico de menores se les sustrae-

de su medio natural, que es la Camilia, para insertarlos en otro, que -

aún cuando ofreciese mejores expectativas, no es la familia original del 

menor, en la cual por razones jurídicas debe desarrollarse. 
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Además el traficar un familiar con un menor, implica nccesariamcn

to uan ausencia total do sontirnientos afectivos y morales parn con el mg 

nor, lo cual obviamente va en detrimento do la familia. 

Es asi pues como en nuestro código Penal vigente en el Estado, 

integra el capitulo de los delitos contra la familia. Delito en los -

que en todos ellos,· nos damos cuenta que el bien juridico protegido, --

principalmente es la integridad y seguridad de los micmbors de la fami-

lia, 

Sin embargo no cncontramoR tipificado el delito de adulterio en -

este titulo y que es en el que propongo se incluy,1. Ya que el objeto-

de la tutela penal en el delito de adulterio, es el de asegurar el orden 

matrimonial contra los danos o peligro¡¡ causados por los actos adul teri

nos realizados en condiciones de grave afrenta contra el cónyuge inocen

te. Es pues primordialmente el adulterio delito de incontinencia se--

xual contra el orden familiar matrimonial. 

Y es asi como el adulterio en nuestro Estado Unicamcntc es consid,g_ 

rado como causal de divorcio, de acuerdo a lo previsto en el articulo 267 

Fracción I del Código civil para el Distrito y 'l'crritorio Pcderales, que 

se aplica suplotoriamcnte en nuestro Estado, tal como lo establece el -

articulo 2do. transitorio de nuestra constitución Local. 



CAPITULO TERCERO 
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l. CODIGOS PENALES QUE NO CONSIDERAN EL ADULTERIO COMO DELITO 

2. CODIGOS PENALES QUE TIPIFICAN EL ADULTERIO. 
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CAPITULO TERCERO 

DRRECfiO COKPJ\RADO NACIONAI. SOBRE EL 1\DDLTRIUO 

Para la realización de este breve estudio de Derecho Comparado Na

cional, me permi ti escoger al azar 23 de los 32 Códigos Penales corres-

pondientes a el mismo número de Estados que conforman la República Mexi

cana. 

1. CODIGOS PENALES QUE NO CONSIDERAN EL ADULTERIO COMO DELITO, 

A continuación me permito cnlistar, de los 23 Códigos Penales a -

que ya me referí, los que no tipifican dentro do la diversa gamma de de

litos, al ADULTERIO. 

BAJA CALIFORNIA 

BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 

CHIAPAS 

MICllOACAN 

NUEVO LEON 

QUERETARO 

QUINTANA ROO 

TLAXCALA 

VERACRUZ 

Al respecto la autora Hartinez Rearo, en su obra, •oelitos Sexua-

les•, nos habla. de que en los proyectos de 1958 y 1963, tampoco so tipi

ficó el ADULTERIO. 

2. CODIGOS PENALES QUE TIPIFICAN EL ADULTERIO 

A continuación me permito t~anacribir los Articules de loll diferen 
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tos Códigos Penales ( esco9idos al azar) de los Estados de la República-

Mexicana que tipifican el delito do ADULTERIO, a saber: 

CHIHUl\HUJ\ 

Capitulo V 

Adulterio 

l\rt. 186,- So aplicar& prisión hasta do dos ai'ios y privación de de

rechos civiles hasta por seis anos, a la persona casada quo tenga cbpula

con otra que no sea su cónyuge, y a la que con ella lo tenga sabiendo que 

es casada, si la conducta se realiza en el domicilio conyugal o con oscán. 

dalo. 

COAHUILA 

Capitulo VI 

Adulterio 

J\rt. 264.- sanción y tipo del delito do adulterio.- Adulterio es -

la cópula de per.<rnna casada con otra que no sea su cónyuge, si se reali

za en el domicilio conyugal o se produce escándalo público en el medio -

social del ofendido. 

A los culp.'lbles de adulterio se les aplicará prisión de tres dlas

a dos anos, multa de cien a cuatro mil pesos y privacibn de derechos do

familia hasta por seis afies. 

DISTRITO FEDERAL 

Capitulo IV 

Adulterio 

Art. 273. - Se aplicará prisión hasta de dos anos y privación de d$!, 

rechos civiles hasta por seis anos, a los culpables de adulterio cometi

do en al domicilio conyugal o con escándalo. 
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OURANGO 

Capitulo IV Bis 

Adulterio 

Art. 231 bis.- So aplicará prisióm hasta de dos aftas y privacibn -

~e derechos· civiles hasta por seis, a los culpable!:! de adulterio cometi

do en el domicilio conyugal o con escándalo, , •.••. , 

ESTADO DE MEXICO 

Capitulo VI 

Adulterio 

Art. 228.- se impondrán do tres dias a tres años de prisión y pri

vación de derechos civiles hasta por sois años, a la persona casada quc

en el domicilio conyugal o con escándalo, tenga cópula con otra que no -

sea su cónyuge y a la que con ella lo tenga, sabiendo que es casada. 

HIDALGO 

Cilpi tul o IV 

Adulterio 

Art. 259.- se entiende por adulterio, el trato carnal do mujer ca

sada con hombre que no sea su marido, o de hombre casado con mujer que -

no sea su esposa. 

Art. 260,- Se aplicará prisión de uno a tres aflo9 y privación de -

derechos civiles hasta por seis ai\os a los culpables de adulterio, si--

éstc se ejecuta en el domicilio conyugal, o con escándalo. 
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JALISCO 

Capitulo VI 

Adulterio 

/\rt. 182 .- Se impondrán de quince días a dos aftas de prisión al -

hombre o mujer que tangan entre si relaciones sexuales, bien sea en el-

domicilio conyugal o causando escándalo, sabiendo que uno de ellos o los 

dos están casados con otra u otras personas. Este delito so sanciona-

rá por querella del ofendido, pero el perd6n del último beneficiará a -

.imbos responsables, siempre que se otorgue hasta antes do dictar sen ten-

MORE LOS 

Capitulo IV 

Adulterio 

Art. 245 .- se aplicará prisión hasta de dos af\os y privación de d!, 

rechos civiles hasta por seis afias, il los culpables de adulterio en el -

domicilio conyugal o con escándalo. 

NAYARIT 

Capitulo VI 

AdultoriO 

Art. 257 .- se entiende por adulterio, la cópu1a de mujer casada -

hombre que no sea su marido, o de hombre caSado con mujer que no sea 

su csposn. El adulterio se sancionará cuando se cometa en el domicilio 

conyug;1 l o con escándalo. 

Art. 258.- se aplicará prisión de tres días a dos aftas, Y privación 

de derechos civiles hasta por dos años, .1 los culpables de adulterio. 
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01\XACA 

Capitulo IV 

Adulterio 

Art. 256.- A los que ostón casados civilmente y sostengan relacio

nes sexuales con otra persona distinta a su cónyuge, en el domicilio con. 

yugal o con escándalo, se les sancionará con prisión do doa a sois anos, 

SON O HA 

Capitulo VI 

Adulterio 

Art. 221.- Se aplicará prisión do tres dias a tres anos y priva--

ción de derechos civiles hasta por seis üños, a los culpables de adulte

rio en el domicilio conyugal o con escándalo. 

TABASCO 

Capitulo VI 

Adulterio 

Art. 251.- So aplicará prisión hastn de dos ai\os y privación do d,g, 

rechos civiles hasta por seis ati.os, a los culpables de adulterio cometi

do en el domicilio conyugal o con escándalo. 

ZACATECAS 

Capitulo VI 

Adulterio 

Art, 247.- se entiende por adulterio, la cópula de mujer casada -

con hombre que no sea su marido, o de hombre casado con mujer que no sea 

su esposa. El adulterio sólo se sancionará cuando tie cometa· en el dom,i 

cilio conyu9al o con escándalo. 
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Se aplicará prisión de tres meses a dos ai\os y privación de dcre-

chos civiles hasta por dos afias a los responsables de adulterio. 

Dentro do los Códigos anteriormente citados nos encontramos que on 

algunos el delito de adulterio lo incluyen en el titulo de "Delitos con

tra la Familia, o delitos contra el orden familiar", y otros en el titu

lo de "Ocli tos sexuales", a saber: 

Códigos Pcn.Jlcs que lo incluyen1 

"Delitos contra la Familia" ó "Delitos contra el orden Familiar" 

CHIHUAHUA 

COAJIUII,/\ 

OURANGO 

ESTADO DE MC:XICO 

lllDALGO 

JALISCO 

NAYARIT 

ZACATECAS 

Los legisladores que lo incluyen dentro este Capitulo, considero -

que le J.lcron relcv.-rncia en si al hecho de .:iprcciar que el interés jurí

dico protegido es el de asegurar el orden jurídico y moral del rnatrimo-

nia y consecuentemente el orden juridico y moral de la familia, ya que-

como se expresó en páginas anteriores; la familia tiene en el matrimonio 

su fuente originaria. 

"Delitos sexualeo" 

DISTRITO FEDERAL 

MORELOS 

01\XJ\CA 

SONORJ\ 

'rARASCO 

Sin embargo, podemos captar que no en todos los Códigos Penales --
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que tipifican el delito que nos ocupa, dan una definición do lo que deb,!! 

rá entenderse por ADULTERIO. 

Las \micas legislaciones que si lo definen, aunque con algunas va

riantes ya que utilizan sinónimoo para referirse a la acción de. consuma

ción dC!l delito, como son: "cópula" los estados de: CHillUAHU/\ (Art. 186), 

COAHUILA (Art. 264), ESTADO DE MEXICO {Art. 228), NA'fARIT (/\rt. 257) y -

ZACATECAS (Art. 247), "relaciones sexuales" término quo adoptan los est.2, 

dos de JALISCO {Art. 182) y 01\XACA (Art. 256), y el tbrmino "trato car--

nal". 

En cuanto a ésta acción, es importan to recalcar que el acto de --

adul torio, constituye el primer elemento esencial del delito, y que en-

esta acción se supone la existencia de dos requisitos: 

I) Quo cuando monos uno de los autoras aetó unido en matrimonio e! 

vil, en el lapso en que se ejecuta el acto. 

II} Que el ayuntamiento sexual so ejecute con persona ajena al vin

culo matrimonial, es decir, que no sea su cónyuge. 

Scf\alandonos algunos do los códigos citados en renglones antcrio-

rcs, las hipótesis quo pueden darse; mujer casada y hombre libro; hombre 

casado y mujer libre, y hombre y mujer casados, pi!ro en diferente matri

monio. {HIDALGO Art. 259, JALISCO Art, 182, NAYARIT Art. 257 y ZACATECAS 

Art. 247). 

Es importante hacer mención, que algunos Códigos, que aún cuando-

dan la definición de adulterio, no especificiln un si el suxo de los autg 

res, lo que en mi particular opinión lo considero una "laguna legal",-

situación esta que dil cabida a sancionar como adulterio las relacioncs-

homoscxualos (se entiende que uno de ello!i esté casado civilmente). 

Sin embargo, los códigos de los Estados de DURANGO Art. 231 bis,-

DISTRITO FEDERAL (Art. 273), MOUELOS (Art. 245), SONORA (Art. 221) Y --
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Tl\Dl\SCO IArt. 251), si tipifican el ADULTERIO, pero no lo definen y uni

camcntc se concretan a utilizar el tCrmino de "ADULTERIO" el maestro Gon 

zálcz de la Vega; respecto al Código Penal del Oistri to Pederill nos dice 

que para su intorpretación, se remite al significado general del acto, -

al definirlo como "el acceso carnal entre una persona casada, sea cual-

fuere su sexo y una persona cxtraila a su liga ma~rimonial". 
118

) 

Interpretación que se le puede aplicar a los demás Códigos Penales 

que como ya se dijo, lo tipifican, pero no definen el adulterio. 

En cuanto a los Códigos Penales a que nos referimos y que conside

ran, al ADULTERIO como delito (CllillUAHUA, COA!IUILA, DIS'fRITO FEDERAL, -

OURANGO, ESTADO 01'~ MEXICO,HIDJ\LGO, JALISCO, MORELOS, OAXACA, SONORA, TA

DASCO Y ZACATECAS), requieran para tipificar la conducta, de un segundo

clcmcnto, esto es para que el adulterio !¡lea punible, deberá realizarse -

en: 

- El domicilio conyugal, ó 

- con escándalo. 

En cuanto al primer requisito, vemos que ninguno de los Códigos P!! 

nalas quo nos ocupa, cla una definición manifiosta del término de DOMICI

LIO CONYUG/ü.. El maestro González de la Vega, nos dice al respecto os la 

casa, vivicnd.¡ o cuarto desLina<los pdra la convivencia permanente o tran. 

sitoria de los dos cónyuges. Domicilio conyugal es, no sólo el hogar o 

residcmcias habituales del matrimonio, sino cualesquiera otras casas o -

aposentos que accidental o transitoriamente ocupen para vivir los casa-

dos". 119 ) 

Sin embargo vemos que los códigos de 1871 y 1929, aunque con algu

nas variantes y deficiencias, pero nos daban una definición del término

al especificar el articulo 822 del Código de 1871 "por domicilio conyugal 

{18) Gonz.llcz de la Vega, Francisco, Derecho Penal Mexicano, Vigésimoquin_ 
ta Edición, Ed. Porrúa, S.A., México, D.F., 1992, p. 440. 

(19) Idcm p. 444. 
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se entiende: la casa o casas que el marido tiene para su habitación, 

So equipara al domicilio conyugal 1.1 casa en que sblo habita la mujer",

a esta definición encontramos la dcficicnci.:i de que no se tomó en cuenta 

el hecho de quo cm la casa convivieran o no los dos cónyuges. 

En cuanto al código del 29 en su articulo 892 nos dice: Por domic! 

lio conyugal se entiende "la casa en que el matrimonio tiene habitualmen. 

te su morada". Asl pues en ésta definición encontramos el hecho de ex! 

gir como requisito el carácter de habitual de la habitación común a los

cónyuges. 

Considero de vi tal importancia el hecho de que ninguno de los cód! 

gos Penales a que nas venimos refiriendo nos de una definición de Domi~i 

lio conyugal. ¿Cbmo es posible que lcgislndarcs de hace un sigla hn--

yan dado al dolita de adulterio una mejor intcrpretaciOn? en cuanto a -

que nos dan (con algunas fallas la definición de domicilio conyugal), -

Principalmente en éste concepto que constituye uno de loo requisitos del 

elemento esencial. 

Me atrevo a opinar al respecto, que los legisladores que elabora-

ron estos ordenamientos legales consideraron ocioso continuar o mejor -

dicho perfeccl.onar la figura juridica del adulterio. 

Y si bien es cierto corno dice al Maestro González de la Vaga qua -

para la intorpretaci6n del término "Domicilio Conyugal" su concepto lo-

fija con criterio realista y nos da la definición anteriormente citada.

Sin embargo soy de la opini6n que dicho concepto debe especificarse en -

los cbdigos Penales que tipifica la figura delictiva que nos ocupa, 

Referente a que el ADULTERIO se cometa con escándalo, el jurista-

ANTONIO DE P. MORENO nos dice que el escándalo deberá producirse en el -

circulo o medio social en que vivan o desarrollen sus actividades los -

adúlteros. 

Al respecto González de la Vega nos dice que el "escándalo .. on el-



- 60 -

delito de adulterio consiste en la osadía o desverguenza en los actos -

do amorios ilícitos, que por su publicidad, constituyen una ofensa con-

tra la moral social. 

Así pues respecto de la publicidad de las relaciones adulterinas -

no quiere decir que el acceso carnal se practique en público, sino que-

los adúlteros ostenten cinicamonte sus amor los o los den a entender. 

Relativo a la PUNIDILIDAD en el delito de adulterio, vemos en este 

estudio comparativo, que en los diversos Códigos que hemos venido anali

zando, la penalidad es variable siendo, en términos generales, la mínima 

de 3 días (Códigos Penales de SONORA, (Art. 221), de COA.HUILA {Art, 264) 

y ESTADO DE MEXICO (Art. 220) y la m,ixirna hasta do G ai\os OhXACA (Art. -

256), asimismo cuba hacer referencia quo los Estados de MORELOS (Art. --

245), ESTADO DF. MEXICO (Art. 228), TABASCO (Art. 251), ZACA'l'ECAS (Art. -

247), DURANGO (Art. 231 Bis), CUIIIUAl!UA {ARt. 186), HIDALGO (Art. 260) y 

SONORA (Art. 221), nos hacen mención además como pena la de la privación 

de los derechos civiles como mínimo por un término de 2 anos y como un -

máximo de 6 anos. 

El Estado de COAHUILA se refiere a la privación de los Derechos F!!, 

miliares hasta por 6 anos, estableciendo además una sanción pecuniaria. 

Al respecto ol Código Penal del Estado de Oaxaca no hace reforen-

cia a privación de Derechos, ni civiles ni Camiliares, sin embargo, ve-

mas pues que es el Estado que tiene la penalidad mela alta para éste tipo 

de delito. (tomando como rcfcrcnci.-i los Códigos que son objoto de estu-

dio de este tema). 

El código Civil de 1871 establece una notoria desproporción en la

pcnalidad; que es mucho mayor cuando la mujer es sujeto activo y menor -

cuando· el hombre es el sujeto activo. 

Ya el Código de 1929 no hace referencia al sexo del cónyuge adúl--
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tero entendiéndose i9ual penalidad para el autor, ya sea hombre o mujer, 

Al respecto, en forma general considero que la penalidad que se -

establece para el delito de adulterio, en los códigos penales consulta-

dos, os baja. Situación quo me parece correcta, en virtud de que mi -

opinión personal es la de considerar que el hecho de tipific.:ir ol adultg 

ria, no es tanto la· intención de coaccionar con la penalidad, sino más--

bien por el hecho de que el responsable, le intimide el hecho do que se

le instruya proceso penal, y obviamente tema el afrontar sus consccuen-

cias. 



CAPITULO CUARTO 

NF.CRSIDAD DE TIPIPICAR PRNALH.ENTB EL ADULTERIO RN EL ESTADO DB 

DJ\JA CALIFORNIA SUR 

1. MOTIVOS POR LOS CUALES ES URGENTE TIPIFICAR EL DELITO•• 

DE ADULTERIO 

1.1 PUNTO DE VISTA PENAL 

1.2 PUNTO DE VISTA FAMILIAR 

1.3 PUNTO DE VISTA POLITICO 
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CAPITULO CUAR'l'O 

NECESIDAD DE TIPIPICAR PENALMENTE AL ADOLT&RIO EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SOR 

El Estado de Baja California sur, es una de la!l entidades más jóv~ 

ncs de la Pederaci6n, se ha caracterizado, principalmente por su cuali-

dad respecto a la tranquilidad que como norma de conducta le es intrinsQ. 

co. 

De ahi que sus pobladorcD nativos, sean gente sencilla, noble, y-

sobre todo con un alto sentido de la moral, valores que se vienen trans

mitiendo por sus ancestros, a través de la tradición oral principalmente, 

Sin embargo, todo progreso implica cambios, y es en el caso concrg 

to de nuestro Estado, en donde efectivamente h;1 habido denarrollo en to-

dos lo niveles y sentidos. Desafortunadamente, en el aspecto moral-íi!, 

miliar, vemos que ha habido un grave doterioro o menoscabo a la integri

dad del nllcleo familiar, debido a la realización de conductas antisocia

lc~~ precisamente realizadas por los mismos miembros que conforman ese -

núcleo familiar, y qua concretamente esus conductas se refieren a la vi.Q 

!ación de la fidelidad conyugal. Desqraciadnmente P!'ttl\ situnci6n lcjon 

de resolverse satisfactoriamente por la vía l~gal establecida en la Enti 

dad (causal de divorcio necesario), dichas conductas dan lugar a otrol -

clase de delitos aberrantes que si bien lejos de resolver el problema, -

lo empeoran, siendo estos los da losionos e inclusive homicidios, y que

ultimamcntf! han consternado a la opinión pública. 

con lo anterior no quiero afirmar que el desarrollo de la Entidad

traiga como consecuenCia la .tcal.ización de las anteriores conductas. --

Pero si seria conveniente complementar ese desarrollo en el perfecciona

miento de nuestras legislaciones respondiendo a la realidad social ----

actual, al encuadrar este tipo de conducta como ilícito penal, ya que si 

bien no solucionarla definitivamente el problema, si lo reprimiría. 
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1. MOTIVOS POR LOS CUALES ES URGENTE TIPIFICAR EL DELITO DE ADULTERIO. 

Por lo manifestado anteriormente, desde mi particular punto de vil!, 

ta, considero tres aspectos fundamentales para que se tipifique penalmen 

te ol delito de ADULTERIO en el Estado de Baja California Sur, siendo -

esto no solo necesario, sino urgente, dilda la incidencia de ente tipo do 

conducta entre la población sudcaliforniana, a saber: 

1.1 PUNTO DE VISTA PENAL 

Es innegable el hecho de que en la actualidad debido al proceso -

trans(ormiltivo la sociedad está pasando por un.:i grave crisis de valoroa

on todos los ncnti<los. En ente orden de idcün, un factor que eatá pro

piciando talas desequilibrios sociales, lo constituye la cloaintegracián

o ruptura de len núcleos familiarl!s-matrimonialcs, lo que se refleja cn

los constante~ y numerosos divorcios que hoy en día se cstan registrando 

de acuerdo a las cifras estadísticas que arrojan los Juzgildos Familiares 

de la localidad, 

Por otro lado el hecho de que en nuestro Estado, una conducta que

cs considerad<t como antisocial por el grave daño que causa, no se encuen 

tre tipificada dentro del ordenamiento penal correspondiente, da lugar -

al relajamiento social, concretamente, como es el caso en Btija califor-

nia Sur respecto al ADULTERIO, conducta en la que día a día vemos una -

gran incidencia por parte de los habitantes del Estado (na obstante el -

.:recimiento poblacional, es notorio el aumento de la comisión, de tal -

conducta), y que trae como consecuencia la desintegración del núcleo fa

miliar, al violar la fidelidad conyugal, elemento esencial que debe e:xiJ! 

tir en todo núcleo familiar debidamente constituido. 

Ya que el deber de la fidelidad. conyugal es pues, indiscutible, y

además un deber jurídico, porque el otro cónyuge tiene todo el derc--

cho de exigir su observancia. y si bien la violación a este hecho es-

censurado por las leyes morales, con mayor razón lo debe de ser por las

leyes jurídicas, 
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La v.i.olación a este doreCho que se traduce en un acto que por aer

antisocial, dadas sus consccucnciils, causan un daflo tal, que torna nece

saria y consccucntcmonto legitima la represión pcnalistica. Ya qua tal 

dafto, consiste en la desintegración moral y f isi cil de la célula básica -

de toda sociedad. 

Sin embargo oPino que tal incidancia, se debe primordialmente a -

que el ADULTERIO, como ya comenté en puntos anteriores, unicamentc está

considcrado como causal dC! DIVORCIO NECESARIO, de acuerdo a lo estipula

do por ol artículo 267 fracci6n la, del Código Civil para el Distrito y

Territorios Federales del afta de mil novecientos setenta y cu.:itro, y que 

se aplica suplctorii1mcnte en nuestro Estado. 

Por lo anterior., los sujetos activos de la conducta que nos ocupa, 

saben que unicamentc la "sanción" se concreta a la disolución del vincu

lo matrimonial y a la pérdida de la tutela y patria potc:-.tad, situacio-

nes en las que en la mayorla de los casos, no miden las consecuencias, -

pudiendo atribuirse lo anterior, a la ignorancia, a la falta de concien

cia! moral, o bien al estado ernocional que viven en esos momentos. 

Sin embargo, si el Estado a través de Ion Poderes correspondientes 

tiene la facultad de Legislar y hacor ofectiva la sanción correspondien

te, podrá determinar la punibilidad del ADULTERIO, en la Ley Penal, que

es la que tutela los bienes e intereses jurídicos indispensables para la 

vida en común, de ahí que nuestra sociedad sentiría un freno para evitar, 

en lo posible, ese tipo de conductas, ya que al tipificarse como delito

cl ADULTERIO, el sujeto se haría merecedor a unü pena corporal, .::idemás -

temerla al hecho de contar con antecedentes penales. ':i a la publicidad 

que a través de los medios masivos de comunicación se le darla a su con

ducta, acarrcandolc consecuencias como son el rechazo social y familiar. 

Porque si bien es cierto que la legislación penal es represiva pa

ra quien ha violado concientcmente-y se le prueba-una norma jurídica que 

tutela valores que a la sociedad interesa conservar. Pero también es--
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preventiva, porque la filosofla quC! imprC!gna los sistemas penales moder

nos, busca la rehabilitación del delincuente y desalentar a quien prcten 

da violarlas por el temor a la sanción principalmente. 

No es para la suscrita deoconocido el hecho de que la corriente -

penal moderna, desde tiempo a la fecha, ha pretendido despenalizar la -

conducta do merito en casi tod<1s las Legislaciones Penales do los Esta-

dos, bajo el pretexto de que el m<ltrimonio siendo considerado como con-

trato por las leyes civiles, debe de!.iaparccer del ámbito penal y recibir 

su tratamiento juridico correspondiente en la lcgülación Civil. Al -

respecto diré que no obstante tal inclinación doctrinaria, es necosario

scguir fortaleciendo todas aquella!.i relaciones que impidan el dcomenbra

miento fu.miliar, así como el hecho de que se sigan cometiendo otro tipo

de ilicitos, derivados de tal conducta, que como ya dije, a la fecha cn

nuestro Estado, han acontecido de manera frecuente, como non loD homici

dios principalmente, mismos que aun cuando no han sido cometidos en el -

momento "in fraganti" de los "adúlteron", si es conocida que fueron re--

sultado de la conducta que nos ocupa, y que obviamente se da por el cst!!, 

do emocional en el que se encuentra el cónyuge ofendido, al acudir ante

las autor idadcs correspondientes a denunciar el "ilícito" y obtener la -

respuesta de "no nos corresponde, ya que el Código P~nal vigente en la -

entidad, no lo tipifica". Lo que indebidamente origina el retroceso a-

los tiempos primitivos al tratar de "hacer justiciu. por su propia mano", 

aun cuando saben que se leu intrulr.i proceso judicial por el delito de-

homicidio, pero que debido a las argucias de los abogados dofonsores, -

pueden finalmente ser procesados por homicidio imprudencia! o culposo, -

como se ha visto en la práctica. 

Respecto a lo propuesto por la suscrita, en cuanto a la parta sus

tantiva de la tipificación del delito de ADULTERIO en nuestra Legislación 

Penal. Tomando como base la figuru. del delito que nos ocupa, tal como

lo contempla el Código Penal para el Distrito Federal en materia del fu~ 

ro común y para toda la República en materia de fuero ff?deral en su TÍt!! 

lo Decimoquinto Capitulo IV del articula 273 al 276 r~spectivamente, ve-
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mos que el delito de ADULTERIO lo contempla dentro del rubro de "delitos 

sexuales':. Aplicado al caso de nuestro Estado, este debería integrarse en 

nuestro ordenamiento Penal, en el Titulo Séptimo referente a "delitos -

contra la familia" correspondicndolc el capitulo VI, articulo 254 bis. -

Lo anterior, atendiendo al bien juridico a tutelar, y que es la fidcli-

dad conyugal, tal y como lo contemplan algunos códigos Penales de Entid!! 

des Federativas del· Pala, 

Asimismo considero importante el hecho dc que dentro de nuestra lg 

gislación penal, se articule en si lo que debe entenderse por ADULTEHIO, 

así como se de la definición de los elementos que intcgrarian el Tipo. 

Por otra parte es necesario definir el sexo de los sujetos activos 

del delito, ya que do esa manera se excluye la tipificación de laz rela

ciones sexuales practicadas entre homosexuales. 

Además considero necesario que en la definicibn que se dé del tipo 

y los elementos que integrarian el delito de Adulterio se considere la-

cóp~la normal y la anormal entre personas de distinto sexo para la conf! 

guración del delito. 

Y si bien, aunque de todo lo anteriormente expuesto, ha dictado JQ 

RISPRUOENCIA la Suprema Corte do Justicia de la Nación, pienso necesario 

contemplarlo en el citado Código Penal, para asi tener el Juzgador un -

precepto legal más claro y concreto, 

Respecto a ln referencia de lugar y medios (domicilio conyugal o -

con escándalo) estos no dcberlan requerirse, ya que la conducta se come

te independientemente de la referencia espacial o el medio. Sin embar

go para unificar criterios c~n los otros Códigos Penales de las entida-

des federativas, en mi propuesta lo contemplare. 

Si bien es cierto el criterio de algunos tratadistas, en cuanto a

la dificultad para comprobar el cuerpo del delito dada la naturaleza de-
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este tipo do conducta, es raro qua se dé en el domicilio conyugal, y aún 

cuando llega a ocurrir, contaríamos con el elemento "escándalo" que do-

acuerdo a Jurisprudencia proporcionada por el máximo organo Legal Fcde-

rlll facultado para ello, se dan una gran cantidad de variantes para po-

dor comprob.:ir el elemento "escándalo", como lo veremos en nuestro pr6xi

mo inciso que se refiero a JURISPRUDENCIA. 

l, 2 PUNTO DE VISTA Pl\MILIAR 

Premisa fundamental y base de toda sociedad lo es la FAMILIA, Ins

titución que como ya se dijo pasa por una grave crisis en cuanto a la ds 
sintcgración do sus vínculos. Lo anterior originado principalmente por 

los miembros de la misma, o sea los padres, quienes con sus conductas -

atentan contra la propia familia, y como consecuancia contra la sociedad. 

Esto concretamente en el caso de la violación de la fidelidad conyugal,

º sea el ADULTERIO. 

En el caso concreto de la sociedad sudcaliforniana de arraigo, la.

moral de la generalidad deviene de un desarrollo cu! tura! singular, dis

tinto al del resto de las entidades del resto del Pais, dcb.ido posible-

mente, por un lado a; la segregación geográfica con el resto del Pais, -

l.J. escasa población que constituyó una m<1.sa familiar de mutuo consonti-

miento, las costumbres que por tradición oral se vinieron transmitiendo

de generación en generación, desde épocas misionales hasta nuestros ---

tiempos. 

El ranchero sudcaliforniano, prototipo del hombre de la penlnsula, 

creyente de la rcligibn católica y teme al castiqo de Dios por la co

misión de faltas y delitos a la moral o contra la sociedad, o la familia 

principalmente. 

Sin embargo, sudcalifornia no podia ser la excepción y el creci--

micnto demográfico procedente de otras entidades del Pais y del estranj_! 

ro que hemos tenido en los últimos quince anos, han dado luqar a la ----
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transculturnción moral, lo que se refleja en los indicas do delincuencia 

que nos afecta, deteriorando las buenas costumbres naturales de asenta-

micntos nativos. 

Asi pues vemos que el indice do divorcios necesarios, en los que -

invoca la col.usa! de ADULTERIO, do acuerdo a estadisticas proporciona

das por los dos juz9ado!l de PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, estos-

constituyen un promedio de cuatro por mes. Y si bien el indice no es -

detcrminantcmcntc indicativo, ya que no corresponde a la realidad social 

que se vivo. 

Es as! como dentro de nuestra sociedad, por lo regular, es del do

minio público las relaciones ex.tramaritalcn, considerando perjudicial el 

relajamiento social, ya que se pierden los VLilorcs morales, primordial-

mente. 

Si bien es cierto, manifestando de nuevo, que el ADULTERIO ostá -

considerado como causal de divorcio necesario por nuestra lcgislaci6n ci 

vil que so aplica supletoriamcnte. También lo e!'.I el hecho de que el -

c6nyuge ofendido no apole a esta causal para lograr t?l divorcio, aún --

cuando la conducta so realice, ya que temo, o bien el cónyuge culpable -

lo intimida, justificablr lo anterior, en virtud de que por lo gencral,

salvo que se invoquen otras causales más, no se apl ictt nin!Juna medida -

preventiva, que proteja al c6nyuge ofendido y a los hijos de la prcsen-

cia del demandado en el domicilio conyugal, en tanto se lleva a cabo el

procedimicnto legal. 

La comisión de la conducta de adulterio, considero, que no neccsa-

riamente se dá en hogares ya desvinculados matrimonialmente, como afir-

man los defensores de la corriente a favor de la despenalización del de

lito que nos ocupa, sino más bien en la gran mayoría de los casos, cons

tituye la causal de dicha desintegración familiar, y esta a su vez, aca

rrea graves daños morales y psiquicos a los hijos, y que degcncril en gr!!_ 

ves perjuicios en contra de los mismos, como es el caso de la droga-----
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dicción, situación ésta, que vista desde el aspecto moral, los p,1droo -

indirectamente la propician al proporcionar un ambiente f.:uniliar desalen 

tador y tenso, y que si bien ésta responsabilidad se sancionará penalmen 

te, serian muchas veces los mismos padres, los responsables. Pero como 

lo anterior cst.l leja!; de la rcalidud, y el sustento de la sociedad dia

n din se va debilitando, atendiendo il ello, y como un freno a esos fact,g 

res que tienden •1 désintegrar a la sociedad, se propone que se instituya 

en el orden penal todos aquellos elementos que tiendan a tutelar con ma

yor eficacia la protección du la Institución familiar, pensando en que -

la única manera de hacer posible tal cometido, será el que las relaciones 

adulterinas sean consideradas como delito, y debidamente sancionadas cn

la ley de la materia. 

Asimismo vemos que en la terminación o ruptura de los vínculos ma

trimoniales por causa de la infidelidad conyugal, influye en gran medida 

la labor que desempef\an los medica ma9ivos de comunicación, cuya informA 

ción en el caso do la televisión, principalmente, que penetra con gran -

facilidad a los hogares y que muchas veces maniatan o vuelven nulos los

propios principios que en el seno familiar se cultiv.:in. 

Como lo es también el hecho que los cónyuges no hayan recibido una 

adecuada cclucaciOn !;Cxual, tanto en tiU.» hogdrcti, como en sus.escuelas, -

principalncntc. 

Con lo propuesto en párrafos anteriores, estoy segura, que no so -

evitar en un cien por ciento este tipo de conducta, aún sin embargo, 

penalizada que sea ésta, es una medida forzada para que prevcntivamente

se entre a la reflexión acerca de cual se1·i:t la vida que enfrentarán el -

menor o los menores, quienes al final de cuentas son los únicos que sopg 

san las consecuencias de la des~ntegración del núcleo familiar. 

1.3 PUNTO DE VISTA POLITICO 

Las Leyes expresan, e interpretan el desarrollo civico y democrá--
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tico de un pueblo. Por esta razón considero, quo a esto nuevo momento

del dooarrollo do la vida politica y social del Estado le correspondan -

nuevas formas y contenidos: nuevos cuerpos de Leyes que interpreten la-

necesidad de cambio que demanda la sociedad. Ya que las Leyes deben -

ser en este sentido lo que una sociedad determinada cree sobro su reali

dad, es decir, debe ser la ex.presión de los paró.metros entre lo que con

sidera normal y anormal. 

Abordar el tema de la infidelidad conyugal, como un fenómeno poli

tice, plantea la gravedad y magnitud del problema, o sea, las implicaci2 

nos antidcmocráticas y anticonstitucioncs, yu que dañan a la familia y -

consecuentemente a la sociedad, perturbando la paz social - que esa prá,E 

tica social tiene como consecuencia, y que hace necesario el qu~'! se des,g, 

rrollen formas también polltican de enfrentadas y prevenirlas, y más -

aún lleva a la necesidad de crear Jurisprudencia o normas penales quo -

contrarresten este tipo de conductas, en un Estado, como el nuestro quc

es naja california sur, en cuyo Código Penal 11igente, en ninguno c'lc sue

apartados que pudiera correspondenrle, no se encuentra, es decir ni en -

el capitulo de los delitos contra la libertad sexual (violación, atenta

dos al pudor, estupro), ni en los delitos contra 1.1 familia {delitos con, 

tra el estado civil, big<lmia, incesto, incumplirnient.o de las obligacio-

ncs de asistencia (.J.milinr Y tráfico de menare~) y que como vernos, en -

ninguno de estos capitulas se trata un tema t:i.n delicado como lo es ol -

ADULTERIO, que desde mi punto de vista personal, urge se legisle al res

pecto, sobre todo cuando ésta ha sido una de las causales que durante -

los últimos af\os han contribuido a destruir una serie de matrimonios, -

producto muchas veces, dol "machismo" y "liberación femenina", ésta últ! 

ma mal interpretada. 

No debemos olvidar que la infidelidad conyugal ha representado y -

significado una traición,posiblemente la más dolorosa en el alma y en la 

conciencia de la sociedad, razón de más, por lo que debemos cuidar la s!_ 

lud moral de nuestro Estado, su ética histórica y sus valores tradicion]!. 

les. Mismos que todos los que estudiamos el Derecho, tenemos la ------
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obligación de defender con mayor energla, y sobre todo hacer conciencia

en nuestros gobernantes de diseftar políticas que tiendan a preservar los 

valores que en párrafos anteriores seftalo. 

Ya que lo que se debe frenar, os el excesivo libertinaje que se le 

ha permitido por parte do las autoridades políticas a los medios masivos 

de comunicación 1 prensa, radio y principalmente televisión) que lejos de 

concientizar a nuestro pueblo sobre el rescate de V.llore!! y fidelidad -

conyugal, difunden material quo promueve la desintegración familiar como 

ol adulterio, amor libre, cte. con el claro lenguaje que utili~an, --

inducen a la población a realizar este tipo do prácticas antioocialos y

quo atentan contra la familia, ya que la mayada de las veces, ese len-

guaje que utilizan es subliminal y tiene un fin concreto: inscribir al -

pueblo dentro de un determinado concepto de vida,-quc yo no me aparto en 

llamar político, puesto que son políticos toda actitud o comportnmiento

humanos en sociedad- con una meta muy clara; influir poderosamente en la 

psique individual, concretamente en el caso de películas o telenovelas -

extranjeras o nacionales (ya influenciadas), en las que se describe de -

una manera tácita o expresa modos de vida que no son ajenos y a los que

correspondt! una determinada, raalidad distinta de la nuestra. 

l\ este respecto opino,quo seria conveniente se realizara un estu-

<lio serio sobre lo que señalo en párrafos anteriores, y se dicten polit.!, 

cas que tiendan principalmente a frenar el uso y abuso desmedido de los

medios de comunicación masiva, cuando tratan un tema tan dolicado como -

lo es la infidelidad conyugal. Ya que este tópico tradicionalmente os

un impulsor de la transformación social y política de un pueblo, y ade-

más no hay que olvidar, que influyo en la conceptualización de nuevos -

valores sociales dentro do la población en general. 
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Con relación al tema tratado en el presente trabajo, a continua--

ción me permito transcribir diversas tésis jurisprudcnciales que la Su-

prcma corte de Justicia do la Nación ha emitido al respecto, y en las -

que, dadas las situaciones especiales que se originan, producto del ---

ADULTERIO, concluimos en la necesidad de que urge tipificar dicha condug. 

ta anti.:iocial dentro de la legislación Penal vigente en el Estado de --

Daja California Sur. 
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2. JURISPRUDENCIA 

EPOCI\ 51\ 

TITULO 

TF.XTO 

ADULTPJtIO 

El Código Penal del Distrito Federal no define este delito, -

pero es evidente que por el debe entenderse la infracción quc

implica u!1 ataque a la institución del matrimonio, por medio-

de. la conjunción carnal de un casado con una persona extrafla, -

llevada a cabo en el domicilio conyugal o con escándalo; paro

para que se llene el primur requisito, debe cntundurse que --

existo el adulterio cuando hay relación sexual normalizada en

tre los responsables, como si estuvieran ligados por vinculo -

de matrimonio o hicieran vida de amancebamiento; pues os cvi-

dcntc que en todo ayuntamiento sexual o en términos generales, 

que no toda infidelidad conyugal pueda, constituir la noción -

que castiga la loy, en cuanto a que el adulterio que se comete 

en el domicilio, deben tenerse en cuenta que las nocione!l jur! 

dicas del. domicilio que da el derecho civil, no son aplicablc

estrictamente en el orden penal; pues por domicilio conyugal -

debe considerarse el lugar donde viven o conviven los cónyu--

gos, sea de una manera transitoria, temporal o definitiva, --

puesto que el leqislador lo que castiga es el adulterio grave

constituldo por el hecho de que el consorte culp.1hle introduz

ca desvergonzadamente a su amante adulterino, al hogar donde -

vive y convive con el cónyuge inocente, Es, pues, la viola-

ción de la fidelid.:id al recinto del hogar conyugal, lo que --

constituye la extrema injuria que sanciona la ley. Para con

siderar que el adulterio se ha cometido con escándalo, en au-

sencia de toda norma Jurídica que este precise lo que es el CA 

cándalo, es lógico. entender que este consisto en l.i. grave pu-

blicidad del estafo adulterino que hacen los propios adültc--

ros, por la exhibición cínica de sus amorios, pero no se cnten 

dcrá que existe escándalo cuando con otras personan se ento--

ren, por razón de su trabajo, de su parentesco o de sus rela 00
-

cioncs íntimas con los culpables; asi, las sirvientas de un --



- 74 -

hotel o casa de citas, se enteraron de un adulterio, la cir--

cunstancia de que estas personas sean necesarias para el sorv! 

cio da la casa, viene a demostrar que no hubo unil grave publi

cidad del entado adulterino, pues la ley requiere un conoci--

miento público más o menos acentuado. Tnmpoco constituye es

cándalo el hecho de que el cónyuge inocente ponga en conoci--

miento de" las autoridades correspondientes los actos crimino-

sos, para la persecución de los responsables, aunque por csto

ol hecho adquiera publicidad periodística u otra cquivalente,

pues entonces el escándalo no es imputable directamente a los

protagonistas; la ley requiere que el escándalo provenga o sea 

motivado por los mismos adúlteros. 

PRECrmE/REFERENCIA 

Villamil Ciccro Carlos, pag. 11805, Tomo LXXV, 26 de febrero de 

1943, cuatro votos. 

EPOCA 5A 

TIT~ 

TEXTO 

ADULTERIO 

El elemento escándalo, integrante del cuerpo del delito de --

adulterio, se comprobó con el abandono que de su esposa hizo-

el reo, circunstancia conocida por su coacusada, pi1ra irse a -

vivir ambos coacusados m~rital y publicamente con la consi---

guiente afrenta legal y social para la cónyuge ofendida, mini

ma o reducida esta, si se quiere, a su especifica esfera so--

cial, pero no por olla insuficiente para integrar el elemento

configuranto del tipico acto pcni\l aludido, 

PRECEDE/REFERENCIA 

Número 1278 de 195=:, sec. 2da. pag. 9, Amparo Penal Directo -

tomo CXVI 6 de abril de 1953, tres votos. 

Sostiene mismo criterio: 

Tomos XLVII 1347 

Tomo CXVII 1309 

Tomo CXXII 554 
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EPOCl\ SA 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO 

Indudablemente el adulterio es cometido con escándalo, si al-

hecho dolictuoso fuó conocido del público en donde ro::iidcn los 

adúlteros, y eetos mantonlan sun relaciones afrontando lns cr.!. 

ticas del medio social en que vivían, pero el delito debe con

siderarse· continuo, aunque el os tado de concubinato en que ha

yan vivido los adúlteros, haya tenido algunas intermitcncias,

puesto que existo unidad de intención y persistencia en la --

acción; por tanto, ea ilegal considerar que por el hecho de -

haberse cometido repetidas veces las uniones ilegales, los --

adúlteros hayan incurrido en delitos diferentes y que por con

siguiente, no fuera la primer-a vez que hubiesen delinquido, -

procediendo por lo tanto, conceder la condena condicional, oi

se llenan los requisitos que exige la ley. 

PROCEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TEXTO 

Tenorio Acosta J. Ventura y Coag. pag. 1378, 16 do julio de --

1942, tomo LXXII, cuatro votos. 

EPOCA 5A 

ADULTERIO 

La simple declaración do lo!l acusados, de que vivian en amasiA 

to, no es bastante para tener por comprobado el elemento esch.n. 

dalo, en el adulterio, pues para esto, se necesita la prueba -

testimonial respectiva, tanto más si no está demostrado que -

los acusados hicieran pública ostentación de sus relaciones -

con afrenta del cónyuge inocente. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Nuricumbo Cristobal y Coag., pag. 5462, tomo LXXIX, 15 de mar

zo de 1944, cuatro. votos. 
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EPOCA SA 

TITULO 

TEXTO 

ADULTRRIO 

No puedo tenerse como prueba fehaciente de ese delito, el s6lo 

hecho de que la mujer de a luz un hijo, despui!s de nueve meses 

de haberse separado oficialmente de su esposo, si no hay prue

bas suficientes para suponer que dicho hijo fué e.l resultado-

de una unión ilegitima. 

PRECEDE/REPEREr~CIA 

Tomo III, Parra nuiz de Sandoval Consuelo, pag. 720, diez ----

votos. 

EPOCA 5A 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO 

Para justificar que se cometió con escándalo, basta el hecho -

de que la acusada, en compaI\ia de un hombre, que no era su es

poso, se haya presentado, a media noche, en un lugar diverso -

del domicilio conyugal, pidiendo alojamiento a personaa de su

conocimiento intimo; pues la definición gramatical de encánda

lo, es: Toda acción o palabra que determina a uno a obrar mal, 

o pensar mal del otro. 

PRECEDE/R.EPEREUCIA 

Tomo XLIII, Martinoz finita, pag. 2107, 7 de marzo de 1935. 

EPOCA 5/\ 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO, COMPRODACION DEL CUKH.PO DEL DE.LITO DE. 

No es obstáculo para que se compruebe el delito de adulterio,

la circunstancia de que no conste el acta de matrimonio de la

mujer casada, si ella misma confiesa que lo es y no eatá demoJ! 

trado que se haya divorciado de su legítimo esposo. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Martincz Bruno y Coag, pag. 1158 

Tomo LXII 24 de octubre de 1939, Unanimidad de cinco votos. 
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EPOCA SA 

TITULO 

TRXTO 

ADULTERIO DRLI'l'O DE. 

La circunstancia alegadll por el reo, relativa a la incxisten-

cia dC?l domicilio conyugal por abandono que de él hizo su cón

yuge, que sirvió de causa para que dicho reo promoviera el di

vorcio, na puede estimarse de eficacia para desvirtuar el adu.! 

torio, si dicho divorcio está pendiente de fallarse y, por tan 

to, no se disuelve aún el vinculo conyugal existente entre am

bos. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

Tl!X'l'O 

Caria Anastasia, pag. 5553, tomo LXXXI, 13 de septiembre de 

1944, cuatro votos. 

EPOCA SA 

ADULTERIO, DELITO DB. 

Si el reo contrajo publicamente matrimonio eclesiástico, 

pesar do su matrimonio con persona diversa, es evidente que de 

la publicación de dicho matrimonio eclesiástico se desprende-

el escándalo que la ley exige como uno de los elementos para -

que pueda conformarse el adulterio, 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TEX~'O 

caria Anastasia, pag. 5553, tomo LXXXI, 13 de septiembre de --

19114, cuatro votos. 

F.POCA SA 

AD~TERlO, DELITO DE Atrl'O DE FORMAL PRISION 

El agravio que se refiere a gua el auto Je formal prisión que

se reclama carece de base suficiente porque el delito de adul

terio que se supone cometido, se realizó sin escándalo debe--

desecharse si el quejoso no comprobó en forma alguna tal cir-

cunstancia, que deberá ser examinada detenidamente en la sen-

tencia respectiva, ya que para fundar el auto de formal ------
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prisión, basta que este comprobado debidamente el cuerpo del-

delito y que haya datos suficientes que hagan presumir la res

ponsabilidad del acitsado. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Garcla González Leonor y coag., pag. 2685, tomo LXXXVII, 22 de 

marzo de _l 946, cuatro votos. 

RPOCA SA 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO., BSCl\NDALO BN RL DRLITO DB. 

El hecho do vivir publicamentc el marido con la concubina, --

constituye el escándalo que como elemento indispensable para -

l.a punibilidad del adulterio, exige el articulo 263 del código 

penal del Distrito, puesto que precisamente el hecho de dcjar

trascendcr a los extraf'los, la irregularidad de las relacioncs

mantcnidas fuera del domicilio conyugal, hieren el sentimiento 

de moral públicil, admitido por la sociedad, y si a esto se --

agrega que la concubina habitaba en el domicilio conyugal, por 

ser pariente de la cónyuge burlada, esto, ademán de acrescen-

tar la afrenta que se le hace, es también motivo de menospre-

cio, que visible despreocupación de las normas morales que la

sociedad ha establecido para la conducta reciproca de los cón

yuges, que es precisamente lo que produce el csc.lnd.:ilo en los

dcmás miembros de la comunidad, 

PRECEDE/REFERENCIA 

Ourán Alejo y Coag., pag. 4909, tomo LXXVII, 26 de agosto de--

1943, cinco votos. 

EPOCA SA 

TITULO 

TEXTO 

ADULTRRIO, BOHICIDIO ATENUADO POR CAUSA DE. 

En el articulo 310 del código penal vigente en el Distrito Fe

deral, el legislador de 1931 destacó un delito de homicidio -

especialmente disminuido en su penalidad, en virtud de ciertas 
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caractorlsticas, siendo indispensable que el homicida para --

reclamar ésa sanción atenuada, sorprenda a su cónyuge en el -

acto carnal o próximo a su consumación, excepto el caso en que 

el matador haya contribuido a la corrupción do su cónyuge¡ en

relación con ese articulo, el 321 del mismo código dispone qua 

los casos punibles de homicidio y lesiones de que hablan los-

articulas ·310 y 311, no se castigar.i.n como calificudos, sino-

cuando so ejecuten con premeditación; es decir, en el homici-

dio por causa de adulterio pueden concurrir cualesquiera de -

las otras calificativan, sin que se agrave la penalidad, pucs

cl legislador se colocó en la posibilidu.d de que el posoido -

por la emoción que lo causa el conocimiento de la infidelidad

de su cónyuge, puede darle muerto en condiciones ventajosas o

alevosas, que ordinariarncnto calificarian el delito; ompero, -

al destacar la regla contünida en el articulo 321, juzgo' incom 

patible el elemento !JOrpresa, que incluye en el articulo 310,

con la premeditación, juzgando, razonablemente, que la prueba

de esa calificativa hace imposible que se hable de sorpresa,-

pucs refiriéndose ésta al elemento objetivo, consistente en -

percibir físicamente el acto sexual o uno próximo a él, en ca!!!, 

bio, aquella demanda una madura deliberación que se rige en r!! 

zón del tl.cmpo, por tanto, es in<luda!Jle que para que surta --

efectos la excusa atenuadora, se requiere, indispensablemente, 

que el cónyuge inocente ignore hasta el momento mismo del del! 

to, la infidelidad del cónyuge culpable, pues sólo en estos CA 

so~ estimo el legislador de mil novecientos treinta y uno, que 

la grave provocación que sufre el homicida, con la consiguien

te disminución de sus facultades volitivas, lo hacen acreedor-

a una sanción benigna, sin proclamar el derecho de causar la-

muerte y no recibir castigo como lo ha clan otras legislaciones, 

y, por tanto, desaparece esa causal, cuando el cónyuge ofendi

do tiene conocimiento de la infidelidad, mucho tiempo antes 

que resuelva dar muerte al cónyuge culpable. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
ílE LA 

110 ornE 
Bl3U0Tfl}t 
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PRECEDE/REFERENCIA 

saavcdra Vda. de Miravote Ana Maria, pag. 874, tomo LXXXI, 13-

dc julio de 1944, cuatro votos. 

EPOCA 5A 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO; IIOHICIDIO DEL CONYUCE SOUPRENDIDO IHPRAGANTI, O KN

ACTO PROXIHO A SU CONSUMACION. 

El artículo 310 del código pcnnl vigente en el Distrito Fcdc--

ral, fija, como sanción, de tre5 di~1s a tres ar\os de prisión,

al que sorprendiendo a su cónyuge en un acto carnal o próximo

ª su consumación, mate o lesione a cualesquiera de los culpa--

bles o a ambos; siendo, por tanto, necesario, para que no esté 

dentro de los extremos de ese precepto legal, que el sujeto -

activo del delito sorprenda a su cónyuge, y que esa sorpresa -

se refiere al acta carnal o uno próximo a su consumación, 

Ahora bien, la ~1ctitud di:? sorpresa iln[Jlica, Por parte del eón-

yuge inocente, la revelación repentina de un acto do su cónyu

ge, inesperado para 61; pudiendo comprenderse el caso en que-

los hechos ejecutados por el responsable de la infidelidad, ds_ 

muestren por si mismos, evidentemente, su relación inmediata -

anterior o posterior a la cópula: de donde se desprende que el 

legislador no .:.ol.:i.r.icntc qui:::.o que .:.e tuviera en cuenta el ele

mento objetivo, sino muy principalmente el subjetivo. Por -

otra partu, el precepto que se comenta, debe unalizarse con un 

criterio humano y correcto, e interpretarlo en forma jurídica; 

llegandose a la conclusión de que queda comprendido en dicho -

precepto legal, el caso en que el esposo, de constumbres mora

les y amante de su hogar, reciba de la esposa la revelación -

terminante en el sc.ntido de que le 1."!S infiel: y a pesar de los 

ruegos del esposo para que le ofreciera conducirse de diferen

te manera, le responde que le ha sido infiul y volverá con su

amante, lo cual revela la persistencia de su infidelidad; y -

después, cuando el esposo trata de suicidarse, le responde qua 
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también su amante quiere hacerlo y que, prefiere que lo haga -

su esposo: todo lo cual deja establecido el hecho de que exis

tió una franca agresión moral, que produjo indudablemente en-

el .í.nimo del acusado, un choque espiritual terrible que ofuscó 

su razón y lo impelió a matar a la esposa. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Montekio Mcnache David, pag. 2684, tomo XLVII, 10 de febrero -

de 1936. 

EPOCA SA 

TITULO 

TEXTO 

ADUI,TERIO, LA SIMPLE ASISTENCIA DEL ACUSADO J\ LA CASA DE SU -

J\NTEJUOR CONSORTE, NO PRURl)J\ LA EXISTRNCIA DEL. 

Si bien es verdad que la figura delictiva que entrat\a el adul

terio, requiere como elemento esencial, la existencia de la r.!! 

lación sexual entre los agentes, circunstanciada por la casi -

imposible demostración dircct.J. de su existencia, o por algún -

otro elemento que, como la publicidad, contribuye a tenerla -

por comprobada, cuando menos, so requiere que concurran actos

cxtcriores que entraf\en indefectiblemente la evidencia de aquQ_ 

llas relaciones: por tanto si los indicios que puedan inferir

se de los hechos acreditados, consi5tentes en la continuidad o 

periodicidad de la asistencia del acusado a la casa de su anti 

gua consorte canónica, il.si como el de que ambos procrearon hi

jos con anterioridad, no bastan por si solos para llevar al -

convencimiento de la existencia de relaciones sexuales entre-

ellos, ya que esü concurrencia tiene explicación legal, moral

y lógica en la obligación y af.ln <le todo padre de atender a -

las necesidades <le sus hijos y vigilarlos en su educación, con 

ducta, cte., pueuto que la relación de parentesco no sólo ---

entr.-iña derechos, sino también deberes que la ley civil impo-

ne, deberes y derechos que aquc.llos entre quienes median, ---

astan obligados a cumplir y que, aun cuando complejos y múlti

ples, se conocen genéricamente con el nombre de alimentos, ---
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cuya satisfacción c!ltando no sólo impuesta por la ley, sino--

requcrida por la moral, no puede connidcrarsc dclictuosa, y m,g 

nos cuando la propia ley civil pcrmi te, modificando criterios-

tradicionales, que los padren no libres o unidos en matrimonio, 

reconozcan a sus hijos como naturales, contrayendo con ellos -

las obligaciones inherentes, a los hijos habidos durante el -

lapsa de 'su matrimonio, con personas diversas a su cónyuge. -

En conaccucncia, no existiendo nn el caso el elemento esencial 

de toda condena, que es la figura delictiva que sanciona la -

ley, ya que la paternidad natural explica, por si sola la con

currencia del acusado a la casa de su anterior consorte, es to

no puede servir como elemento de convicción para fundar la --

existencia del delito de adulterio y la respon!i<l.bilidad de los 

acusados, y debe concederse el amaparo contra la sentencia que 

los condene por dicho delito. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Lo<loza Hárqucz Ernesto y CoilCJª· pag. 1373, Lomo LXXX, 25 de -

abril de 1944, cinco votos. 

EPOCA SA. 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO, PRBSCHIPCION DU LA ACCION PENAL 'l'ltl\TANDOSE DR. 

El .::idulterio debe ~er considerado como trn delito que no es --

continuo. Ahora bien, sentada esta base, aunque es verdud -

que conforme al articulo 107 del actual código penal para el -

Distrito y Territorios Federales, la acción penal que nazca en 

un delito, sea o no continuo, que sólo pueda perseguirse por -

queja de parte como lo es el de adultorio, prescribirá en un -

af\o, contado desde Ql día en que la parte ofendida tenga cono

cimiento del delito y del delincuente, y en tres, independien

temente de esta circunstancia; y si el delito mencionado no es 

continuo, es evidente que no puede considerarse prescrita la -

acción penal, respecto a un delito de adulterio, si de la ---

fecha en que se cometió o en que tuvo conocimiento el ofendido, 
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indcpendicmtemento del conocimiento quo tuvo del, otro delito

antcrior, a la fecha en que fué presentada la querella, no --

transcurrió o! afio de que habla el citado precepto, legal y -

consiguientemente, no puede declararse la prescripción respec

to a este último acto criminal, aunque sea de la misma natura

leza que el anterior, respecto al cual si prescribió la acci6n 

penal. 

PRECEDE/REPERENCIA 

TITUT,Q 

TEXTO 

Garcia Gonzálcz Leonor y Coaq., pag. 2684, tomo LXXXVII, 22 de 

marzo de 1946, cuatro votos. 

EPOCA SA 

ADULTERIO, QUP.Rl:U.LA EN CASO DE~ 

Par~ tener par fiatisfccho el rC!quisito de la qul:!rella, basta -

la manifcntación del ofendido, en la que, al hacer la relación 

de los hechos, expresa su intención de que el responsable sea

Cil!.ltigado por ellos, sin que sea necesario cmplc,1r una fórmula 

rlgida y sacramental; de maner.i. que la expresión dubitativa de 

que los hechos denunciados puedan constituir el delito de adu,l 

terio, no impide que se ejercite la acción penal por el citado 

delito. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TEXTO 

Avila de cerecero carmen, pag. 2350, tomo LXXIX, 2 de fcbrero

de 1944, cuatro votos. 

EPOCA SA 

ADULTERIO, DELITO DR .. 

Quedó acreditada la responsabilidad criminal del reo en el --

delito de adulterio, si los indicios que aparecen de autos y-

los cuales se relacionan lntimamcntc entre si, conducen lógic,!! 

mente a e3tablecer que cometió, en el domicilio conyugal, la-

infracción que determinó su procesamiento, sabiendo. que la --

ca-autora era casada .. 
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PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TEXTO 

Chávcz Reyes José, pag. 769, tomo LXXXVII, 28 de enero da ----

1946, cuatro votos. 

EPOCA SA 

ADULTERIO, SORPRESA EN Cl\SO DE, COMO ATENUJ\NTE. 

La figura criminosa atenuada creada por el articulo 310 del -

código penal para el Distrito y Territorios Pcderales, en mat}l 

ria del fuero común y para toda la Repúblicd en materia del -

fuero federal, requiere el descubrimiento sorpresivo d~ los -

adúlteros en el acto del coito o en uno próximo anterior o pr.Q 

xirno posterior, pero no protege en general la actuación dal -

cónyuge que sorprende a su esposo o enpooa en cualquier acto -

que revela una violación a la fidelidad prometida a través de

la celebración del contrato civil de matrimonio; sino que, a -

más del elemento sorpresa, que <lubc existir on el acto <lelic-

tuoso, es menester que los adúlteros o cstan practicando la -

unión sexual, eje de la incriminación favorecida, o que csten

ejecutando actos que por sí, y en relación con las circunstan

cias de tiempo y lugar, revelen, sin lugar a dudas, la intcn-

ción de aquellos, de llegar a la cópula, y que está próxima a-

rcalizarHL? o s1:: ha rcaliz.J.Co, un criterio, pur~ 1 de cnrcctnia,-

do futuro inmediato o de panado prO><imo, priva. en la estimati

va de las acciones de los adúlteros; pues aunque el cónyuge -

ofensor puede dar motivo emocional suf icicntc par u el homici-

dio o las lesiones que se le causen a Cl o al tercero, no es -

sino con la transgresión específica de lil fidelidad que se ve

rifica con el contacto carnal o con actos prOx.imos al m1smo,-

como se atenua la sanción para el delincuente. La ley no ha

considerado como causa de aminoración toda actunción impúdica

dc un cónyuge, que provoca en el otro cónyuge el que este mate 

o hiera; osto significa un olvido de 1a norma, y los tribunales 

carecen constitucionalmente de facultades para croar la regla-
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jurídica. En consecuencia, si los ;ictos eróticos cjccutados

por la esposa del encausndo, can un desconocido, dcmucstran--

una infidelidad conyugal provocadora de un sentimiento hosti.1-

en el cónyuge que los sorprende, pero de ninguna manera ese -

erotismo era de univoca na turalez<i., de tal manera que revelara 

la proximid.:id inmediata de la relación sexual, el homicidio -

perpetrad.o bajo tales condiciones, en nuestra legislación, cs

sino un homicidio simple, <lunque bien cs cierto que existe una 

laguna de la ley, qua esta suprema corte no puede tomar. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TEXTO 

Bravo Montero Constantino, pag. 2177, tomo CIII, 8 de marzo de 

1950, cuatro votos. 

EPOCA 5A 

ADULTERIO, TESTIGOS DEL. 

El hecho de que los testigos de cargo hayan sido llevados ex-

profeso para sorprender el delito, no nulifica sus atestados,

pues esa circunstancia no constituye un motivo de inhabilidad. 

PRECEDE/REFER~NCIA 

Canscco Alfonso, pag. 3636, tomo LXXXII, 22 do noviembre de --

1944, cinco votos. 

EPOCA 51\ 

TI'l'ULO ADULTl:!RIO, DRI.I'l'O DE. (LRGISLACIONP.S DE AGUASCALIKNTRS Y DRL-

DISTRI'l'O PEDE.RAL 

TEXTO El delito de adulterio, según lo han definido los tratadistas, 

consiste en la violación de la fé conyugal por uno de los esp2 

sos, mediante el contacto carnal que tenga con tercera persona, 

pero conforme al articulo 273 del código penal de Aguascalien

tcs, concordante con el 273 del código penal del Distrito y -

Territorios Federales, para que tal acto sea punible, es nece

sario que se ejecute en el domicilio conyugal o con escándalo-



- 86 -

Según el diccionario de la academia de la lengua castcll.lna,-

por escándalo De entiende el dicho o hecho que es causa do que 

uno obre mal o piense mal de otro, y el alboroto, licencia, o

dcsenfreno, desvorgucnza, mal ejemplo y para el concepto de -

escándalo social, ni siquiera se exige que los actos que lo -

constituyen, se verifiquen publicamcntc, bastando que puedan -

llegar al conocimiento de los integrantes de la sociedad para

que se estime que la difusión del mal ejemplo constituyo el -

elemento escándalo, sobre todo, si el estado o acto adúltcrino, 

rué acompañado de grave publicidad que constituye una afrcnta

para el cónyuge inocente. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Cisncros Vega J. Jesús y Coaga., pilg. 286 1 tomo LXXXIX, 8 de -

julio de 1946, cuatro votos. 

EPOCA 5A 

TITULO 

texto 

ADULTRRIO. BOHICIDIO DEL CONYDGE SORPRENDIDO EN FLAGRANTE DEL.! 

TO DB ( LEGISLACIOH DRL ESTADO DH CllIHUl\llOJ\) 

La excluyente do responsabilidad criminal a que se refiere la

fracción XVIII del articulo 31 del c6digo penal del estado de

Chihuahua, se basa en la consideración de que en el momento en 

que el marido sorprenda a su mujer un íl<.hJrdntu c.1.dulturio, ol

dolo criminal es imperfecto y hasta puede decirse que no exis

te, porque ol acto delictuoso se deriva do la turbación del -

ánimo ocasionada por el justo dolor: se basa en que en el de-

lincuente se produce una turbación del ánimo tan intensa, quc

la intención dolosa se debilita grandemente; en que se produce 

una reacción brutal. impulsiva del trauma psiquico de la fidcl! 

dad conyugal, como dice Vicente Mellini, y esa reacción instin. 

tiva y ciega es tan poderosa, que puede producir, en el autor

del delito, una inhibición transitoria de sus facultades ment!_ 

les, arrastrándolo irremisiblemente a cometer el hecho delic-

tuoso; pero cuando entre el momento en que el agente del -----
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dellto se apercibe del adulterio de su mujer y aquel cm que -

cometió el uxoricidio, transcurre algún tiempo, es licito supQ 

ner que el golpe psíquico ha descendido en intensidad, se han

amcnguado sus efectos, y por tanto, la reacción brutal e ins-

tintiva que produce, tiene que ser menor; por lo cual, ya no-

puede justificarse el homicidio, ni puede existir la excluyen

te de rcSponsabilidad criminal de que se trata. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Cárdenas Jr. Jesús, pag. 65, tomo L, 3 de octubre de 1936. 

EPOCA SA 

Tl'l'ULO 

TEXTO 

ADULTEIUO, ( LEGISl.J\CION DE GUJUIAJU1\TO} 

Este delito está preVi:Jto en el articulo 230 del código penal

dcl estado y resulta punible con pena hasta de dos aftas de pr! 

sión, cuando se comete en el domicilio conyugal o con escánda

lo y si se comprobó que los acusados vivian como marido y mu-

jer, debe presumirse la existencia del escándalo, ya que por -

este debe entenderse el desenfreno, la desvorguenza o el mal-

ejemplo, con relación a la moral media de un lugar, o las bue

nas costumbres socialmente practicadas, y en tal caso, la ---

orden de aprehensión relativa se ajusta estrictamente a los·-

prevenido por el articulo 16 constitucional. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TEXTO 

Hcrnández García J. Jesús y Coag., pag. 1630, tomo XCV, 4 de -

mar:r.o de 1948, cuatro voto5, 

EPOCA SA 

ADULTERIO (LEGISLACION DE JALISCO) 

Si bien el código penal vigente en Jalisco, dispone que el de

lito de adulterio sólo es punible cuando se ha consumado; es -

decir, considera que no admite en su comisión el grado de ten

tativa, también debe reconocerse que por la índole misma del--
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delito, existe una gran dificultad práctica, en lo que se re-

fiera a su comprobación, por lo cual, salvo los casos de sor-

presa, es necesario recurrir a la prueba de indicios, e incucl! 

tionablern.entc lo son, el dicho de testigos idoncos que decla-

ran haber visto entrar a lil acu$ada, a una casa de .1signación, 

lo que permite suponer fundadamcntc que hubo violación de la -

fé conyugal; por otra parte, es incuestionable que el adulte-

rio causa escándalo, si los testigos declaran que las personas 

responsables hacían pública ostcntaci6n de sus relaciones !li

citas, es decir, que habla falta de reserva para ocultar la -

afrcntD. del cónyuge ofendido, haciéndola del conocimiento gcng 

ral. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITÚLQ 

Ramlrez de Montero Rebeca, pag. 7127, torno LXXIII, 24 de oep-

ticmbrc de 1942, cuatro votos. 

EPOCA 5A 

ADULTERIO, ATRNDANTE CONSISTENTE EN SORPRENDER EN P..L ACTO DB-

CORRUPCION SEXUAL. (LEGISLACION DE JALISCO) 

Rl articulo 278 del código penal aplicable dice: se impondrán

de dos a cinco ai\os de prisión, al que sorprendiendo a su cón

yuge o a su hija en el momento del acto carnal o en uno próxi

mo a su consum.lción, mate a cualquiera de los culpables o a -

ambos, salvo el caso de que el m;itador hay.:i. contribuido a la-

corrupción del cónyuge o hija, o haya sido ya condenado por --

otro homicidio, debiendo entom.:c,; c.1..::r b.:ijo la~ rl'glas comunf!s. 

Ahora bien es indudable que el C!spíritu de tal precepto, como

el de todas las legislaciones que lo han acogido, es el de -

atenuar la pena del homicidio cometido por el cónyuge cngana-

do, cuando este obra en un acto primo; es decir, que obra ---

impulsado por la revelación súbita de un hecho inesperado para 

Ól, como lo es la infidelidad de :;u cónyuge, que le produce un 

ciego arrebato y que lo lleva a la realización del crimen. ---
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No puedo de ninguna manera admitirse la existC!ncia de las con

diciones requeridas por el precopto aludido, cuando el delin-

cucnte rualiza el homicidio después de haber estado en acccho

p.'lra sorprender 11 los culpables en el acto carnal o en un prO

ximo a su consumación, pues tal cosa implica el conocimiento -

previo de la infidelidad, y al obr;:1r en consecuencia, el homi

cida actua consci~nteme.ntc, no arrebatado por la sorpresa de -

la revelación incspcradu. del adulterio, cuando no tenia la me

nor noticia de el, que se le muestra al cncontr.Jr a su cónyuge 

en un dcto que lo revela o que le c1dvicrtc su existencia. 

PRECEDE/Rl-:PERENCIA 

Preciado Uribc J. Jesús, pag. 1394, tomo LXXXIV, 2 de mayo de-

1945, cuatro votos. 

EPOCA 5J\. 

TITDLO 

TEXTO 

ADULTERIO, QOR SE RNTIHNDB POR. (LHGISLl\CIOY DRL RSTADO DE JA

LISCO) 

El articulo 246 del código penal vigente en el estado de JaliJ! 

co, previena que se apl:tcará prisión hasta do dos aflos y privs 

ción de derechos civiles hasta por seis, a los culpables de -

adulterio cometido en la casa conyugal y con escándalo; ahora

bicn, el delito de adulterio con5i5tc según la doctrina, en ol 

comercio o ayuntamiento carnal entre hombre y muJer, siendo -

cualquiera de los dos casados, con otra persona, con violación 

de la fé conyugal. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TEXTO 

Martínez de Pérez Consuelo, pag. 1098, tomo LXV, 25 de julio -

de 1940, unanimidad de cinco votos. 

EPOCA SI\ 

ADULTERIO. (LHGISLJ\CIOH DBL ESTADO DE HORELOS) 

El articulo 318 del código penal de Horclos dispone que para -
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que sea punible el adulterio, es necesario que se cometa en el 

domicilio conyugal o con escándalo, y si por la misma confe--

sión del querellante, aparece que el delito ~e cometió fuera -

del domicilio conyugal, no puede sostenerse quo haya habido C§. 

cándalo, si la acusada es sirvienta de muy humilde condición -

económica, y por tanto, las relaciones de umasiato en personas 

de su clase, no pueden provocar la alarma social a que se con

dlciond el delito, para su punibilidad. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Flores Norberta, paq. 5274, tomo LXXIX, marzo 13 de 1994, ---

cuatro votos • 

EPOCA SA 

TITULO ADULTERIO, COKPRODACIOH DHL CUERPO DEL ORLITO DE. (LEGISlJ\CION 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI) 

TEXTO si la propia confesión de los acusados, se desprende que el -

adúltero llevó a su coacusada a vivir con Ól a su casa, de la

cual alejó a su legitima esposa, el caso está comprendido-

para su penalidad, en la fracción III del articulo 021 del có

digo penal vigente en el Estado dt? san r.uis Potosi; sin que -

obste que la esposa legitima hilya ido i1 vivir a otra casa, --

puesto que el articulo 827 previenc que por domicilio conyugal 

se entiende la casa o casas que al marido tiene para su hnbiti! 

ción. 

PRECEDE/REFEREUCIA 

TITULO 

Martinez Bruno y Coag., pag. 1158, tomo LXII, 24 de octubre de 

1939, unanimidad de cinco votos. 

EPOCA SA 

ADULTERIO, COMPROBACION DEL CUERPO DEI. DRLITO DR. {LEGISLACIOH 

DEL ESTADO DE SAN LUI!i POTOSI) 
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El código penal vigente en el Estado de San Luis Potosi, no -

define el dalito de adulterio, pero si puntualiza los elemen-

tos que lo constituyen y mediante la comprobación do los cua-

lea so reputa cometido; pero no por la omisión de la ley deben 

quedar impunes los actos que se reputan como adulterio, según

los elementos del mismo, porque admitir lo contrario, equival

dría a dejar impunes actos que pugnan con la mornl, con las -

buenas costumbres y con el orden social en su banc más csta--

ble, que es la familia, Ante est.::i. omisión de la ley, procede 

record.::i.r los antecedentes u origcncs de tal delito, para fijar 

los elementos que lo constituyen y deben definirlo. Escri--

che, en su diccionario de legislación y jurisprudencia, lo de

fino como el acceso carnal que un hombre ca3ado tiene con otra 

que no os su mujer legitima, o el que obtiene una casada con -

individuo que no es su marido, Según el derecho canónico, el 

adulterio es el acceso al lecho conyugal de otro; y la ley de

partidas lo define como yerro que home faze a sabiendas, ya--

ciendo con mujer casada o desposada con otro. Como elcmonto

del hecho en si del adulterio, deben subsistir las definicio-

nes antiguas;sólo modificadas en cuanto a que las condiciones

dol hombre, pueden ser motivo de adulterio, y corno todas osas

dcfinicioncs requieren csi~ncialmente la demostración de la --

existencia del .:icto c.irnal entre los actores, es preciso acre

ditar el mismo, por lo medios que el derecha procesal estable-

ce. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Martinez nruno y Coag. pag. 1150, tomo LXII, 24 de octubre de-

1939, unanimiadad de cinco votos. 

EPOCA SA 

1'ITULO ADULTERIO, PENALIDAD APLICABLE AL ( LEGISLACION DK SAN LUIS PO

TOSI) 

La codificación correspondiente, en su articulo 294, seHala --
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para el adulterio hasta dos ai\os, no de arresto, sino de pri-

sión, y como no señala mínimo se tiene que tomar como tal el-

consignado en el articulo 38 que determina que la prisión será 

de dieciocho meses un dla a veinticinco aftas, por no tratarse

de arresto, cuya duración es de tres dias a dieciocho meses, -

según el articulo 31. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Toca número 701/54, pag. 2122, primera sala, 27 de marzo de --

1954, cinco votos, tomo CXIX. 

BPOCA SA 

TITULO 

TRXTO 

ADULTRRIO, DELITO DE. (LE:GISLACION DEL HSTADO DE SONORA) 

Si de las constancias procesalca aparece que el adulterio quc

se imputa a los quejosos, no ha sido cometido en el domicilio

conyugal de la ofendida, quien manifiesta vivir separada de su 

esposo desde hace varios anos, no está comprobado que ol acto

adúltcrino se haya realizado en condiciones de grave publici-

dad y afrenta para el cónyuge inocente, puesto que no puede -

tener estas características el hecho aislado de que los testi

gos hubieran presenciado, en forma accidental, según afirman,

º por malsana curiosidad, la consumación de la cópula entre -

los inculpados; por lo que se llega a la conclu~ión de que no

existen comprobados en el caso, los extremos del articulo 179-

dcl código penal vigente en el Estado de Sonora, para ser pro

cedente una sentencia de condena, y debe concederse el amparo

que por este motivo se solicite. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

Romo M. Francisco y Coaga. pag. 9, tomo LXXII 6 de abril de --

19421 cinco votos. 

EPOCA SA 

ADULTERIO ( LEGISLACION DR ZACATECAS) 
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Si la acusada de adulterio acepta que habla tenida rclaciones

ilicitas con el delincuente y que hizo vida marital con el mi,g 

mo, asto constituyo el motivo de escándalo a que se refiere el 

artículo 248 del código penal de Za-=atccas, para que sea puni

ble el citado delito; y la 5uprcma corte, en casos semejantes, 

ha establecido que tal situación debe tomarse como constituti

va del elemento escándalo, en los thrminos que exige la ley P.!! 

nitiva, tomando aquella palabra como acto represC!ntativo de un 

mal ejC!mplo para la moral media y tendiente a la disolución de 

las costumbres, maxime, que pllra el concepto de escándalo so-

cial ni siquiera se exige que los actos que lo constituyen se

verif iqucn publicamentc, bastllndo que puedan llegar a conoci-

miento de los integrantes de lü sociedad, para que se estime -

que la difusión del mal ejemplo constituye el elemento cscftnde_ 

lo, tanto mfts, si el adulterio fui! acompllfiado de grave public! 

dad, constituyendo una afrenta pllra C!l cónyuge inocente, 

PRECEDE/REFERENCIA 

'l'l'rUI.O 

TF.XTO 

Domingucz Maria Luz, pag. 4112, tomo LXXIII, 19 de agosto de--

1942, cuatro votos. 

EPOCJ\ SI\ 

ADULTEJUO, PRRSCRIPCION DH LA 11.CCIOH PENAL KN EL~ (LEGISLACION 

DEL ESTADO DE ZJ\CATECAS). 

Es violatorio de garantías el fallo de la autoridad judicial,

que condena a un acusado por el delito de adulterio, si el --

ofendido inicia su acción después del tiempo que la ley sef\ala 

como hábil para tal efecto, porque trat.lndosc de este delito-

que se persigue por aqucrclla neccsarill, la acción penal se -

prescribe en un ai\o contado desde que la parte ofendida tiene

conocimiento del delito, de conformidad con los .1rtículos 105-

y 111 del código penal del Estlltlo de Zacatccas; de manera que

si se demuestra en los autos, que el proceso iniciado contra-

los adúlteros, se había sobrescldo desde hace cinco años, por-
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desistimiento expreso de la misma querellante y si posterior-

mente so presenta nueva querella por el mismo delito, sin que

cxistan otros actos distintos y ejecutados con posterioridad a 

aquellas que motivaron el proceso que culminó con el sobresei

miento, la acción de la parte ofendida esta perfcctilmcnte pre.a 

crita. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TEXTO 

Reyes Cristorna Luis, pag. 3679, tomo LXX, 26 de noviembre de-

19•11, cuatro votos. 

EPOCA 61\ 

ADULTERIO. PRUEIJl\. 

Tratándose de delitos do ésta índole, no es necesario que se -

sorprenda a los adúlteros "In rcbus veneris" si la comproba--

ción de las relaciones sexuales se adquiere por el conjunto de 

indicios que, por su estrecha relación, llevan a la certidum--

brc del hecho. 

PRECEDE/REFERENCIA 

1\mparo directo 4535/60, Francisco Romo G.1.lvez, 27 do septiem-

bre do 1960, cinco votos, ponente: Juan José Gonzálcz Bustama.n 

te. 

EPOCA 6A 

TITULO 

'TEXTO 

EXCUSA ABSOLUTORIA IHPROCEDE..~CIA EN CASO DR ADULTERIO (LEGISLA 

CION DB KICIIOACAN) • 

Si no se advierte que la acusada haya sorprendido a su mar~do

y a la adúltera in· rebus veneris o sea en el momento de ejecu

tar el acto o en uno próximo a su consumación, no procede la -

excusa absolutoria consignada en el articulo 279 del código p~ 

nal de Michoacán. 
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PRECEDE/REFERENCIA 
·' - -- ' -

Amparo directo 4893/61, :Mac:gad.ta,-R0d~19~~-~- G0n~ález, 22 de .... 

enero de 1962, unanimidad de cua·tro ~votos~- pori'entei' Junn José

Gonzálcz Bustamante. 

EPOCA 6A 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO, DELITO DB. 

Para que el delito de adulterio sea punible, es requisito in-

dispensable que se cometa en el domicilio conyugal o con escán 

dalo. ror lo que si an un caso ambos cónyuges han adoptado -

una separación de hecho, habitando casas distintas, es eviden

te que no existe el domicilio conyugal propiamente dicho. 

Pero, si existe el escándalo, entendiendo por tal la dcsvcr--

gucnza, el desenfreno, o mal ejemplo, o bien la publicidad de

un acto que ofende la moral media social, si los adúlteros --

practicaban las relaciones sexuales en presencia de una hija-

del matrimonio y en lugar donde también se daba cuenta otra --

persona. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Amparo directo 3317 /63, Rñmona nobles de Pong, 24 da agosto de 

194b, unanimidad de cuatro votos, ponente: Agustin Mercado --

Alarcón. 

EPOCA 6A 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO, PRUEIH\ DEL MATRIMONIO EN KL ~ 

En virtud de que para la existencia del delito de adulterio, -

es necesario que los cónyuges sean casados civilmente, si en -

un juicio no se acre di ta legalmente la existencia de dicho ma

trimonio, y sólo se hace mención de que estan "casados", no se 

llenan los rcqui!Ji tos que la ley señala pnra la consumación de 

dicho· delito, ya que es frecuente comprobar que entre ciertas

gentes de escasa instrucción, dado su analfabetismo, unicamen

te celebran el matrimonio eclesiástico. 
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PRECEDE/REFERENCIA 

Amparo directo 4580/63, Josefina Becerra Ponce, 17 de agosto-

de 1964, cinco votos, ponente: Agustín Mercado Alarcón. 

EPOCA 5A 

TITULO 

TEXTO 

ADUL'l'ERiri, ESCANDALO COMO ELF.KBNTO DEL DELITO DE 

Se configura el elemento escándalo como constitutivo del deli

to de adulterio, cuando este va acompafiado de grave publicidad, 

afrentosa para el cónyuge inocente. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Sexta época, segunda parte: 

Vál. XXXIX, pag. 14 A.D. '1535/60, Francisco Romo calvez, cinco 

votos. 

Vól. XLIV, pag. 24 A.D. 7522/60, José Cisncros J:ernández y --

Coags. unanimidad de cuatro votos. 

Vól. LI, pag. 10 A.O. 7877/60, Ramón de la Mora, unanimidad de 

cuatro votos. 

Vól. LXIII, pag, 9 A.O. 9378/61, José Luis Marcias NUH.o, cinco 

votos. 

Vól. CXI, pag. 17 A.O. 9741/65, Antonio Hernández Hcrn.5.ndez,--

cinco votos. 

EPOCA SA 

TITULO 

'fl!J(TO 

ADULTERIO, DELITO DE~ 

Para tener por comprohildo el cscánJ<.1,lo, que para 1.1 existencia 

del delito de adulterio exige el articulo 273 del cOdigo penal 

del Distrito Federal, es bastante que se justifique que la --

adúltera abandonb el domicilio conyugal y se fué a vivir con -

su coacusado, haciendo vida marital con él, publicamente. 

PRECEOE/REFERENCI/'~ 

Quin ta époc,'l: 

Tomo XLVIII, pag. 3712, Mendo:za Carcia Elisa y Coag. 
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Tesis relacionada: 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 13/85 

EPOCA 6A 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO. ESCl\NDl\LO COMO BLEKENTO DF..L DELITO DE. 

El elemento escándalo se produce cuando la acción o la pala--

bra, está en su acepción lata, es conocidil por una colectivi-

dad o grupo humano y provoca, por la gravedad de los hechos -

cometidos, una reacción que afecta los sentimientos de las pe.r. 

sanas que resultan victimas del delito, y, a la voz, la de re

probación de los mismos, como connecucncia de los comentarios

y juicios que se emiten y transmiten en torno del acto o de -

las palabras dichas. 

PRECEDE/REFEn~t.JCIJ\ 

sexta época, segunda aprte: 

vól. CXII, pag. 11 A.O. 3979/61 Juan cadena Garceés y Coags.-

cinco votos. 

Tesis relacionada: 

'rITUI,O 

•rEXTO 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 13/85 

EPOCA 

J\DUI.TERIO, PRUEBA DEL. 

Para la comprobación de las relaciones sexuales, como elemento 

constitutivo del delito de adulterio, basta la prueba presunt! 

va. 

PROCEDE/REFERENCIA 

Quinta época: 

'l'omo XXXI, pag. 251, Hourani Margarita 

Tomo XXXV, pag. 1252, Rubio da Pcreyra oca jo Lidia 

Tomo XLII, pag. 3117, Mazón Victoriano y Coags. 

Tomo LII, pag. 606, Vázquez Concepción 

Tomo LIII, pag. 905, Guerrero Prudcncio. 
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EPOCA 5A 

'l'l'rULO 

TEXTO 

ADULTERIO, DRLI'ro D~, NO ADHITE TBN'tJ\TIVA. (LP.GISLACION DBL -

ESTADO DE TAMAULIPAS) 

EL articulo 784 del código penal del Estado de Tamaulipas cas

tiga el adulterio cuando ha nido consumado, salvo el caso en -

que su conato constituyere otro delito, que reprimirá con la -

pena señalada a este. ConsiguiontC!monte, tal infracción pc-

nal no admite grados y sólo se sanciona al connumarse; y si no 

se justifica. la consumilción del acto carnal constitutivo del-

delito, el auto de formal prisión dictando en contra del acus~ 

do, es violatorio de garantías. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Quinta época: 

Tomo LX, pag. JOB, Rodríguez Irene. 

Tesis relilcionada: 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 14/85. 

EPOCA 6A 

TITULO 

TEXTO 

QUERELLA NECESARIA, ADULTERIO. (LEGISLACION DE SONORA) 

El requisito de querella necesaria, que como condición de pro

Cl!dibilidad ser1ala el .uticulo 222 del código penal aplicablc

sc encuentra satisfecho, pues si bien es cierto que 1'1 ofendi

da, al comparecer ante el Ministrario Público, manifesto "que ... 

formulaba denuncia en contra de nu esposo por el delito de --

adultario", es suficiente que exista la manifestación de volU.!1 

tad de la ofendida de que el delitnse persiga, para que el re

quisito de la querella necesaria ne encuentre satisfecho. 

PRECEDE/REFERENCIA 

sexta época, segunda parte: 

Vól. XXXIX, pag, 93 A.D. 4335/60, Francisco Romo Calvez, cinco 

votos, 

Tes1s relacionada: 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 210/85 



PAGINA 13 

VOLTOHO 47 

EPOCA 7A 

- 99 -

TITULO ADULTERIO O ACTOS PROXIHOS A EL, HODIPICA'l'IVA NO CONFIGURADA-

POR, RN EL OOHICIDIO O LESIONES. 

TEXTO Son dos lo requsitos a que se refiere el articulo 278 del cód,! 

go panal "del Estado de Michoacán, en cuanto a la modificativa-

que establece: A) Que el sujeto activo del delito sorprenda a

su cónyuge. U) Que esa sorprcs.1 se refiera al .:icto carnal o a 

otro próximo anterior o posterior a su consumación. La acti

tud de sorpresa implica, por parte del cónyuge inocente, la rg 

velación repentina de un acto de su cónyuge y que dicho acto-

resulta inesperado por él, o sea la obtención de un conocimic.!l 

to inesperado de la infidclldad sexual; lo que no se dá en cl

caso de que el agente haya tenido ya conocimiento de la condu_s 

ta sexual existente entre su c6nyuge y la otra persona, lo que 

impide que surja el elemento sorpresa a que se refiere el art! 

culo 278 del citado código penal del Estado de Michoacán. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Amparo directo 3510/69 - J. Matilde Mendoza Valencia, 13 de -

noviembre de 1972 - cinco votos, ponente: Ernesto Aguilar AlVA 

PAGINA 16 

VOLTOHO XX.XIII 

EPOCA 6A 

TI TOLO 

TEXTO 

ADULTERIO, PRNA APLICABLE AJ, (LEGISLACION DB SAN LUIS POTOSI) 

No es exacto que el. articulo 294 de la ley subst.lntiva carezca 

de término mínimo en cuanto a las sanciones que establece, --

puesto que, si bien es verdad que sólo señala el limite máximo, 

al expresar que "se aplicará prisión hasta de dos a11os y priv2_ 

ción de derechos civiles hasta por seis ai\os a los culpables-

de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escán----
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daloº, sin embargo, el diverso articulo 31 de la. ley en cita,

disponc que el arresto durará de tres dlas a dieciocho mcscs,

y ol precepto siguiente establece que cuando las penas privat! 

vas de libertad excedan de dieciocho meses, el arresto se con

vertirá en prisión, por lo que hay que entender que la pena -

minima privativa de libertad es precisamente de tres dias, --

siendo irrelevante que la si::iialc o no el citada 29'1 del código 

represivo del Estado de san Luis Potosi. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

'l'EXTO 

1\mparo directo 7858/59, Pedro Rojas LÓpcz, 17 de marzo de 1960 

unanimidad de cuatro votos, ponente: Rodolfo chávez s. 

PAGINA 81 

VOLTOMO XXXVI 

EPCCA 6A 

PRESCRIPCION. ADULTERIO. 

Si los acusados afirman que el delito de adulterio cometido -

por ellos ya prescribió en razón de que la ofendida declaró -

que desde hacia cuatro anos estaba enterada de ese amasiato, -

pero esta afirmación de ella está en abierta contradicción con 

la confesión de los acusados, quienes reconocieron que salo t_!! 

nlan un año do tener relaciones :;exualcs entre si, el término

dc la prescripción no ha corrido, 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TP.XTO 

Amparo directo 2208/60, Germán Ochoa Marin y Coag, 27 de junio 

de l'J60, unanimidaU de cu.it.ro votos, ponente: Rodolfo Ch.ivcz S. 

EPOCA 6A COLEGIADOS 

ESCANDALO COMO ELEMENTO DEI, DP.LITO DE ADUL'f'RRIO 

Quedó comprobado el elemento escándalo del delito de adulterio 

si se demostró, que a p.isar de que el ofendido era infértil -

por haberse sometido a intervención quirúrgica vasectomia ----
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siete afto antes, su esposa resultó embarazada y se ostentó pu-. 

blicamentc en ese estado. segundo tribunal colegiad~ en mat~ 

ria penal del primer circuito. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Amparo directo 345/85, Maria Eugenia Vargas Ramlrez, 15 de --

enero de 1986, unanimidad de cotos, ponente: J. ,Jesús cuarte -

cano, secretario: Juan Wilfrido Guticrrez Cruz. 

RPOCA 7A 

TITULO 

TBXTO 

SUCESIONES .. DECLJ\RACION DE ADULTERIO QUE INCAPACITA PARA Ill1.R.B

DAR. NO HAY NECESIDAD DE QUE SE HAGA EH JUICIO PllHVIO Y DHSTA

CJ\DO, SINO EN EL PROPIO JUICIO SUClfüOIUO O DE l'ETICION DE DB-

RBNCIA 

El código civil del Distrito y Territorios Federales de 1984 ,

decía: "Por razón do del.i.to son incapaccn de adquirir por tes

tamento o por intestado.,. III. El cónyuge que sobreviva y -

haya sido declarado adúltero en juicio durante la vida dol --

otro. O que este estuviere divorciado y hubiere dada causa-

al divorcio, si se tratare de la sucesión del cónyuge difunto". 

Pero los códigos do 1928 del Distrito y Territorios Federales

y el de Colima en vigor. sinplifican la f;,rmn1<1 para rleclr que 

ea incapaz para heredar: "El cónyuge que mediante juicio ha -

sido declarado adúltero, si se trata de suceder al cónyuge ing 

ccntc". Lo que significa que, al suprimirse la exigencia con 

tenida en los códigos anteriores en el sentido de que la decl!!, 

ración de adulterio debía hacerse en vidu de!. cónyuge victima

del ilicito (lo que podía hacerse por via civil o por via pe-

no.l), con ello se i\brieron las pul!rtas para que la declaración 

pueda hacerle no sólo en vida de la victima {en juicio penal -

contra el adúltero o en simple juicio civil de divorcio), sino 

también después de su muerte, bien en su propio juicio suceso

rio o bien en juicio de petición de herencia, ya sea por vía -

de acción o por vla de excepción, pues efectivamente no so _ .... 
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habrla efectuado la supresión del requisito, de no haborse --

ajuatado el propósito del 1cgislador a la interpretación que -

arriba se explica: lo que, por otra parte, se muestra conforme 

con el principio universal de economía procesal, y a la vez se 

corrobora, p<lrticularmente, con el sentido de los articulas --

1235, 1.237 y 1238 del código civil de colima (equivalentes a -

los artículos 1339, 1341 y 1342 del código on vigor del Distr! 

to y Territorios Federales) , de acuerdo con los cuales la de-

claración de incapacidad puedo hacerse, bien por vía de acción 

o bien por vía de excepción, es decir, sin que sea menester la 

exigencia de un juicio previo y destacado (sea penal o civil). 

Nota: enviada sin nombre del quejoso ni votación de la dircc-

ci6n del semanario judicial de la federación. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Tribunal. colegiado del tercer circuito. 

Amparo directo 399/71 - 17 de noviembre de 1972 - Ponente: --

Jasó Alfonso JW!tia Ar:zapalo. 

EPOCA 7A 

TITULO 

TPJCTO 

ADULTERIO, DKLITO DR. 

Justificase la orden de aprehensión por el delito de adulterio, 

al corroborar la querella relativa la circunstancia de haber -

presentado el inculpado para atención médica ginecológica en -

el Instituto Mexicano del Seguro social, como su esposa, a --

quien no es su cónyuge, y reconocer su convivencia marital con 

uquclla y el recién nacida, por mlts qcu aduzca haberla inscri

to como beneficiaria par moti vos huma.ni tarios. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Tribunal colegiado del cuarto circuito. 

Amparo en revisión 261/75, Moisés Alfara López, 29 de agosto -

de 1975, unanimidad de votos, Ponente: Federico Taboada Andra-

ca, 
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BPOCA 7A 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO, HSCANDALO COMO ELEKEN'l'O INTEGRANTE DEL DELITO DE. 

El elemento asc.1ndalo, debe referirise a la forma en que, con

grave publicidad por actitudes imputables a los adúlteros y en 

detrimento del cónyuge inocente, se. llevan al cabo las relacig 

nes ilícitas, lo que no ocurre cuando, quien hace públic.1s 

esas rclaCioncs, es el propio cónyuge ofendido. Tribunal co-

legiado del décimo circuito. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Amparo en revisión 576/77, CÚlota Espinoza de Solorzano, 10 -

de enero de 1978, unanimidad de votos, Ponente: Carlos de Sil-

va Nava. 

EPOCA 7A 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO, ESCANDALO COMO RLEKRNTO INTEGRANTE DRL DBLITO DE. 

Por el sólo hecho de que exista un hijo producido de la rcla-

ción adulterina, no se da el elemento escándalo, tomando en -

cuenta que este se actualiza cuando va acompafiado de grave pu

blicidad afrentosa para el cónyuge inocente, como consecuencia 

de los comentarios y juicios <le unu i.:olcctivid.::i.d o grupo huma

no, emitidos y transmitidos en torno a la relación aludida. -

Tribunal colegiado del décimo circuito. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TEXTO 

Amparo en revisión 576/77, carlota Espinoza de Solorzano, 10 -

de enero de 1978, unnnimidad de votos, Poncnto; Carlos de Sil-

va Nava. 

EPOCA 7A 

ADULTERIO, PENA HINIMA APLICADLB. 

Si bien el artículo 294 del código penal del Estada de san 

Luis Potosi dispone que a los culpables del delito de adulte-

rio se les aplicará pr isiOn hastA de dos ai\os, no precisando -
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el mínimo a imponer; y al articulo 38 del mismo ordenamiento-

establece que la pena de prisión comprende de dieciocho mescs

un d!a a veinticinco aflo!l, ello no debe interpretarse en el -

sentido de qua el adulterio siempre se castigará con pena de -

prisión, y la mínima a imponer será de dieciocho meses un dla; 

pues deba entenderse que la intención del legislador al fijar

la sanción rígida, fué que ésta fuera el. máximo, y no qua sic!!!. 

pre a los rcaponsablcn de un adulterio se les castigará con -

pena de prisión, ya que ello seria contrario al cspiritu del -

propio código penal, que además de la perna de prisión prevea-

la de arresto en el articulo 31, misma que también es privati

va de la libertad, existiendo como diferencia entre ambas po-

nas, unicamentc el lugar en donde deben compurgarsc, la de pr,! 

sión, en el eatableclmicnto que para el efecto decida el ojoc,y 

tivo del Estado, y la de arresto, en establecimiento distinto

del destinado para la prisión. Luego, en el caso, el juzga-

dar puede moverse entre esa máximo de dos aftas, y el mínimo de 

tres dias. Tribunal colegiado dol noveno circuito. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

Tmc•ro 

Amparo directo 230/78, Nicolás Pórez Zavala y Maria Dolores -

Loredo Mata, 25 de mayo de 1978, unanimidad de votos, Ponente: 

r:nriqul! Ch<tn Vargas. 

EPOCA 7A 

OIVOHCIO, ADUL'l'RRIO COHO CAUSAL DE. CADUCIDAD DE LA ACCIOH. 

El término previsto por al artículo 236 del código civil de 

Michoacán para el ejercicio de la acción de divorcio, ea un 

término fijado para cuando la causal es un hecho, es decir, 

que este sea aislado; más no cuando SC! trata de una causal que 

implica una situación permanente y continua, porque en este -

caso la causal, por su propia naturaleza, as de tracto sucesi

vo y de realización pcrnistente: así la circum;tancia de que -

el quejoso hubiese conocido la existencia de hijos J1abidos en-
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forma oxtramarital por su cónyuge, y que el conocimiento fué-

con demasiada anticipación a la fecha en que planteo el divor

cio, no implica que su acción caducó, puesto que no se trata-

de un hecho aislado, sino de una situación permanente y conti

nua: ello se corroborá, si a la fecha en que el actor interpu

so su demanda de divorcio la menor de las hijas naturales de -

la demandada no cumplia un ai'lo de edad aún; y siendo que la mg, 

yor, a ln fecha, tenia la edad de cinco ai'los, no puede estimaE 

se como un hecho aislado; por lo que el ejercicio de la acción 

puede hacerse valer en cu.J.lquier tiempo, con mayor razón, si -

atondemos al hecho do que no existe prueba alguna que acredite 

que el adulterio concluyó en determinada fecha o bien que los

hi jos do la demandada no fueron producto de relaciones extra-

conyugales. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TF.XTO 

Tribunal colegiado del decimoprimer circuito. 

Amparo directo 412/80 - Aureliano Regalado soria, 17 de agosto 

de 1981, unanimidad de votos, Ponente: Ignacio Magaf\a Cárdenas. 

E.POCA 7A 

DIVORCIO .. '.INJURIA GRAVE COHO CAUSAL DE. LA CONSTITUYE L1\ INFI

DELIDJ\D, Y ES DISTINTA AL ADULTERIO. 

Como la infidelidad implica la observancia constante de una -

conducta altruista de fó, carii\o, amor y respeto que un cónyu

ge debe al otro, lo cual es esencia de los debcreo conyugales, 

es indudable que si uno de ellos falta al otro incurriendo cn

infidelidad, su conducta ofensiva y dc::;leal si constituye una

injuria grave en términos del artículo 267, fracción XI dol -

código civil para el Distrito Federal, integrándose causal de

divorcio, atento a que la definición de injurias admite toda-

conducta ofensiva que veje, menosprecie o humille al cónyuge-

ofendido, lo que efectivamente sucede con la falta de fidcli-

dad, debiendo distinguirse esta causal del adulterio, porque-

este Ultimo implica necesariamente la relación sexual. 
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PRECEDE/REFERENCIA 

S~gundo tribunal colegiado en materia civil del primer circui

to. 

Amparo en revisión 585/94, Francisco Agustín Mateas Hillares,

s/f, mayoria de votos, Ponente: José Joaquín Heerora z. 

EPOCA 711 

TITULO 

Tl!XTO 

DIVOHCIO, NEGATIVA PARJ\ REGRESAR AL DOMICILIO CONYUGAL. 

Estando acreditado en auton que previamente al requerimiento-

para volver al hogar el esposo presentó en contra de su cónyu ... 

ge denuncia por el delito de adulterio, ésto tribunal conside

ra que por lo tanto si tuvo la quejosa un motivo determinante

para no regresar al domicilio conyugal y que si se justifica -

debidamente su negativa. 

PRECEDE/REFERENCIA 

TITULO 

TEX'l'O 

Tribunal colegiado del octavo circuito. 

J\mparo directo 449/82, Melva Nelia Rodríguez Mona, ~3 de abril 

de 1984, unanimidad de votos, Ponente: José Antonio uernández

Martinez. 

EPOCA JA 

DIVORCIO. NEGATIVA PARI\ REGRESAR J\L DOMICILIO CONYUGAL. 

Estando acreditado en autos que previamente al requerimiento-

para volver al hogar el esposo prcsentón en contra de su cóny.!:!, 

ge denuncia por el delito de adulterio, este tribunal conside

ra que por lo tanto si tuvo la quejosa un motivo detarminantc

para no regresen al domicilio conyugal y que ni se justifica -

debidamente su negativa. 

PRECEDE/REFERENCIA 

Tribunal colegiado del octavo circuito. 

Amparo directo 449/82, Melva Nelia Rodríguez Mona, 13 de abril 

de 1984, unanimidad de votos, Ponente: José Antonio Hernández

Martincz. 
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EPOCA BA COLEGIADOS 

TITULO 

TEXTO 

LBS IONES RNTRB CONYUGES, PENA ATENUADA INOPERJ\NTH. (LEGISLA--

CION PENAL DP..L ESTADO DE JALISCO). 

Si un cónyuge lesiona al otro motivado por una decepción amor2 

sa, o en estado de embriaguez voluntaria, no es aplicable la -

pena atenuada a que se refiere el articulo 221, relacionado -

con el 217, ambos del código penal jalisciense, toda vez que -

el primero de tales preceptos sc rcficre al homicidio o lesio

nes causadas por un consorte al otro, cuando lo sorprende en -

el acto carnal o adulterio o en uno próx:imo a su consumaci6n.

Tribunal colegiado en materia penal del tercer circuito (TCOJl 

056 PEN). 

PRECEDE/REFERENCIA 

Amparo directo 120/87, Juan José Anguiano zárate, 29 de enero

de 1988, unan.imidad de votos, Ponente; J. Guadülupc 'l'orres Mo

rales, secretaria: Laura Guadalupe Rodríguez Cárdenas. 

EPOCA BA 

TITULO 

TEXTO 

1\DOLTRRIO, RLEMBNTO ESCANDALO CONPIGURATIVO DKL. 

Para la demostración de trtl extremo, bast.:i. que se acredite que 

uno d_gloi:; inculpados abandonó e:l domicilio conyugal para vivir 

con el otro, haciendo vida marital publicamentc, 

bunal colegiado del quinto circuito ('l'C051004 PEN}, 

Primer tr.i 

PRECEDE/REFERENCIA 

Amparo directo 271/85, Francisco Robles Espinoza y coagr.:ivia-

dos, 27 de octubre de 1988, unanimidad de votos, Ponente: Enr.!, 

que R. Gareia vasco, secretario: Humbcrto Berna! Escalante. 

EPOCA BA 

TITULO 

TEXTO 

ADULTERIO, DELITO O.E. (LEGISl.ACION DRL ESTADO DB DURANGO). 

No constituye una norma a.típica el articulo 231 Bis del código 

penal de Durango, que prevé y sanciona el delito de adulterio, 
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que fué adicionado por decreto de fecha 19 de septiembre de --

1983, publicado en el periódico oficial de ese estado el dia--

22 de los propios mes y afl.o, pues si bien el texto de tal dis

positivo, no defino el término "ADULTERIO", no resulta indis-

pcnsa.blc, parn puntualizar los elementos constitutivos de di-

cho antijurldico, que el legislador precise los significados-

de todas las palabras empleadas en el precepto, ya que en tal

caso, basta con acudir a la connotación ordinaria que tenga el 

vocablo de mérito. Asi, si el numeral en comento, seftala, -

que se aplicará prisión hasta de dos afl.os y privación de dere

chos civiles hasta por seis, a los culpables de adulterio com.!:! 

tido en el domicilio conyugal o con escándalo , de la signifi

cación general que tiene aquella palabra, la cual está al al-

canee del común de las gentes, se desprende, que un primer cl,g, 

mento de dicho delito, lo constituye precisamente una acción-

de adulterio; lo que a su vez, consiste en la relación o ayun

tamiento sexual de una persona con otra de distinto sexo, es-

tando alguno de los dos unidos en matrimonio con diversa persg 

na; esto en virtud de que la aceptación común o vulgar que el

término "ADULTERIO" tiene, según el diccionario de la lenqua-

Espaf\ola, vigésima edición, 1984, tomo I, página 31, editado-

por la real academia espaflola, es como sigue: "l\dultcrio. (del 

llltÍn ad\lltcrum) masculino. l\yuntrtmicnto carnal voluntario en. 

tre "person.:1 casada y otra de distinto sexo que no sea su c6n

yugc., •• ". En cuanto a los rest<:1.ntes elementos del delito en 

estudio, de la norma invocada, se advierte que se requiere, -

adcm.í.s, que la acción de adulterio se cometa en el domicilio -

conyugal del ofendido, o con escándalo. Primer tribunal col,g, 

giado del octavo circuito (TC081007 PEN). 

PRECEDE/REFEREUCIA 

Amparo en revisión 588/89, Julicta Valles Soriano y Manuel --

Aguilar Ramircz, unanimidad de votos, Ponente: Gustavo Garcia

Romcro, Secretario: Fernando o. Villareal Delgado. 
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EPOCA DA 

l\DULTP.RIO CON ESCANDALO, CURRPO DEL DELITO DR. (LBGISLACION -

DEL EST1\DO DB OAXl\CA). 

se comprueba el cuerpo de dicho delito previsto por el articu

lo 236 del códig.o penal del estado, aún cuando la ofendida y-

los testigos no manifiesten habe.r.visto a los acusados realizar 

el acto sexual, toda vez que la publicidad o carácter ostento

so de las relacione!! adulterinas, no implica neceaariamente 

que el acceso carnal se practique en público, pues aquellas se 

presumen por la ostentación de los amoríos do los adúlteros 

porque los dos dcm n entender claramente con 5U conducta el 

tratamiento de esposos o cuando ante el conocimiento general-

vivan amancebados o se fuguen juntos con abandono de la fami-

lia legltima o se exhiban notoriamente como amantes, pues el

cscándalo en el adulterio consiste en el desenfrena o desvcr-

guenza de los amarlos ilicitos, que por su publicidad cansti t.!:!_ 

yen ofensa a la moral media y especialmente contra la cónyuge

inocente, dado el entredicho en que queda ante lo:; demás. Tr! 

bunal colegiado del décimo tercer circuito (TC131092 PENl, 

PRECEDE/REFERENCIA 

Amparo directo 383/88, Javentino Espinoza López y Obdulia Raml 

rez Alavez, 3 de noviembre de 1988, unanimidad de votos, Ponc.n 

te: José Angel Morales !barra, Secretario: Amado Chii'\as Puen-

tes. 

vcase: Segunda tesis relacionada con la Jurisprudencia númcro-

13, primera sala, fojas 36, suyunda parte, del semanario judi

cial de la Federación 1917-1985. 

CONSIDER1\CION ES 

Después de exponer en el presente trabajo la Jurisprudencia que -

existe en nuestra Honorable suprema Corte de Justicia de la Nación, al -

respecto me permito hacer l.i.s siguientes consideraciones: 
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La moral tiene como función el regular las relaciones entre los -

hombres, es decir, entre los individuos y entre el individuo y la comun.!, 

dad, y de esa manera contribuir para mantener y asegurar determinado --

orden social. En la intcligcmcia de que los individuos acepten lntima

y libremente, los fines, principios, valores e intereses en una sociedad 

dada. De ahi que la familia al impartir la educación moral a sus hi-

jos cumpla con una tarea de gran importancia ya que les deberá transmi-

tir los valorc!l humanos fundamentales y formará hombres que sean capaces 

de integrarlos en sus propias vidas. 

La Legislación Penal es represiva para quien ha violado consciente 

mente -y st! le prueba- una norma jurídica que tutela valores que a la -

sociedad interesa conservar. Pero también es preventiva por que la fi

losofla que impregnan los sistemas penales modernos, busca la rehabilit,!! · 

ción del delincuente, y desalentar a quien pretenda violarlas por el te

mor a la sanción. 

Dentro de una de las causas generadoras que más influyen en nues-

tro Estado, para que se den las conductas adulterinas, se consideran a -

los medios masivos de comunicación (cine, prensa, radio y televisión), -

mismos que lejos de concicntizar a nuestro pueblo sobre el rescate de V,! 

lores y f idclidad conyugal, difunden material que promueve la desintegr!_ 

ción familiar como el adulterio, amor libre, etc., por lo que nuestras -

autoridades gubernamentales deberán dictar politicas que tiendan princi

palmente a frenar el uso y abuso desmedido de los medios de comunica--

ción masiva, sobre todo cuando traten o se refieran a un tema tan delici! 

do como lo es la infidelidad conyugal. 

Propongo para la tipificación del delito de adulterio en nuestro -

Código Penal vigente la siguiente rl'.!daccíón, (unicamcnte me rnfcríré al

tipo y penalidad), encuadrándolo dentro de los delitos contra la familia •. 
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TITULO SEPTIMO 

DELITOS CONTRA LA FAMILIA 

CAPITULO VI 

Articulo 254 Bis. - Comete el delito de ADULTERIO los que estando casados 

Civilmente sostengan relaciones sexuales; normales o anor:males-vaso o no 

idóneo- con persona de dintinto sexo, que no sea su cónyuge. Sancionli.n. 

dose cuando se cometa en el Domicilio co.nyugal o con escándalo. 

Se entiende por domicilio conyugal C!l lugar en el que el matrimonio tie

ne su morada: Transitoria, temporal o definitiva. 'i por escándalo la -

grave publicidad del estafo adúltcrino, que hacen los propios adúlteros, 

por la exhibición cínica de sus amorios. 

A los culpables de adulterio se les aplicará de 3 meses a 3 anos de ----

prisión •.•• ,, •••. , •••••••••••••••••••• · •• · •. ········••••••••••••••••·•• 11 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Desde tiempos inmemorables ol Adulterio ha sido considerado--

por las leyes divinas como una prohibición a la conducta humana, ya que

en las Sagradas Eser! turas en ol Antiguo Testamento, se contempla dentro 

de los 10 mandamientos de la Ley de Dios, 

SEGUNDA.- Dentro de las antiguas legislaciones Europeas, El Adulterio -

ha sido considerado como un delito, en el que a len adúlteros se les --

imponian penas muy crueles, tales como: castración, lapidación, azotca,

mutilación e inclusive la aplicación de la pena capital. 

TERCERA.- Dentro de los diversos ordenamientos normativos del derecho -

espaftol antiguo que contemplaban el hecho de la comisión del delito <le -

adulterio, el Fuero Juzgo o Libro de loa Jueces, se distingue principal

mente por la dureza de sus castigos, ya que el hombre (cónyuge oíendido) 

tenla la más amplia facultad para imponer a los adúlteros el castigo que 

considerase, en la inteligencia de que si aplicase la pena de muerte, -

ésta deberla de ser para la adúltera y su coparticipc, ya que no podia -

matar a una y dejar viva al otro. Al respecto los legisladores creian

hallar en ésta barbarie cierta especie de proporción entre el delito y -

la pena, al convertir al marido ofendido en juez de su propia causa. 

CUARTA.- Dentro del Derecho Romano, así como en las antiguas disposicio

nes jurldicas españolas, tales como Fuero Juzgo o Libro de los Jueces,-

Pucro Real, Las Partidas y la Novísima Recopilación, unicamente a l<l mu

jer casada y su copartícipü, se les consideró sujetos .1cti\•os Jcl del itn, 

'No así la acción del varón casado d.l rt?lacionarse con mujer libre. 

QUINTA.- El Código Penal Mexicano de 1871, fué promulgado durante la 

época Independiente, y es en éste ordenamiento Penal, en donde se le em

pieza considerar a la mujer como sujeto pasivo del delito, aunque en --

cuanto a la penalidad que se le imponia habla enorme desproporción: Sic:!! 

do mucho mayor cuando 14 mujer es sujeto activo y menor cuando lo es cl

hombre. 
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SEXTA.- En el ano de 1929 surge un nuevo Ordenamiento legal en el quo -

so introducen importantes reformas, entre las que destacan el hecho de -

que por primera vez, el legislador contempla la ni vol ación o igualdad de 

sexos, esto es tanto el hombre como la mujer sujetos activos del delito, 

se hacen acreedores a la misma penalidad. 

SEPTIMA.- El Código Penal de 1931, fué expedido con fecha 13 de agosto,

surtiendo efectos su vigencia a partir del 17 de septiembre del mismo -

año, y el que, salvo algunas modificaciones que ha sufrido, es el que -

hasta l.::i fecha rige en el Distrito Federal para delitos del Orden común

y para tod~ la República parc'.1 delitos del orden Federal, sin embargo-

vemos que al igual que los códigoa dl! 1871, 1929 no nos dan una defini-

ción de lo que se considera como ADULTERIO. 

OCTAVA.- Con fecha 8 de octubre de 1974, el Territorio de Diljil Califor-

nia Sur, se erige como Estado libre y soberano, por lo que en su Consti

tución Politica dentro de los artículos transitorios hace referencia a -

gue en tanto no se expidan loa ordenamiento legales correspondientes, s2 

guiJ:án rigiendo los vigentes en esa fecha. 'i es así como en fecha lro. 

de marzo de 1981 entra en vigor nuestro primer Código Penal, ordenamien

to en el que no se tipifican al adulterio, ya que no lo contempla en nin 

guno de los doc capitulo~ en los que pudo habersa encuadrado y que son:

"delitos contra la seguridad sexual" y "delitos contra el estado civil y 

la familia". 

NOVENA.- Le. Familia es la Institución Social fundamental para la vida---

humana, que debemos considerar tan antigua. y permanente como la vida niE 

Definiéndola. como el conjunto de personas procedentes de un ascen

diente o tronco común, que si:: relacionan entre si. 

DECIMJ\.- La Familia corno Institución Social cumple tareas y funciones -

determinantes y que son: Reguladora de las relaciones sexuales; reprodu.c=, 

tora de la especie; función económica; educativa y socializ:adora; y afes:_ 

ti va. 
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DECIMA PRIMERA.- Familia y Educación se encuentran intrlnsccamente rela

cionadas, ya que ósta Última es un praccno de trilnsmisión do los bicncs

culturalcs creados por la socicdnd, así como de aportaciones que contri

buyen al desarrollo de las Ciencias. ncalizandose ésta en dos diferen

tes .lmbitos: Escuela y hogar principalmente. 

DECIMA SEGUNDA.- La estructura familiar en la que el individuo se desa-

rrolla y recibe su formación integral debe ser acogedora y tener corno -

eje fundamental la dignidad de la persona. Y primordinlmcntc una sana

y adecuada educación sexual, a tr,·wés de la cual se le haga conciencia -

de la responflabilidad en el momento adecuado del ejercicio de su conduc

ta sexual. 

DECIMA TERCER/\.- La Educación independientemente de ser una obligación -

moral para los padres, es también una obligación juridica cuyo fundamen

to lo establece el código Civil vigente en el Estado, (art. 308). 

DECIMA CUAR'I'A.- El adulterio en nuestro Estado unicamente es conaiderado 

como causal de divorcio, de acuerdo a lo previsto en el articulo 267, -

fracción I del código Civil para el Distrito Y Territorios Federales de-

1974, que se aplica suplctoriamcntc en Baja California Sur. Por lo que 

al no encon trarsc tipificado dentro del Ordenamiento penal vigente dicha 

conducta ha sido causa U.e diversos tipos de delitos, principalmente homJ:. 

cidios, que ultimamcnto han estremecido a la población Sudcaliforniana. 

DECIMA QUINTA.- El delito de adulterio en algunos Códigos Penales de los 

r.stu.do:¡, :.;e cncucr.tra encuadrado dentro de los "delitos contrn la fami-

liil o delitos contra el ór:dcn familiar". Considerando que los legisla

dores al incluirlo en éste Capítulo lo hicieron atendiendo al objeto ju

rídico proteqido: La fidelidad conyugal, asegurando el orden juridico y

moral del matrimonio y consecuentemente de la familia. 

DECIMA SEXTA.- Generalmente las leyes expresan o interpretan el dcsa--

rrollo cívico y democrático de un pueblo. Por ésta razón considero, -
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qua a este nuevo momento de desarrollo de la vida política y social del

Estado le corresponden nuevas formas y contenidos: Nuevos cuerpos de le

yes o integración de nuevos delitos a las leyes ya existentes, que inte!7_ 

prctan la necesidad de cambio que demando la sociedad. Razón por la -

cual urge tipificar el adulterio dentro del C6digo Penal vigente en el -

Estado. 

DECIMA SEPTIMA. - Nuestro código Penal no responde ya a l<i rQalidad social 

del Estado, ya que las condiciones de nuestra población son muy diversas 

a las de hace 15 años y dado el crecimiento demográfico, han aparecido -

nuevos sujetos sociales que imprimen nueva finonomia a la sociedad en --

que vivimos. Concretamente en sudcalifornia, me refiero a la alta inc.!, 

dcncia de la comisión de conductas adultérinas, que trri.cn como conaecuen 

cia la desintegración del núcleo familiar, 

DECIMA OCTAVA.- Para establecer en el Código Penal vigente en la Entidad, 

el tipo en el delito de adulterio, considero necesario dar una definición 

de los elementos qua lo integrarian para que el juzgador tenga un precop

to legal más claro y concreto explicativo de los hechos dclictuosos. 

DECIMA ?lOVENA.- Al darse las conductas adúlterinas, el núcleo famUiar-

(principalmenteJ es el lugar en donde se reflejan las consecuencias, ya

quc sufre una ruptura en su estructura. siendo los hijos q~ienes al -

final de cuentas son los únicos qua sopesan éstas consecuencias. Lo -

que dá origen a la desorientación en su conducta, 
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